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Parte oficial

M inisterio del Trabajo.

reformóda relativa a I0 & Acckten- 
-tes del ir abajo,—Páginas 177 a 1*8»!.

IPresidcncia del Consejo de Mmistroa
^ea l decreto declarando no ha habido 

/Suscitarse la compete^^  ̂ entablada 
.éntre el GobernculoT civil de Sega- 
m a y la Audiencia de la misma ca- 
dpitat—Páginas 181 a 183.

0 tro  decidie/ndo a favor de la Autori
d a d  judicial lá competencia suscita- 
ji^eyitre  el GobemoAor civil de Gra
bada y el J\uez de primeva instancia 
Me IJgijar,— Páginas 183 y 184.

0h^d declarando no ha debido suscitar- 
so la competencia entre el Gober- 
^a d o t civil de Castellón y  el Juez de

PA R TE OFICIAIS

«  111CÜSEJ8

^  el Rey IX Alfonso XIlT (g. D. g.), 
la Reina' Doña Yiotoría’̂ ogonia,

A. R. el Príneipe de Asturias e In
fantes y demás persona^ de la Augusta 
Eeal Familia, continúan sin novedad 
en SU importante salud.

primera irísto^iciá fie Lucena del Cid, 
P%iría6* 184 a 186.

Ministerio de Marina.
Ptcal decreto o/mplimdo con el articulo 

que se publica el Reglamento orgá
nico d.e Maestranta; disponiendo que 
la plantilla del personal obleero de 
la Escuela y talleres de Aeronáutica 
sea por ahora la que se inserta, y  
que el persanal obrero se denomine 
en lo sucesivo ''Maestranza de la Ar^ 
jnada'' en lugcn  ̂ de "Maestranza de 
Arsénalés'^—Páginas i86 y 187*

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden aprobando los programas 

que se publíeán para la práctica del 
primero y segundo ejercicios de las 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes 
a la Judicatura y ,al Ministerio Fis
cal,— Páginas 187 a 208.

Ministerio de la Gobernación.
Pi.eal orden ^resolviendo el expedierde 

incoado a instanciás de la Federa
ción de la Propiedad urbana y  rús-

MlilTEMO 1 1 TMEIJS

LEY
D on Al fo n so  XIII, ¡por la  gracia do 

Dios y la Gonstitución, R e y  ,de Esíp^ña.
A todos los que lá presonite viorén- y 

ontendiereiii, sábed:
Que lás Cortes han derrotado y  Nos 

sancionado lo siguiente: - r

a4Pirr*üL0 PRIMERO

De los accidentes del trabajo, de la res
ponsabilidad en materia de deciden» 
tes y  de las, indemnizaciones.

Autículo 1.® A los efectos de la pre-

Picado Barcelona sobrei^>licetcié7i de^ 
ísa instrrd^cidn fi^ Tecáudáeí^ y  ctpré* 
4hios dé 2^ de Abril de í9O0.-~íPági-. 
ñas y  W7, _ f

Otra ídem id. relativa ül reeterso de dh  
zada interpuesto por la iJdmara pfi-¡ 
cial de la Propiedad urbcma de 
diz contra providencia del Qt^crna-i 
dor civil de la misma capital, q'tie’ 
declaró legal el arbitrio de alcanta- 
Hlkido consignado en el presupues
to corriente del Ayuntamiento de Ul 
mencionada capital,—Página 207.

Administración Central. ,
G racia  y  J u st ic ia ,—^Dirección .general 

’de los Registros y del Notariado.— . 
Lista de aspirantes admitidos a las; 
oposiciones a Notarías determinadas 
vacantes en el territorio de la Au
diencia de Madrid.—Página 208. )

An e x o  1.® —  B olsa , —  Ob se r v a t o r io '! 
Ce n tr a l  Meteorológico. —  S u b a s 
t a s . —  A d m in ist r a c ió n  P r o v in c ia l .? 
A n u n c io s  o fic ia les. ,

A n ex o  2.®— E d ic to s.
A n ex o  3.®— T̂r ib u n a l  S u pr e m o .— Sala* 

do lo Contencioso-Administrativo.^—.. 
Principio del pliego 2.

Siente ley, oí^iéndose por acoidonto to
da lesión conporai que el operario 
fra con ocasión o por consecueneia del 
trabajo que ejenuta por cuenta ajeníu 

Se considera ipatraiio al particular c 
Coampañía propietario do íá obra, 
plotaoión o industria donde el 
Sa preste. ¡ ^

tando coiiftratákía la ejeeueiíU (i* 
I explotación d© Ja obra o itnéüstri^ ,sa|. 
I considerará como patrono &1 
] tísta, subsistiendo s i^ p ro  la respcwí- '̂ 
^saíbilidad subsidiaria de la Obra o iUr̂

Por operario se ébttóide lúáú eÍ 0 M  
ejecuta habtoatocmte un trabajo msw 
líual fuera de m  <toieiIio, p o r  cuenta^

\
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íyena', .med'iante reamineraeióDi, o sin 
ella, eiiaiido so trate de apren-élces, ya 
esté a jorciaJ., yu a destajo,, o eo oiial- 
guíer otra forma, en virtnid <te eontrato 
verbal o e>serito.

.Be reputlarán operar lo-s, a los ete>- 
tos de la ley, los api^endiees, los qne, 
sin prestar el trabajo por sí misrmos, 
prepaimi o vigilan el de otros, siempre 
CFUíe su salario’ ,no paso de 15 pesetas, o 
Ipie si exicede sólo se eompnteía 15 pe- 
tóas, y los que tratándose del trabajo 
por parejas o -grupos, ron traten oon bl 
paltrono, no sólo su salario, sino el de 
?ais compañeros o auxiliares, enten- 
áiéndose enmprendidos en este artícu
lo aun en el suipuesio de que el obrero 
que contrate lo hiciere sélo a su nom~ 
hre por una caniidad alzada o a desta- 
|o, siemt)re que no obtenga por ello un 
tuero especial'.

Las opeiarios extranjeras igozsarán 
fe l os heno rucias de la preise.nte ley', así 
^m o sus djerecholialolentes que residan 

íierritario español, y los der-echoba- 
Jtíientes que residan en el extranjero 

ocurrir el accidente gozarán de dicho 
teneficio enn el ca'so de que la legisla- 
^ón  de su país los otorgue, en análo- 
fas condiciones, a los súbditos espa- 
fíolos, o bien cuando se haya estiputa- 
)sk> eo
 ̂ ^ t í c u l o  2ú M patrono esf respon
sable de los accidentes ocurridas a sus 
oipíerarios 'Con motivo y en el ejercicio 
áe La profesién o- trabajo que realicen, 
a  menos que el accidíenite sea deibido a 
fuerza mayor -extraña al trabajo en que 

'produzica el accidente.
La imprudencia profesional, o sea la 

fcf’ue es consecuencia de! ejereicío ha
bituó I de un trabajo, mo exiinae ai pa
trono de responsabilidad 

'Aícf.t&ul'O 3Ú Las industrias o traba
dos que darán lugar ,a responsabilidad 
ifel patrono serán:

1.® Las fábricas y talleíras y‘ las es- 
IMrleokoieírios industriales, 
i Las m'mas, saliims y canteras.
 ̂ 1.® La construcción, rqparacién y 
f^w^ervacián de ediñcioa, eompreín^ 
í^eiKio los trabajos'de albañilería y ,to- 

Bm anejos, carpintería, oerrajeríav 
ée piedra, pinturas, oto,

4ú La construcción, repm^acicfei y 
tS0Bservacién de vías '"érreas, puertos, 
mmkimm, cMiales dioues, acueductos, 
iSeanítarillas, ví2̂  urbam s y  otros hvñ  ̂
te jo s  similares. , , ■

i5ú Las exploiacionies áigrícolas, fo- 
teBtales y pecuarias, siempre que se 
encuentren en cualquiera de los si
m ientes 'COSOS y no sean objeto de una 
ley especial:

a) Que constantemente 
M s de m is  oba^eros;

b) Que hagan uso m-équínas 
M eó te  movidas par motares inani

mados, Kn este último cabO la m spon 
sabilidad del patrono existirá respecto 
del personal oeuipado mi la dirección o 
al servicio de los intotosTies o máquinas 
y de ios obreiroG que fuesen vfctimas 
del accidente ocurrido en las misíinas.

6.° El acarreo y transporte d!e per- 
sor>as y mcínoancías por vía tesa^estre, 
marítmia y de navegacidii interior,. y 
la pesca. En el tra4T¡sparte marítimo se 
ente<n;derán comprendidas las personas 
que formen la dotación en los buques.

7ú Los trabajos d*o limploza de 
eailes, pozoKS negros y alcantarillas.

Bú Los teatros con resfpecto a su 
personal obrero. También tendrá de
recho el porso'íial aa^tística y  adlminis- 
tettiyo, siampre que sus haberes no 
exicedan de 15 pesetas diarias. En todo 
caso, las indemnizaciones deberán 
computar se teniendo en cuenta la ga
nancia media anual de los knteresados',

O.*" Los Cuerpos ide boimberos.
Id. Los trabajos de coíooaaión., re- 

paración y desmonde de condueíares 
eléctricos y de pararra.yos y 'la coloca
ción y conserva ci6n de redes telegrá- 
Loas y telefónicas.

11. Tudo el personal enearigado de 
la® faenas de carga y descarga.

lé . Los establecimienítos mercanti
les, respecto de sus deipendientes, man
cebos y viajante®.

13. Los hospitales, manicomios, 
hospicios y establecimientos análogo®, 
con respooto a su personal asalariado, 
por ios accidentes que sufran en el 

^^-empeñO' de sus funcionas.
14. Las oficinas o dependencias de 

fábricas o explotaciones industriales, 
comprendiidaiS e-n cualquiera de los nú~ 
ímeros anteriores, con reapeCto a los 
empleados que tengan un sueldo  ̂ me
nor de pesetas S.OO'O anuales, cuando 
éstos fuesen víctimas de un accidente 
Gc-urrido en dichas fábricas, talleres o 
explotaciones, como consecuenia de lo® 
imbajos que de ordinario’ se ejecutan 
en los mismos,

A'i^fBulo 4.® Lo® obreros tendrán 
derecho a indamniziación par lo® acci
dentes indicados en el artículo B.*" que 
produzcan una incapacidad tpara el 
trabajo absoluta o parcial^ temporal o 
permanente, en la forma y cuantía 
qtí*e establecen las d¿®posiciones si
guiente® :

r" 1.® Bi el accidente hubiera produ- 
tildo una incapacidiad; temporal, el pa- 
troeo abonará a la víctima una indem- 
nización igual a la-s tres cuartas partes 
-de su jornal diario desde el día en que 
tuvo lugar^ ei accidente hasta el en que 
se halle en condiciones de volver al 
trabajo, entendiéndose que la indera- 
zaciión será abonada en los misinas 
días en que lo fué el jornal, sin des
cuenta alguino por los festivos.

Bi transcurrido un aña, no hnbiesel' 
cesada aun la incs^pacidad, la indert^ 
nizacióii se regirá por la® d ispo^eií^  
ne® relativa® a la iiiícapacidad psrmák 
nente. 1

2,*̂  Bi el accid.tein.te hubiese pro^lcN 
cido una incapacidad permaaeiiée % 
absoluta para todo, trabajo, el patro i^  
d<h'erá M^onar a la víctima una máô ncâ  
nizucLÓb igu-ai al ‘Sialario de dos aaoC

S."" Bi el accidente hubiera prodm, 
cido una incapacidad per.manen.te \  
total para la profesióa habiHial, p e ^  
que no imípifda ai obrero dedicai‘®0 t  
otro género- de trabajo, la iindemnáz^- 
ci6n será de diez y ocho meses.

4d Bi el accl dente hubiora produM' 
cido una ineapaeid.ad parcial y  
nenie para la profesión o clase de t r ^  
bajo a que se hallaba dedicada la  
tósna, el patrono deberá sa tis fác^  H 
ésta uea indeniniziación equivaleafevJi 
un año de salario.

íSl reglamiento de eísta i-ey' defemufeí. 
nará: 1.®, la® lesiones que ddban <̂ cm̂  
siderarse como incapacidades 
tas; i2 .^ las lesiones que deben 
derarse como incapacidades p a r é i s  
les; 3.®, los casos en que la confcurren-í 
cía de una lesiórn definidora de 
cid-ad parcial con otras, ha de 
se que can-stitiiya u m  inca¡pacidad aíb** 
soiluta, y ajquellos en que la oom5urraDí«  ̂
cía lesiones simplemente valoraífeE^ 
ha de conoepíuarse como incapaíddaffi 
parcial, teniendo en cuenta, al efh<^o| 
de aanbas oomputacioTie®, la edad y 
sexo diel lesionado. . ^

La detnrm i nación de las lesione® 
ñnidorás de incaipíicidad. parcial que eM 
regí amiento formule, según lo d ispu^^  
to en el párrafo anterior, 110 obstará^, 
sin embargo, para la apreciación 
las misma® con relacióui* a la inc£^)a(^ 
dad profesional del lesionado, a 
so refier.e lo. diis)po®ición¡ 3.*" de esto 
tículo. 1 "

Al regraniíonto se incorporarán; Iíí^ 
preceptos del Leal dccreio do if5 <it 3 
Marzo de apMcaMe a la® ineapaí-*
cidadus profesionales- producidas poaS- 
t e  hennte-, -

Airiículo 5.® El patrono está toáfei 
hién obligado a facilitar la asistaiic^ 
médica y farmacéutica al obrero h'a^^ 
•que se halle en condiciones de volveip 
al trabajo, o por diiciamon f a c u l ^ i ^  
se le declare comprendido en ,
so® deftódos en lo® tíúrneros 2 .% 3;®'
4.° del artículo anterior, y no 
ra  la referida asi® lene i a, lu cual se 
rá  bajo la direcíción de f a c u l t a .  
signados por el patrono-.

El dbrero kN5ionado o t e  
nen, siín embargo, derecho a nOB̂ ásraaf f 
é&sdte luego, por su pimíe y  a su 
go, uno o más suVlicos que
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í| on ia asisiertóa que le presie el 
; 'Médico por el pato)iüe.

,^ a to  el patrano remo el obrero, 
ípfsdrán reol-aimar la asitsueia de lois 

t ilédiíoos la Benefieeaela iiRiiiie%)aI,
los euaios éd>erán prestaida oom .arre
glo a mía tarifa (^le se ñjaEá líl̂ eal 
K^erato, P‘rBVÍo íMorsue dei Real Con
sejo de ^m idad y de la Real Áeademia 
fecionai de Mediieina. En Icps Aymitar- 
tó(5Qík>s abrirá un pegis^ro, en el

pcíbrto insoríbirse ios Médicos 
1^20 se cofKprormetan a  preetar su asís.

■ f ^ e i a  a las Tíctina^s de aocfdartes del
■ Iraibajo, aooaiKxiáiidase a dioba tarlfá. 

j Mí obrero, o su farofilia, tam1>idn
íendrá dereebo a pro^^eerse de rnediea- 
'SttentOiS eSD la fanmaeia cpa estime con- 
«̂ŝ mieiste, ^  bubiere más de u m  en la 

l^ali-dad, s íj^ p re  que las recetas es- 
, tén Vñrmadas o pisadas por el Médieo 

¿ IÍ8l patroiK). íki ese ¡caso, el patrono 
f; feío ^ ta r á  obligado a pagar sino ccmi 

ferreglo a la iarlfa de la Beneñeeneia 
saunicipai, y si en la kx^álidad no la 

; írt>iem, con arreglo a la vigente en 
I Madrid para icMebds s^vieicss, basta 
, se Sjé una general por í^al de

creto. ^  gim rá en los Ayunteniien- 
los otro registro de farmacias, en e l 
©ual m  inscribirán las que se eosrnpro- 
snetot a smimiistrar t e  mediea'mm- 

 ̂ los neoesariüS', en caso de aoci-denteis,
; con arreglo a las tarifas MicadaiS. El 
' amiento dictará las disposiciones 

¡c^ortuti'as péra lleviar a cmntplrdo efec- 
|o  6i servicio mi(^k(>-fármaoéu»Uco á 

i í|ue se irefieren t e  párrafc^ antedo- 
res.

I El dictamen facultaüvo deberá ser 
I tetendido por el Médico designado 
I por el patrmsio el tósm o dí̂ a en que 
í ©sUfiique la ÍDC£q)acida?d del obrero y 
1 ^  píor terminada su asistencia, o en 
1 el s'iguien'te. La falta de dicbo* certi- 
r ficado establecerá a favor <iei obrero 
I la pri^uncién de qoe ha necesitado 

l^í^eneia facultativa basta el inmnen^- 
lo •en que cualquier otro Médico ealL 

‘ su meapiacidad,
I El -Módte designado por el patrono 
J I r te e  obl%ado a entregar un dupLica- 
I Stode su •dictamen al te iom do  di més- 

que lo exMeoda,
1E¿ indemnizaciones por incí^paci- 

fed permaík&iyte deñoddas en t e  né- 
g.", 3.*̂  y 4,*» iM  articulo 4 • so

t ó  máependtetes! de t e  determína
t e  m¡ el lífeiero 1 del mismo ar- 
f te lo  para t e  casos de iocapacidad 
íemporal.

Artículo d.® íBi el accidente pródu- 
¡em  la muerto dtel obrero, el p-aírono 
queda obligado a sufragar t e  gastos 
de sepelio, .por la canUdad qjqp so fije 

^reglamjcnt^iaménte, y además a in
demnizar a 'la viuda, descendí entes Ae- 
gítÍTíios o m turaies reconocidos, m e-

1 7 9

m res  de y ocibo años o_m^trXte 
y* ascendientes en la 

forma y cuantía que astablecen t e  
dí^osácianeg siguientes:

Cmt una suma igual al sarlário 
d& dos años que disfrutará, la victima, 
euamio ésta deje viuda e hijos o nie
tos huérfanos que se bailasen a ^  
cuidado.

<km una suma igual a  lá ante
rior si sólo dejase hijos o nietoe.

3^ Ckint un año de salario a la viu
da sin hijos lü otros descendientes 
del difunto.

4 / Con diez meses de sa-lario á los 
p M r^  o abuelos de la víctima, po
bres, sexagen^arios O' incapejeitadoe pa
ra ed trabajo, si no dej ase viuda ni 
descemiienieis, siempre que sean dos
0 más los ase endientes. En el caso de 
q c^ 'a r  uno sólo, la indéinsázaíción se
rá equívaleníte a 'Si^te meses del sa
lario que percibiera la vrcimiá.

lAs éisposieiones! de los námeroe 
t-®, 2 -̂® y 4.® serán aplxables al coso 
en que la víctima del accidente sea 
mujer;, pero la del fBámero 1.® y lá
3.® sólo beneficriarán al viudo cuaaéo 
su submstencm depentdiera de la mu - 
jer víctima dol accidente. Las conte- 
Mdas OB el párrafo i.® y números 1.® 
y  de este artículo ^seráii aplicante 
a t e  h i t e  ad<! t̂‘ívas y a t e  Jévehés 
prohijados o acogidos por la v M itó , 
siemípré que éstos Últlnaos estuvieran

1 sostoiidos? por ella, con la antielación, 
por lo meniOiS, de un tóo, al tiempo 
del accidenta, y  m> tengan cte> am
paro.

En t e  EegistFOS c iv lte  correispoh- 
dieníes a cojíia localidad m  abrirá un 
Eegisiro especial doimle se baga colo
t e  di nomine de t e  acogidos, eá de 
la persona que loe acoja y la tóíba 
del acogimiento, d n  que pueda i ^ l a -  
inarse deredho a inddmnizacife estsui- 
<|p̂  Ipmimph do este prece^jto.

Las inctemnizactO’Qes por causa do 
Miecteiier>to m  exeluyean las que eo- 
rrespondienea á la víctíana en fñ p e 
riodo que medió desde el aoeidesate a 
mx nHieríe.

5.® imIemnkactoaiBes desi^Kri^
m das por esta ley se aumentarán en 
m a  mitad más 4b m  euantia cusKBdo 
^  aocédente se p ’oduaca eii ua ostíá>le- 

u  ( te a  cuyas máquiiias y  ar- 
t^hctOfS carezcan de t e  aparatos de 
precaudóB a  que se re fe re  eí artícu-

El riesgo de la indemirizacáón espe
cial a^que se, T&ñero esta disposición 
5,“ no puede ser m atm a de seguro.

■ Sá ise probai’e que alguna entidad ase
guradora -lo asumía, ser £q>er-
ciiida, y, caso de persistir en pactar 

 ̂ dicha coiriidición, se le re tirará  la au
torización oñcial ¡que se le bubiei:^

concedido a  t e  efectos de la pi'csentt 
ley.

Artíeuk) L® El patrono (jne no dáe-  ̂
re  a t e  Autoridades o a los funciom-' 
ríos dé La Inspeci ióe dei Trtjbajo Ifis? 
partes o informaciones que t e  Begla- 
snentos detca^iiís>.’i, con re te ió n  a t e  
accidcinites ocurridos ©n sus (teas, 
ploiaciones o ifidiustrias, a lo diera 
fuera de los plas^os que aqu^los 
ñslen, será ca’stigado con la amdta qim 
en dichos Reglamentos se fijo.

Para que proceda la im^osicíóo 
h, (multa deberá acrec^tarse, m  ú8M( 
de aceideíDíte Leve, que el o tee ro ^  
deí*ehotíablentes han dado parte éej| 
mismo al patrono^. Guando se trate dm\ 
accidente grave, el obrero queda rele-i 
vado de ouii^ldr este requisito, y 
omisión no exknie al patrono la pe-á 
ütalidad establecida, en el párrafo 
terior, 1

Las Autoridades gu te:nat3Ya;®.;y 
d ic ia te  que re c fe n  un parte ao-̂  ̂
cidente del trabajo, lo transmitirán.- 

su ípersonal rosponsabilkiad, ^  
msf superiores mi el pla2ao y fomm

determine en los R-eglasnmto’y* 
í̂Oisnciones complementarías, 

i  Artíciilo 8.® La asia¿^ncia médics^^ 
y farmacéutica y las indemnizacioBest 
 ̂a que hacen Feferenieia los a r tlc u te  4.®̂  ̂

I  &.® y  6.® serán obligatorias, aun en etíf 
|caso de que las consecuemíias de! /
' cid'cnte resulteir modiñcadas en sbu 

turaleza, duraci(3n, grav’cdad a  term iy 
nación- por .^ e n m -e d o ^  
tes, si-empre que éstas eooststu; 
oog32phca(dones dem'adas (ie! ' pfoce- 

:eo patológioé déterminado por ©í 
|cidente misimo. o l^ngaa» su 6o|
|afecüiones adquiridas en el nuevo me—j 
i d?o en que el pata ono c<d.oque «i pa-f 
le ie i^  para m  cut'acióB. ¡
z Artíeuio 9.® El patrcmo podrá 
}gar, en vez ée t e  indermiizaeicfflfes es-^| 
itabiecidas en el arlíciik) 5.®, p@ns'ío-| 
nes vitaliois^, siempre que t e  garan^

• itiee a saiMacieión de t e  demábotta^J 
bierties dé t e  mismas vddámair -to 4ifí
fom m  y cuantía siííuieníes’: ’{

1.® De uíia suma igual al p(^:t 
400 del salario ajiual de la 
l^ígadéra a la viod^, hijos o 
«M*es de diez y odho años.

£.® Del 20 por ÍOO a la v3rs& s<|tó 
Mjoa ni descéiilieiites iegitímo&-4y n s^ | 
turaies, rceo nocidos ^  la víatima. jj

B.® Del 10 por iOO p am ^c tó O T o  |  
de los ascendieetes fiex a^K ^I
ríos o incfapacitados para el tiíafaaí% |  
cuando la yíciima no dejase vóKia l | i   ̂
descendientes, siempre qm eá toiai # :  

'la s  pensíocas ao exceda dei BO 
I iúO del salario. Estas pensioiBes <x^ 
saráfQi cuando la. viuda pase a  
rkffm  iHipmas; y respecto ^de ios tób

. ?■ 
• f
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jos O nietos, cuannio tteigáren¡ a lu eáad 
señalada en el artículo 6.®

ájrtículo 10, P a ra  el cómpoitto de 
áxKs obSigaciones establecidas en es-  ̂
Ita ley, se entenderá por salario la 
iá'emuneración o rem uneraciones 
tjquo efectivam ente gane el obrero, 
,fen dinero o en cualquier o tra  fo r- 
Ipaa, por el trabajo  que ejecuta p o r 
ioiuienta del patrono a cuyo servicio 
fest-é cuando el accidente oourra, ya 
ífeiean aquéllas en form a de salario  
ifijo o a destajo, ya por horas ex
trao rd in a ria s , o bien por prim as de 
¡trabajo, m anutencidn, habitadión n  
M ra  reiiiuneración de igual n a tu 
ra leza .

Las remuneraciioncs que.Haparte 
Ideil sariaiúo fijo o a destajo, gane el 
jdbrero en cada caso, sólo se com- 
jfP'Utarán como sárario cuando teii- 
^ n  c a rác te r  norm al.
' El salario  diario no se eonside- 
WBiSrá nunca m enor de dos pesetas, 
:aun itratáiidose de aprendices que 
î no percfiban rem uneración alguna 
ío de operarios que perciban meno-s 
■ide dicha cantidad.

Artículo 11. Los preceptos de 
I jéiSta ley obligarán al Estado en sus 

arsenales, fábricas de arma>s, de 
pó lvo ras y en  los establecim ientos, 
in d u s tria s  y talleres que sostenga. 
Igua l obligación tendrán  las D ipu- 
jtaciones provincúales y los Ayunta
m ientos en los respectivos casos, 
^ s í  como en las obras públicas que 
.tejecuLen por adm inistración.

íSerán as-imdismo apikicables dichos 
P receptos a .los Agentes de la Au- 
^toridad, cualquiera que sea su cla- 
,fee, del Estado, de la .provincia o del 
jMurtócipio, por los accidentes deñ- 
íinidos en e4 artículo  1.® de la  ley, 

sufran en el ejercicio de las fun
ciones de su cargo o con ocasión

relias, siem pre que por disposi- 
vciiones especiales no gocen del de- 
libido auxilio.

A rtículo 12. Presciribirán al año 
/las acciones p ara  reclam ar el cum - 
gdim iento de esta ¡ley.

El tériiiino de la prescripción es- 
f e r á  en suspenso mientra-s se siga
i-suinariio o pleito co n tra  el p resunto  
i'pulpablc, crim inal o civilmeule, y 
¿empezará a contarse desde la fecha 
/del auto de sobreseim iento o de la  
^emtcnc'ia absolutoria.

Artículo 13. Todas las reclam a- 
Ijiones de daños y perju icios po r ho- 
ic5ios no com prendidos en las dis-po- 
f&‘ieionos de la ¡in.'es en te ley, o sea 
^laquellos en que m ediare culixi o ne- 
i^gligrencía, e^vigriblc civilmente, que
d an  su je tas a las prescripciones del 
'■ácrecno* común i

Artículo 14.^ Si los daños y p e r-  
JuiíCios fueran  ocasionado's con do
lo, im(prudenc)ia o negligencia, que 
constituyan  delito o falta, con a r re -  
global 'Código penal, conocerán en  

• juicio correspondienie los T ribuna
les ordinarios.

Artículo 15. Si éstos acordasen 
^el sobreseim iento o la absolución del 
procesado, quedará expediio el de-  ̂
récdio que a l interesado correspon
da p ara  neclam-ar ¡la indem nización 
de daños y perjuicios, según las  dis^ 

; 'Posiciones de esta ley.f
E ste artícu lo  y los dos an te rio res  

1^0 ap licarán  tan to  al patrono como 
al obreró^ ^

A rtículo 16. iSeráh m Io s  y sin 
valor toda renuncia  a los benefícios 

Jde la presiente ley y, -en general, to 
ld o  pacto contrario  a sus disposi-cio- 
ipes, cualquiera que f;j;0re  la  época 
en que se realicen.

CAPITULO II

De la prevención de los accidentes y  
de la reeducación profesioiial.

Artículo 17. El In stitu to  de Re
form as Sociales elevará aí M inis
terio del T rabajo  la p ropuesta  de 
Reglamentos y drepo.skíioneis que es
tim e convenientes para  hacer ofec- 

vtiva la aplicación de ios m ecanis
m os y demás- ’medi-os preventivos 
de los accidentes del trabajo  y las 
medidas de seguridad e higiene que 
cóns'idare necesarias, pudiendo soli
c i ta r ,  p a ra  lo que se reñere a esto 
;úItim o, el inform e del Real Uonsejo 
de Sanidad o de la Real Academia 
d¡e Mediicina.

Artículo 18. La ins^pección de 
cuanto se refiere a  la aplicación de 
la  p resen te ley, así como a la de los 
Reglam entos y disposiciones de que 
se habla en el artículo 17, y, en ge
neran, a la seguridad e higiene del 
obrero en lo-s trabajos e indusirias  
enum eraéos en el artículo  3.», co - 
rrfcrá a cargo del In stitu to  de Re
form as 'Sociales.

LArtículo 19. Las infracciones 
de dichos Reglam entos y disposicio- 
nes y de cuanfas se dicten para la 
ejecución de la presente ley, se .cas- 
tiigárán, ind-ependiéntemente de la 

«•esponsabi-Mdad civil o crim inal -a 
|qu9 en cada caso haya lugar, con 
in u lta s  de 25 a 2-56 pesetas. En caso 
de p rim era reincidencia, con m ul
ta s  de 250 a 500 pesetas, y en se 
gunda rieincídenéia, con m ultas de 
o00 a 1.000 pesetas.

Articulo 20. El señalam iento de 
las infracciones co rre rá  a -cargo de 
los Inspectores 'déll T rabajo, y la

imposi'ción de m ultas y su .exa-ceiC 
serán  de la com petencia de los Jue-'. 
ces do p rim era  instancia .

Artículo 21. Los Reglam entos 
tíetieirmi-narán los rocursos legalesl 
con tra  las correcciones -a que se re^  
ñeren  los artícu los an teriores, a s f  
como el destino que haya de dar-so 
-a las  m ultas que so hagan  efec-« 
tivas. ^  j

A rtículo 22. -Se organizará, co-< 
mo 'dcipendencia del In stitu to  de Re
form as Sc>ciales, un  gabinetfe de ex-.- 
periencras, en que se conserven, pa
r a  form ar un Museo, loís modelos 
de los m ecanism os ideados para  p re
venir los- acéidenties deil trabajo , y 
en que se ensayen m ecanism os nue
vos. • .

(Artículo 23, Por el Minis-tcrid 
del T rabajo se organizará un .servi
cio especial de reeducación de I-od 
inválidos del trabajo , .que tend rá  
p o r objeto devolver a é-sios la c a p a - 
cidád profesional suficidíite para  que 
puedan atender por sí m ism os a su 
subsistencia. Podrán so licitar drcftio 
beneficio los o-breros víctiimás de un 
accidente del trabajo , • |;

Un Reglamento especial, forma-»' 
do con audiencia dél In stitu to  dé 
Reformas Sociales y de la Ju n ta  -de 
P atronato  de Ingenieros y obreros: 
pensionados en el extranjero , dete.r- 
m inará  el régim en de la  institución , 
así como las condiciones p a ra  la 
prácti-ca de las enseñanzas coírres- 
pon-di entes y adm isión en ellas de 
los -obreros inutilizados que lo so
liciten. '

Artículo 24. p i Gobierno consig
na r á e n 1 o s P r esu p u e s to s gen era 1 e s 
la  cantidad que estim e necésariá^  
para  el an terio r servicio.

GAPUPULO III

Del seg ii^  contra los accidente del 
trabajon

Artículo 25. Los patro-nos podráa^ 
sustituir las obligaciones deftódas en 
los artículos 4.®, 5.®, 6.® y 9.® o cual
quiera de ellas ¡por el seguro, hecho ' 
a 'SU costa, en favor del o-l^ero, de .Iost 
riesgos a-que se refiere cada uno d e ' 
esos artículos, respeetivamente, o <to- - 
dos ellos, en una Sociedad dé seguros ' 
'debidaimente eonstituídá’, que sea d^- 
las aceptadas para éste efecto por el ̂  
-Ministerio'del T*rabajo. No obstan-té/- 
el obrero y  sus causahábienjles podrán 
-ejercitar sus acciones directaimenta 
contra el patrono si así les convitniere,- 

Artículo 26. Podrá verificarse el ,, 
iseguro de los accidentes del trabajo 
comiprend-ide-s en esta ley: prinieroj-. 
por iMutualiclades patronales; segun^-, 
do, par iBociedades do seguros consti*
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jfcuídas cao arreglo al Código cíe Go- 
¡mercio.

Artículo 27. Las Mutualidades pa- 
I Jlronales estarán exentas de irapuestos 
l^y^-^rantizarán las in-demínizaoioBes de 
Ifes riesgos actquiridos con una fianza 
|ñe-5.000 a 50.íX>0 pesetas, que se gra- 
Iñuará por el reglamento, y sufisidia- 
Icáamente con la responsabilidad man- 
p^iBunadá de los patronos asociados, 

no íermáriará hasta la liquidación 
o periódica de las obligaciones 

je  la Mutualidad.
I :Lás Sociedades de seguros de acci- 
I to ie s  del tralmjo constituirán, a los 
pFectos <de esta una fianza propor- 
fsáonal al 1 por 100 del total de sala- 
fíios que hayá servido do base a los 
leguroe ¡del precedente ejercicio anual, 
§in qtíe dioho depósito pueda ser in- 
‘̂ r i o r  a 200.000 pesetas, cuando ac
tú en  dichas Sociedades en varias pro- 
.^ncias, y á 150.000 cuando actúen en 

sola.
 ̂ A^rtículo 28. • Si el patrono o algu- 

de las entidades a que se refiere 
fel artículo 26 dejasen de satisfacer la 
áadeinnizaclón motivada por la muer- 
te  de un obrero o por su incapacidad 

' áteoliita y (permanente para todo tra -  
ibajo, declarada por decisión judicial 
,o arbitral, el pago inimediato de dicha 
indemnización correrá á cargo de un 
•itaido especial de garantía en la forma 
y  límites que determinen las dispo- 
•^ciones regla/meníarias.
 ̂ A este efecto, corresponiderán ai or
ganismo gestor de dicho fondo especial 
Jos derechos para reclamar recono'Ci- 
'iflots al obrero víctima del accidente.

'Artículo 29. El fondo especial de 
igarantía .a que se refiere ei artículo 
to terio r se constituirá con la adición 
ñQ 0,10 pesetas a la cuota anual de 
<íád.a contribuyente por coiDitribución 
;industria>l o de comercio o por impues- 
lo -de utilidades del capital y del caipi- 

juntamente coo el trabajo, en las 
SKŝ pk) tac i enes o' industrias compreindi - 
lias-en el artículo de la presente 

y  de O, i (> pesetas por hectárea mi- 
^ r a  en explotación.
1 .A rtícu lo .^ . Después de cinco años 

ampliaeióni de esta ley a los acci- 
|3:sntés del traibajo 'ágrícola que cotm- 

> ^eEÉde se extenderán a sus indemni- 
_ paciones las ventajas dei fofindo espe- 
 ̂mal de garantía - y se determ inará la 
/fcuotá proporcional que correspo-nda a 
| a  pequeña agricultura para su soste- 
ÍQimiento.

^Artículo 31» El línistiituto Nacional 
ÉSp Jb?evis con arreglo a las dispo- 
i ^ lo n e s  vigentes, atenderá al fomento 
^  seguro mutuo de Accidentes del 
j3|ü>ajo, preparando es.pecia'I<mieiinte la 
Nglamentación do Mutualidades te rri- 
Jtoriales, procurando su organización/

asesorándolas para lograr la unidad de 
gestiém y pudiendo mediar en sus con
flictos con el concurso propio de 1^  
Cajas coiaboradaras regiona/ies; y ad- 
m inistrará el fondo de garantía esta
blecido* po-r esta ley, con separación de 
sus restantes- bienes y responsabilida
des, y  según las noiTuas de su gestión 
financiera y de una reglamentación es
pecial coffiip le mentar la que dictará el 
Ministerio del Trabajo.

Artículo 32. La suma que el obre
ro ha de percibir de las Sociedades 
de seguros a que se refiere el artículo 
26 en ningún caso podrá ser inferior 
a la que le correspondería con arreglo 
a la ley.

Artículo 33. Guando, por existir 
cointrato de seguro, el obrero d irija la 
demanda contra la Gompañía, deberá 
dirigirla a la vez contra eT patrono.

Artículo 34. Las indemnizacionies 
por fallecimiento a cargo de las So
ciedades do seguro gozarán de la exen»- 
ción por .reclamaciones de acreedores 
que reconoce el artíulo 428 del Código 
de Goimiercio vigente. ■

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 36. Los conflictos que sur
jan en la aplicación de está ley se re
solverán por el procedimiento conte'n- 
oioso esiáblecido en la ley de Tribu
nales industriales de 22 do Julio 
de 1912.

Guando no existieran Tribunales in
dustriales cofOistituídos o no se reunie
ren en la segunda citación, será apli
cable dicho procedimiento (artículos 
18 a 27, 29, 30, 33, 34, 36, 46 a 66) con 
estas diferencias.

P rim era. Donde s<e hable de 
T ribunales industria les se entende
r á  referirse al Juez de prim era ins
tancia.

«Segunda. M Juez señalará día y 
h o ra  p a ra  el juicio dentro de los 
ocho d ías siguientes al del Rcto de 

f conciliación s in  avenencia.
Tercera. De los artículos 45, 46 

y 47 se considerarán suprim idos los. 
conceptos re la tivos al veredicto, re -  
refiriéndolos al resultado de la prueba.

Guaría. Habrá lugar al recurso  
de casación por infrac-ción de ley en 
todos loe casos d-el artículo 1.692, 
modificándose en este sentido el a r
tículo  49 de la de Tribunales in - 
dus tríales.

Artículo 36. Las indeinniz.ac.lo- 
nes por razón de accidentes del t ra 
bajo se consideraran incluidas en / 
tre  los bienes exceptuados de 'em4 
bargo, por el artículo 1.449 de lék 
ley de Enj^uiciamienlo civil, y n̂o fw - 
d rá hacerse efectiva en alIas; n ingu^  

, n-a responsabilidad.

Artículo 37. Todas las reclam a
ciones que se form ulen por el obre
ro o sus causahabientes, así como 
los cer ti fi cae iones y demás docu
m entos que se expidan -a los m is
mos con ocasión de la aplicación dé 
la ley de Accidentes del trabajo y 
de su Reglamento, se extenderán 
en papgil común.

Artículo 38. El M inistro de}. 
Trabajo, oído el in s titu to  de Refor
m as Sociales, te fo rm ará  los Regla
m entos dictados para  la aplicación 
de laUey de 3ü de Enero de 1960, en 
arm onía con las disposicioneis de la 
presente, y d ictará  las .necesarias 
para  el cum plim iento de la  misma.

Los nuevos Reglamentos habrán  
de publicare© .en un' ¡plazo de seis 
meses, a con tar de la fecha de la 
prom ulgación de testa ley.

Artículo 39. E jem plares im pre-,‘ 
sos de es’ta ley y de sus. R eglam on-' 

.ios se colocarán en  sitios visibles- 
de ios es lab leci miento s, taHercs o, 
Em presas industria»!es. ,

DISPOSICIÓN ADICIOíNAL

Las disiposiciones que regulan I» j 
Inspección del Trabajo quedan m o- 
iddfi'cadas en el seniido de aplicar a 
las diferentes disposiciones legales/ 
de ca rác te r social lo que se esta tu - ¿ 
ye <en iCl artículo 20 de Ja presente i 
ley^

Por tan to :
Mandamos n  iodos los Tribuna-^J; 

les., Justicias, Jefes, Oofeemad»orea j 
y  dem ás Autoridades>-así:^vií©s eo- 
mo miMtarés y eclesiástieas„ é&¡ 
feua»Iquieir clase o dignidad, que i 
guarden y hagan guardar, cum plir ! 

'|r ejecutar la p resente ley en todas  ̂
■sus partes. t

Dado en Palacio a  diez de Enero 
de mil novecientos veintidós.

¥ B  EtL REY
R1 Ministro de! TrabajV

Leopoldo Matos. .

REALES DEORETOS
.hju el expediente y autos de comp, .̂., 

tencia entre el Oobernador da Sego-J 
Via y la Audiencia de la misina capí-, . 
tal, de los cuales resiilía :

Que D. Rufino Olmo Banz y otroS 
vecinos de San tín y  Mudriún aeu- 
dicíron con fecha -24 de Ábril de 1920 
al Juzgado de instrucción de Ciié- 
Ilar en esK/rito exponiendo;.
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Qufe por oon<kK5to de uno d© 

ios Yecictos de dicSia loeaíkiacl haábía 
Begado a su eaaooimienío que en lae 
j o u e n t a s  municipales de íS9^5-9^ 

se liabía falsiñcado 4a fii'ma 
del Alealde D. José Arranz Gon^^ález, 
iqtbe íaBeció hacia más de veime años; 
j^ue diehas cuentas y ítrxms habían 
^ido autorizadas y aprobadas el año 
Í 9 í i  o 19Mñ, en que se llevó a  ^ecto 
ia rendición de aquéllas; q m  D. Juan 
Marcelo del Campo y f>. Jesús Sanís 
Pia^ra, Alcalde y Secretario, trespecü- 
fvamente, de dioho Municipio en los 
años 1914 a 1947, y sobre iodo este 
’áitímo, que io era en la actualidad y 
conoció el expediente de aprobación 
de las iaíes eneritas, podían dar deta’- 
Ues de lo expueeto; que las mismas 
íueron confeccionadas en parte en Se- 
govh» por persona a quien el Alcaide 
expresado las encomíendó; y que, se- 

noticias que también habían po
dida adquirir, Maroto Migue! falsificó 
la firma del Alcalde difunto A rw iz 
per indicaciones de Mojrcelo del Cam
po, pai^ ccultar a su favor una exis
tencia de 1.400 i)e&etas aproximada
mente que resultaba a favor del Mu- 
BifCipio ai terminar el ejercicio a que 
«orrespondían. Se termina el escrito 
de que se hace irsérito con la súplica 
si Juá^gado de que se sirva tener por 
presentada la denuncia a los efectos 

en derecho procedan por coosti- 
feiir los hechos expuestos delitos eas- 
ligados en el vigente Código penal.

Que instruido sumario y dictado 
por el Juagado auto de procesamiento 
ásoiitra B. Juan, Marcólo del Campo  ̂ por 
m) haber ingresado' en arc-.as muDici- 
paM'S y  ajpropiar,se la c.aníidad de 800 
pesetas pro-venieates de Consumos, 
aore luso aquél y elevstdo a  te Audien- 
«ia, el Gobei^nadoí, de acuesto con lo 
informado por te Comásión provin*- 

etel, te i^ u i r ié  de m-hibicién, ftin- 
éái^ose mstanemlmevde: m  que el 
mdlcüik) 17^ (debo querer éemr i 60) 
de te ley Municipal vigente dispo-ne 
que la aprobación do tes cuerítas mu
nicipales, cuaiKÍo los gastos no exce
dan íte 100,900 pesetas, oorrosponde 
M Gobernador, oída la Comisión pro- 
l^incíal; en que te juEmprudencla ad
m inistrativa en materia de conupeteE- 
eias es unánime en afiramr que mien- 

no sean examinadas las cuentas 
de los ejerci€iOS económiüos en que la 
mah*^sación se supone cometida, o las 
lie los siguientes sí se trata de arrasilas 
de existencia, no puede legalmento su- 
jp0nef‘Be el delito si no resulta del fallo 
gipbernalivo qne se ha distribuido la 
mutidad que se supone mn'lversada; y 
en que siendo ésta la jurisprudencia 
itp’i-uble al hecho motivo, d© esta com-

petíencia, mienti'as no sean exTiinina- 
ctes por d  Gobernador las ci^ntas mu- 
nácípates de >Ssan Martín y Miidrián, 
correspondientes M periodo o perío
dos ecoíió.micos a que la denuncia se 
i ^ é r e ,  y depuradas todas las respon- 
sa^iilid’ades que pueden surgir de di
chas euenta.s, será la Adrmxíistración 
la Ilanrada a ínter-venir úulcairLente, 
no teniendo los Tritenailes ordinarios, 
en el moameiito actual, facultades para 
mitender ,oa la cansa instruida por 
existir una C/UCsfáón previa que la A4- 
ministración ha dfC resolver. Se invo
can en él oficio de requerimiento va- 
Has Reales órdenas que deben ser Rea
tes deex^etos, resolutorios de eonipe- 
tencia, y el aidíoulo §9, que es ei 5.® 
del ReM decreto do 8 de Septiembre 
de iSST.  ̂ '

Qu© sustanciado el incidente, la ÁU” 
diencia nraniuva su jurisdiceidn, ale
gando: qiío, conforme al artículo 2,® 
de la ley Orgánica, el 19 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y concordan
tes, corresponde a los l^ribunales dé 
justicia aplicar tes leyes, en los ju i
cios cm ies y criminales y conocer de 
iodos ellos, con la sola salvedad de los 
especialmente reservados a oirá ju 
risdicción; en que él delito de mab/er- 
sirción de caudale^^ púMicoo está deh- 
nklo y penado Km e-1 capítulo íO del tí
tulo 7.® del libro déi €ódigo penal, 
y no estando reservado a ninguna jii- 
rtedicción especial, son los Tribunales 
ordinários los únicos competentes pa
ra declarar si existe o no existe deli
to en los casos concretos que a su oo*- 
nocimiento se sametan, apreciar .sus 
üimunsíanejas o imponer las penas 
correspondientes; en que el funda
mento' aducido por el Gobernador civR 
para promüveír la contienda jurisdic
cional,, y sostenido y apoyado por te 
representación del procesado, de no 
ésitiff aprobadas tas cuentas del.Ayun-^ ’ 
tam-ieiito de San Martín y Mudrián co~ 
rresporocííentes al afío 1915, m  que de- 
Merou figurar las caníidadess que se 
stEiponen malversadas, eae pOíi' su base 
con .̂ íl testijoaonio aportado a los aii-: 
los de te comunicación, del mismo Go
bernador, obrante en ei sumario nú
mero' Bi d© 1920* d© Cteélter, en la que 
el mismo manifiesta que fueron apro
badas por su Autoridad en 31 de M;ayo 
de 1918 y remitkias ‘ para su archfvo 
a te Diputación p ro v iiK ^  en 1.® de 
BIciemíbre de 191-9; en que lo másmo 
sucede con .los Reales decretos que 
cita dicha Autoridad y te represeiita- 
eión del procesado y  con artículo 
i'65 de te ley Municipal, toda vez que 
si éste atribuye la íacuatad de apro
bar las cuentas municipales inferiores 
a 100.000 pesetas al Gobernador civib

oída te  Comisión provincial, y aquéílci^; 
estaíbleoen que antes de aprobadas ite' 
puede decidirse gi existe o no delitcf 
de maiY.3r3ación, no pueden 
ai caso presente, en que las cuent-a^ 
están aprobadas y no confeí^adieer e, lü i^  
guna de tales proposi-oiones te  covímr^  ̂
toDicia tíe los Tribunales ord.b : ' '  v i  
para conocer e,n el presento caso, 
que la mayor prueba de que no exist^ 
cuestión previa a resolver poi* la .tóg 
ministraoión y de que ésta había teiN 
minado compíetanienis su cometicfeí 
en retel i ó II con las cuentas de Saai= 
Martfeii y Mudrián de es que ^
mismr. Administración bahía m a n d ^  
do arohiv-arlas después de aprobadg^f 
on que confirman esta competencia lo^ 
Reales decretos que se invocan, y eat, 
que no se está en ninguno< dé los car 
sos del ariiculo' 3.® del P¿,eal decreto dé' 
8 de Septiemtbre de 1887, por lo 
procede mantener te jurisdicción <lét 
Juzgado^

Que el Gobernador, después de 0^ /  
de mie^m a la 'Gomisión proviiiciaÉs^; 
iíisistió en ei requerimiento, surgiendiií 
de lo expuesto el presente conñictc% 
que ha seguido sus trárnitea:

Yisto 3l artículo 165 de la ley M-eN 
nicrpab según el que "la aprobacit^ 
de tes cuentas miinicipgjles, ciiaiMtí, 
los ga«stO'S no. excede,ni de lOO.O'Oü pe- 
»etas^ corresponde al Gobernador, oíicte" 
la Gomisión provincial, y si excediereis 
de esa suma, al Tribunal Maymc dé 
Guentas del Reino, previo i?nífo>rme dcí 
Golierna'dor y do te Comisión previa-^ 
e ial” : |

Vistos los artículos 40-5 y sigirlen
tes dei Código* penal, que definoPx J, 
castigan ei delito de >ma.!versaGión, <M 
caudales públicos:

Visto el artículo 3.® del Reail decre-* 
to de '8 de Beptiembre de 1887, qué 
proht^be a los Gobernadores pí*amoYm 
cuestiones de campetencia en los jué^ 
cios criminaJes, a no ser que el caaw 
tig’O i.lel delito o falta haya sMo resea^ 
vado» por 'la ley a los funcionólos 
la Ad*miaistracíón, qí cuando, m  virtuá^ 
de la H'iiism.a ley, deba deckÜFse por M 
Autoridad administrativa a%una m e m  
tión previa de la cual dependa fallí? 
que los Tribunales ordinarios o esp^': 
aiaies hayan de pronunciar: 

'Considerando: Primero, (hie el 
sm te  conflicto jusdsdiccional se W 
^scitaido con motivo de denmiiciatfíg^ * 
mulada ante el Juzgado de instrisí^; 
món de Cuéllar contra ©1 AJcalde 
San Martín y Mudriári Juan Marcelo d á  
Campo por haber falsificado en u ii^  
cuentas municipales la f e n a  de otéS 
Alcalde muerto hacía veinte años, ^  
por no haber ingresado en arcas 
nlcipales eiertas cantidades destinada^ 
a atencicnes municipales.
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Segttrsdo. Que bo  íeñriéudose al 

1seíq[ii!etr'imii t̂o más qu6 a  «ste segim- 
éo o teo  está qti^ a él fea do
j5G0it?aers6 la re=sol4a?aidn do la oon- 

f  penda. 1
Tereero. Qne de resultar 'derto el

i- psismo, pudiera eoustituir mi delito 
ma^lversa’Cióii de eaudales públicos, 

previsto y deíiriido en el 'Código ipenal, 
^ y o  conoGHuiento y eastigo está atri- 
ímído a 'km. l^ ibum les úei fuero or~ 
ékmrío.

r  Cuarto, Que estando apttíbadas las 
tien ta s  municipales dei Ayuntamfen- 

[.' %é de G uélte referentes atl ©jercieio de 
año en que se supone cometida la 

iMlversación de qae se trata, segrín se 
te>e constar en eeadiñcación que se 
^  unido al folio S2 de aut€^ se
guidlos su te  la Audiencia de Segovia 
con motivo de! sumario qu© ha dado 
‘tógOQ dá conflicto, certificaciún en que 
se traiiseribe un oficio 4&l Gobernador 
de Begovia en que se eonslgna tal ex- 

es visto que la cuestión previa 
msB en otro caso pudiora invocarse ea- 
■mte ya de virtualidad y, por ende, de 
teniam ento; y  

Quinto. Que no» se está, por lo taa- 
ito, eíii Ringuno de ios casos en que por 
«scepc/ión pueden 1^- Gobernadores 
promover ctiestiones de competencia 
a-3os Tribunales ordmarios con motivo 
de causas o juicios erimmarles.

Gonforinándome con k) consultado 
por la Gomisión p'ermanente dei €ón- 

de Estado,
Yengo en d e e te tr  que m  debido 

suscitarse esta contiení^.
Dado en Paíacio a cinco} dé Eiiero do 

nal'I novecientos veintidés.
ALFOmQ

^  Presidente del Coni-ejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a , y  Mo n t a n e r .

En el e x p e d ie n ta  y  a u to s  de com ^  
.Retenida s u sc ita d a  en tre  e l G o b e n m -  
£̂33? d© -Granaída y  e l Jueis d e  p r im e r a  

d e  ü g íja r ,  d e  lo^ íMatales ise-

( f e e  D . B t o u e i  M a rtín  Sabnerógo, l e -  
^ m e s É B  r ep re se n ta d o , fo r m u ló  a n te  e l  
vlfsMerido J u zgad o  dem anfda <ie in te r d ic -  
iBlán de  r e c e ir a r  la  p o s e s ió n  c o n tr a  
í ) ,  I fe n u e l  J lo ín er0 ^.BataIler, fu n d á s id o -  
f a  e n  lo s  M gui^ ^ tes h e c h o s :

 ̂ Q u e  e n  t,^ ú e  N o v i e m l^  d e  ^  
« o r  to n íó  e n  arrer^dam ien io  u n a  ñ n -  

I €a  e n  e l  p ago  d e l r ío , e n  e l  té rm in o  d o  
 ̂ " l ^ a r ,  co n  casa , c o r t ijo  y  m o lin o  h a -  

(£ÚM)ro, co n o c id o  to d o  eü o  p or  m o lin o  
P in o , e l q u e  d e sd e  a q u e lla  fe c t ia  

ísstá ‘funcionafnído p o r  c u e n ta  (de d ic h o  
^ ^ e n d a ta r io ;  q u e  c o m o  f u ^ z a  m o tr iz  

k cu en ta  ^  arteí'acto  ccm u n  c a z  o  a c e 
s i a  orinG ípal en  la  p a r te  m á s  a lta ,

que atraviesa varias projiiedades; oirc 
segundo, que parte y toma sus aguas 
de un manantial alumbrado por el 
dueño de la fkiíca y conocido por Fuen-^ 
te del Doctor; otro tercero, que une 
sus aguas afluyendo al caz segando, y 
im cuarto en ia parte más baja de la 
finca; que el primero fué destruido en 
parte por efecto  ̂de las avenidas inver
nales, que recibiendo sus aguas del río 
desde aquella fecha quedó inutilizado; 
el cuarto, clestiiniafdo ^ólo a recoger los 
sobrantes de agua en las temperadas 
de estiaje, y que, por tanto, tampoco 
se utiliza, quedando únicamente para 
ai funcionamiento del molino los se- 
ñcilados en segunido y tercer lugar, sur
tiéndose de agua, el segundo del ma
nantial referido, y el tercero directa
mente del río, si bien, como se ha he
cho notar, unen sus caudales en un 
solo acueducto; que desde el año 1918 
viene, por tanto, el actor en quieta y 
pactíi; a posesión) del acueducto, que 
toma sus aguas del río y  de la Fuente 
del Doctor y que las conduce al mo
lino; que desde aquella fecha nadie 
molestó ai actor, ni oficial ni particu
larmente, sin que éste haya tenido no- 
fe ia  de que ae propusiera hacerlo per
sona alguna; pero el día 13 de Julio 
de 1923, a las ooho de la mañana, se 
presentó en la finca de referencia, pro
visto de operar ias a sus órdenes, el in
terdictado D. Manuel Romero Balailer, 
el que mandó, y así se hizo, penetrar 
en la finca referida, arrancaT unas 
plantas que arraigaban entre el ma
nantial del Doctor y el río, constru- 
yeindo además sobre el sitio ya desipro- 
visto de árboles, y a partir del río, una 
vereda o paso que da acceso a tan re
petida ftíQca, permitiendo por aquélla 
llegar a la Fuente del IDoctor, pasando 
por encima del acueducto antes refe
rido; y én que con tales -hechos se cau
sa al actor un enorme perjuicio, toda 
vez que, a más de imponerle una ser
vidumbre que jamás tuvo, con ame
naza de destruecióni del acueducto, con 
dicho paso ee alt^?a el curso normal de 
las aguas. .  ̂ ;

Be termina-el escrito de que se hace 
mérito, d e^u és  de consignar los fun
damentos de derecho que se estiman 
oportunos, con la súplica al Juzgado 
d e  que, teniendo por preseMado aquél 
y  por dedm^ida la acción de interdicto 
de recobrar contra D. Manuel Romero- 
Ba taller, se sirva admitir la informa- 
otói testifical ofrecida, y  previa la tra 
mitación dei juicio verbal, dictar sen
tencia en m  día deciarando haber lu- 
gm* al inierdieto de recobrar promovi
do, mandando se reponga ai actor en 
la posesi<ki de que iué despo|ado; re -  
quirienído al demandado para q^xe m

lo sucesivo se abstenga de cometer ta
les actos, con los demás pronuncia
mientos inherentes a esta ciase de 
cios.

Que admitida la demanda, practica-* 
da la información expresada y trami
tado el inciidente de pobreza so-licita^í 
por el actor, el Gobernador, de acuer
do cotnf lo informado por la Cbmisióa.j 
provincial, requirió de inhibición a dt-i 
cha autoridad judicial, fundándosete^ 
en que el Ay’iintoniieffiéo de Ugíjar, eii, 
la sesión de í.® de Julio de 1920, acor-i 
dó restablecer ia servMumbi^e pública^ 
de saca de agua y abrevadero aa loj 
fuente o manantial denominado 
Doctor, que iiabia sido iiiciebidameniBi| 
mterrumpida, cuyo acuerdo ñié eje-^ 
rutado por la Alcaldía, dando motivori 
a varias reclamaciones de carácter ad*̂ l 
ministrativo por el vecino D. Antonioi, 
Escudero Pastor; en que, según los a r-i 
tículos 72 y 73 de la ley Orgárrica «mii-i 
nieipal, no mcdificados por el Real da-, 
creto de 15 de Noviembre de 4939, eS’y 
de la exclusiva competencia ae. tosfi 
Ayuntamientos eb surtido de aguas, yv 
de su obligación conservar y defeiMlser"̂  
ios bienes y derechos de los pueblos; 
cabalmente por tratarse de asahos 
tereses, el de ügíjar obró dentro 
círculo de sus atribucioníes, restahíe- , 
ciendo la servidumbre perturbada y  
consérvando su estado posesorio; ^  
que es consiarite doctrina, establecida 
a tenor de los preceptos dictados, la «fe r 
que no son ac?%tab‘les en vía de intoN-^ 
diclo, tos acuerdos municipales coaB- f 
do, como en el presente caso, estáa/ 
adoptadas dentro de la exclusiva ootEuj 
petencia de estas entidades adimnlg-*íji 
trativas, por tratarse ñ e  intaresc^ 
su ley Orgánica imperativameui© eíi-..¡ 
comienda a su guarda, custodia y -de^l 
fenm, no sic-ndo procedente, según dtJ 
artículo 39, contra el acua^do «le 1,'^; 
de Julio el interdicto deducido a 
e los Reales decretos resolutorios cfef 
competencias que se invocan; y en qiie^ 
por el Real decretO' de 3 de Beptiemb3P0=| 
de 1837 está encomendada a loe 
nadores civiles la facultad de 
ver cuestiones de competeneia, y a  k«aí| 
interesados solieitarles de su a«tcaafe(  ̂

dad. 4
Q u e su sta n c ia d o  e l in c id en te , e l f e s N  

gad o  m a n tu v o  su  ju r isd ic c ió n , aieganu^ 
d o : q u e s i b ie n  e s  c ie r to  corr^pontíB^  
a los A y u n ta m ie n to s , a  ten o r  d e  k> d ís ^ :  
p u e s to  e n  lo s a r t íc u lo s  72 y  d e  firtgí. 
ley Orgáfdca, el su rtid o  ú e  Im  -o g a m  
la  a d m in is tr a c ió n , c u sto d ia  y  o o m e s ^  
v a c ió n  de los b ie n e s  y  d erech o s d© loq  
p u eb lo s , n o  lo  e s  q u e , por tr a ta r se  <fe 
a m b o s in te re se s , e l  A yu ntau n ien to  éter 
Ü g íja r  o b ra se  d e n tr o  d e l  c f m i lo  d e  acflf: 
a tr i> u ck )n es, com o erróneamaeDííe düSI
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(el reqiiirente, aun a pesar de lo dis- 
^TOsto en el artículo 89 de la misma 
jíey, quo también se invoca, pues para 
|que ésto sea aplicable es necesario pre- 
|pisamení.e que la Corporación adopte 
pos acuerdos en asuntos de su compo- 
|taa*cia, para que contra sus provideii- 
Vcias iio se admitan interdictos por los 
^Tribunales y Juzgados; por lo que, aun 
i^erteneciéiuiole el derecho que invoca 
^  servidumbre de abrevadero y saca 
fde agua, la había perdido por haber 
itrarnscurrido con mucho exceso el año 
¡y ídía y, por tanto, para recuperaría 
iíiene necesidad de acudir a los Tribu- 
(tiales ordinarios, no siendo potestativo 
'del Alcalde, por sí ni con acuerdo del 
ÍAyuntaniiento, realiítarlo; en que la 
UQisma ley Munícipai, en su artícu- 
ilo i72, coincedo a ios que se crean per
judicados en sus derechos civiles por 
dos acuerdos de los Ayuntamientos, 
q[ue puddan reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez p Tribu- 
bal compeleiite, 'segúii lo que, atendi
da la k-aturaieza del asunto, dispon- 
^-aii las leyes; por lo cual, aun supo- 
aiiendo que el demandado, al ordenar 
da apertura de la servidumbre, lo h i- 
iciora 011 virtud del acuerdo del Ayun- 
jtamieuto de su presidencia, lo que n o ' 
iaparece de los autos hasta haberse re- 
jcibido el oficio requiriendo de inihibi- 
ícidn al Juzgado, siempre sería éste el 
icomiietente, según los hechos de la de- 
imanída y la prueba testiñcal practica- 
ida, siendo muy de notar que no íse ex- 
iprcsa en aquella comunicación la fe- 
jphíi en que perdió el Ayuíotamiento la 
i^ervidiunbre que afirma haberle perte- 
íbeoido para fundar su petición, y por 
)oím, que el mismo Alcalde ha promo- 

al Juzgado tres cuestiones de 
^c^petencia en poco más de medio 
año, una de ellas resuelta ya a favor 
¡de la jurisdicción ordinaria; y, final
mente, e¡n¡ que por lo expuesto, y u te- 
(íffiv de lo estatuido 011 los artícu- 
Ws l-.G-ol de ;la ley de Enjuiciamiento 
¿ivil,. 446 del 'Código civil, 76 de la 
Constitución y 267 de la Orgánica, y 
'̂leales decretos resolutorios de compe

tencias, entre ellos el de 27 de Abril 
,¿te 1921, el asunto de que sé trata es 
^ 0  la cómpetencia del Juzgado.
(; Que el Gobernador, de acuerdo con 

informado de nuevo por la Comi- 
provincial, insistió en el requeri- 

)ÍHiehto; siirgi<enldo de lo expuesto el. 
^resen fe  conílicto, que ha seguido to
ldos «sus trám ites:
r yVisto el artículo 446 del Código ci- 

según el que: ‘‘Todo poseedor tiene 
IdérecliO' a ser respetado en su pose- 
Jsión, y si fuere inqnietedo en ella de- 
fX/érá ser amparado o restituido en di- 
'"Siia .posesión -por los medios míe bis.

loyos ide prO‘cedimiento ie»S'tab'iecen” :
Visto el artículo 1.963 dei .propio 

Cuerpo legal, con arreglo al que “pres
criben por el tram>3curso de un año, 
primero, la acción para recobrar o re
tener la posesión” : <

Visto el artículo 1ÍG5Í de la ley tío 
Enjuiciamiento civil, por el que “el 
interdicto de retener o recobrar pro
cederá cuando el que se halle en la 
posesión o en la teiiiencia de una cosa 
baya sido perturbado en ella por actos 
que maaifíesten ia intención de inquie
tarle o despojarle, o cuando haya sido 
ya despojiado de dicha posesión o te- 
nenicia” :

Visto el artículo 254 de la ley de 
Aguas, de 13 de Junio de 1879, que es
tablece que ■“compete a los Tribuna- 
res que ejercen la jurisdicción civil el 
conocimiento de las cuestiones relati
vas: Primero. Al dominio de las aguas 
públicas y al dominio de las aguas p ri
vadas y de su po-sesión” ; y

Vista la Real ordeai de 10 de Mayo 
de 1884, que dispanie “que en el tér
mino de un año, a contar desde el acto 
Ido la usurpación, puede la Adminis
tración recobrar por 6Í la posesión de 
sus bienes, pasado el cual deberá acu
dir a los Tribunales ordinarios, ejer
citando la acción correspoifidiente” :

Gonsiderairildo: .Primero. Que el pre
sente conílicto jurisdiccional se ha pro
movido con motivo de demanda de in
terdicto de recobrar, foi'mulado por 
D. Manuel Martín Salmerófr contra don 
Manuel Romero Bataller, por haber in
terrumpido éste y sus obreros al actor 
en la posesión quieta y pacífica de cier
tas aguas derivadas un río y de la 
fuente o manantial liatmaido “del Doc
to r”, y que conducidas por un cauce o 
acueducto-deírr fuerza a un molino exis
tente en la finca denfaminada “Molino 
del Pino”, que lleva en arriendo el de- 
mámiante.

Segundo. Que si bien es de la com- 
exclusiva de los Ayuntamien

tos el surtido {de aguas de los pueblos 
y 'Ies está encomendada ia conserva
ción y defensa de los bienes y derechos 
de tales localidades, no io es menos 
que tales Corporaciones carecen de 
atribuciones para recobrar por sí la po
sesión de los referidos bieihes cuan.ío 
la usurpación no sea reciente; es de
cir, cuando dáte^ de más de un año y 
día.

Tercero; Que no habiendo acredi- 
iado la aiitoridad requirente tal ex
tremo, y apareciendo, por otra parte, 
coiToboraido por la ínformaciótQt testi
fical practicada a propuesta deí actor 
que éste viene en ia quieln y pácífioa 
posesión de la finca “Molino del pino-, 
0J5Í da Jdís a acueductos

que conducen Jas ̂ guas ai molino cons
truido en In fiinea (de referencia, má^ 
del expresado término, es visto que el 
Ayuntamiento, al tomar el acuerdo en 
que se funda el requerimiento, obró 
fuera del círGulo de sus atribuciones, 
y que, por lo tanto, no ha podido adop
tarlo, y menos llevarlo a la ejecución'.

Cuarto. Que si el Ayuntamiento és- 
tima que tiene derecho a restablecer^ 
la servidumbre de saoa de agua y abre
vadero o manantial denominado “del 
Doctor”, puede reclamar, de confór- 
midad a lo establecido en la Real or- , 
den invocada de 16 de Mayo de 1834, 
ante los Tribunales ordinarios, ejor-, 
citando la acción correspondiente; y 

Quinto. Que por lo expuesto, no con- 
trariánidose con el interdicto acuerdo 
alguno del Ayuntamien'to, dretaído den* 
tro del círculo de. sus atribuciones, e-a 
evidente la procedencia del mis;mo.

Conformándome con lo consultado 
por la Coímisión permanente del Conse
jo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridaid judicial.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil 'novecientos veintidós.

ALFONSO
8)1 Presidente del Consejo de Ministros^

Antonio Maura y  Montanbr.

Erii el expediente y autos de com
petencia entre ei Góbernaldor civil de 
Caslehón y el Juez de instrucción de 
Lacena del Cid, do los cuales resulta: 
Que el Subdelegado de Farm acia del 
partido, D, Sebastián Pras, acudió en 
27 de Noviembre de 1026 al referido 
Juzgajdo, exponiendo: que conocedor, 
por denuncia de ID, Cristóbal Granel!, 
de AIcor§, que Ro-geiiO' Prandh, de la 
misma vecindad, expendía productos 
de aplicación teraípéuticus, que ia legis
lación vágente prohibe puedan serio en 
parte alguna que no sea en las farima- 
cias legalmente establecidas, y mediaiíf- 
te receta de facultativo autorizado para' 
ejercer la profesión de Médico o 'Ve
terinario; y visto que a pesar de lá 
amonestación que de oficio le dirigió^ 
dándole a entender las responsabilida-» 
des en que incurría, no cesó ent la prác^ 
tica subrepticia de ia Farmacia que 
viene ejerciendo, se pei"sonó^ en virtud 
de la obligación que el artículo 7*° del/ 
Reglamento de Subdelegádos le impo^ 
ne, en la droguería del Rogelio Franclíy 
accmpañado del Alcalde de Alcora, dois 
h>’eríjamín Pallares, y de D. Enrique 
Granjel, Farmacéutico de la localidad, 
pudienido comprobar la existencia en 
aquel cstableoimienU d‘0 los siguientes 
productos: tM u ra  de yodo, compriTui-* 
dos de sublimado corrosivo, orgoUn3>v
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gomeral, jarabe de--Fainel, elixir Sáiz 
de Garlos y otros prodn-cíos de exclu
sivo caréoter medicinal; que se incautó 
eomi tal motivo de una caja de pasti
llas del Doctor Andreu, ide un tubo de 
comprimidos de sublimado corrosivo y 
de un frasco de tin tura de yodo, ele
mentos sobrado elocuentes para cer
ciorarse del género de intrusión que 
ejerce Francb, y de sobra peligrosos 
para el público, por la índole de las 
•sustancias y ,elenaOTtos-que constituyen 
la  base de su composición, que las Or
denanzas de Farmacia caiifícaii de ve
nenosos y  prescril3en se les tengan ce- 
irados en  arm ario especial, cuya llave 
guardará el Fanmacéutico; entregám!- 
'dolos para su custodiía.ai Alcalde, para' 
que Eurtiesen efecto cuando la Autori
dad judicial lo estimase pertinente; 
que D, Bogelio Francb no puede ale
gar ignomncia, por iiabérsele notifica
da las responsabilidades en que iimcu- 
rría, en oficia de 7 de Beptiembre, por 
conducto de áidha Alcaldía; que en
tendiendo D, Eogelio Francli que po
dría equiparánse en la función de dis
pensar medicamein^ al practicante de 
unAbotica,.^iie bajo la dirección y res- 
ponEsfifilMad del Farmacéutico actúa, 
^egún so desprende del contenido del 
referido ofrcio de ia Alcaldía de Alco- 
ra, se dio de alta en la matrícula de 
Proguero en 1.° ide Ckítubre, siguiendo 
el consejo do los Drogueros de Caste- 

p sra  seguir en el camino de la 
ponk’aveiación a la ley que otros pro- 

! Big îe2i;,,y que en esta nueva siiuación 
|de Droguero matriculad con la dro- 
í guería p o r pretexto, eoniinúa vfmdien- 
' á& toda suerte de medicamemitos, in- 
¡duso las pastillas de sublimado corro
sivo y  lá tintura de yodo. Se termina 
el escrito de que se hace mérito con 
la súplica al Juzgado de que t e n g ^ c r  
presentada la denuncia, con los ju sti
ficantes que la acompañan y las prue- 
l3as.dcposifcad'as éii poder del Alcalde de 
Alcora contra D. Bogelio Pi^amoh, y 
que se aplique a éste la penalidad as- 
t£d3lecida en los artículos 343, 3-5i, 352, 
354 y 591 del Código, en la forma que 
se estimare pertinente, por haber co
metido los hechos que se dejan ex
puestos. I

Que instruido sumario, dictado unto 
de procesamientó del denunciado y es
tando practicaffid o el Juzgado las de
más diligencias por él acordadas, el 
Gobernador, de conformidad con el 
voto particular formulado' por uno de 
ilos íVooalcs do la Comisión provincial, 
de requirió de inhibi-cidii, fatíd^ándoso: 

que el denunciado no es reincidente 
\6n el comercio ilegal de las sustancias 
:bhjeto de la denuncia; en que las dis- 

las

oficiales contenKdas en los artículos 66 
y 198 de la instrucción geiQ'eral de Sa
nidad, de 12 de Enero de 1904, y 1.®,. 
11, 12, 14 y 17 del Reglamento de 
de Julio de 1948, y 20 y 21 del de 6 
de Marzo de 1919 preceptúan terminan
temente que el conocimiento del asun
to plaínteaido por el Subdelegado de 
Farmacia ante el Juzgado de primera 
instancia de Ducena no es de la com
petencia de la jurisdicción civil, por 
estar atribuido el entender y resolver 
en estos casos a la Aldministración; ino 
debiendo, por tanto, continuar enten
diendo el Juzgado; y en que a los Go
bernadores civiles correspoiride, con 
arreglo a los artículos y  5.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
promover cuestiones de competencia, 
cuando en virtud de disposición ex
presa corresponde a ellos, a sus depen
dientes o a  la Aldministración pública 
en general el conocimieiUo de los ne
gocios.

Que el Juzgado dictó auto mante
niendo su jurisdicción, alegando: que 
la expendición por el que no está au
torizado para ello de sustancias noci
vas para la salud, o que, aun pudieindo 
estarlo, lo hiciere sin cumplir con las 
formalidades prescritas en los Regla
mentos respectivos, es lo que constitu
ye el delito contra la  salud pública, que 
se define y castiga en los artículos 351 
y 3*52 del Gódigo penal; en que,'con 
arreglo al artículo 2.® de la ley Orgá- 
íPica del jPoder judicial y 76 de la Cons
titución, la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y criminales 
corresponde exciusivamesate a los Jue
ces y Tribunales; en que respecto de 
las disposiciones de carácter meramen
te reglamentario en que se apoya el 
requerimiento, es de tener en cuenta 
que ni el artículo 66 ni el 198 de !a 
Instrucción general de Sanidad, de 14 
de Enero de 1904, pueden servir de 
verdadero apoyo, porque sin olvidar 
las razones expuestas poiybl Ministe
rio fiscal, es iiadudable que las infrac
ciones y correcciones disciplinarias .se 
refieren a caso distinto, o sea a que se 
vendan proídüctos farmacéuticos en cu
yos envases no se especifique su com
posición, siendo así que el jarabe de 
Famel, einítres otros, lleva ya fijada su 
dosificación; en que, respecto de los 
artículos 1.®, 11, 12, 14 y 17 del Re
glamento de 31 Ide Julio de 1948 para 
el comercio y dispensación de sustan
cias tóxicas, por muehO' alcance que 
quiera darse a dichos preceptos, es in
dudable que no puede llegar a tener 
bastante para iderogar los artículos 351 
y 352 del Código penal, que sólo pue- 
deíD) s^rlo por nuevas normas legisla- 

nQ¡ inor nuevas

nes del Poder ejecutivo, aparte de quei 
el artículo 23 deja vigentes las dispo-; 
siciones anteriores en todo cuanto no 
se opongan al especial objeto de l09 
preceptos establecidos en dficlio Regla- 
meintto y, por tanto, no hay motivo para 
no considerar subsistentes los artícu
los 54 al 57 de las Ordenanzas de Far
macia de 18 de Abril de 1860, y 74 de. 
la Instrucción generaí de Sanidad ya, 
citada, cuya observancia se recordó poiV 
Real orden de 11 ide Agosto de 19-08, y 
ent cuyos artículos se establecdó que no- 
pueden venderse en las droguerías sus
tancias venenosas, especialmente su
blimado corrosivo, sin exigir nota fe
chada y firmada por persona conocida 
y responsable, que exprese ou! todas, 
sus letras la cantidad pedida y uso a, 
que se destinen, hasta el extremo daj 
que el incumiplimiento de estos pre
ceptos constituye el delito del artícu
lo 352, según sentencias de 25 de Mayo  ̂
de 1907, ^ d e  Julio de 1941, otras quej 
se citan y Real decreto de 22 de Máyq 
de 4907, que claramente estaiblecemquei 
la venta de productos exclusivamente} 
medicinales al por ¡menor en drogu^-^- 
rías, sin fonmalidades d®' ningún gétta-^ 
ro, pueden coinist’itúír este deíiio; y,;¡ 
finalmente, que por lo que se refiere a/ 
si ha de existir o no esa previa .con-' 
dicíón de reincidencia, es indispensá-. 
ble que ni en este caso habría de dar-; 
sele más alcaince debido, puesto quei 
amonestado fue /on  anterioridad el de
nunciado por el Subdelegado de Far-. 
macia del pailido, y que aun en el su
puesto de quo pudiera existir una. apa-< 
rente discordia entre los preceptos dO] 
ese Reglamento y los artículos 351 y;; 
352 del 'Código penal, habríaii! de pre-,. 
vafecer forzosamente éstos sobre aqué-.'. 
Ros; en que, en cuanto a los artícu-./ 
los 20 y 21 del Reglamenlo de 6 do 
Marzo de 1919, solamente citándolps,.. 
sin expresar su contenido, es como cahei 
traerlos en apoju de la inhibición pre-^ 
tendida, puesto que, aparte de que co^ 
mo demostrado queda por el dictameiE? 
fiscal, ninguna relación tienen con e l 
hedlio presente, puesto que se. refiem 
el primero de dichos artículos a pro
hibir la elaboración y aín¡uncio de -es
pecialidades que directa o indirecta-^' 
mente se destinen a evitar la procrea-} 
ción, y el segundo únicamente estable-} 
ce sanción pora los Farmacéuticos 
adquieran las especialidades enr iábo-»} 
ratorios q establecimientos nó autori^; 
zades por el Reglamento, o de pixjduc-' 
tores clandestinos, laún se hace más :̂ 
patente la inaplicación -de estos pro-, 
ceptos reglamentarios al observar qu^} 
en el oficio de inhibición no se ha te-;, 
nildo en cuenta que ese Reglamentot 
naia  la ela?bQjraoi.ón. y yenta
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.cialidades farmacéuticas, improbado por 
•Keal decreto de 6 de Marzo do 1919, no 
iempezaba a regir imnedi-alamente, sino 
que el artículo transitorio 1.° estable*- 

,ce, ee primer término, que los autores 
(O preparadores de las especialidades 
^que actuaimeiite están a la venta cum- 
¡plirán las presxjripcioncs de este Re
glamento en el término de dos años, a 
contar de la focha de su publicaeióTi; 
y que los artículos del Real decreto de 
8 de Síptiembre d-e íS8'7 no pueden ítii-  
Vocarso, según constante jurispruden
cia, como hechos legales.

Que el Gí'hernadür, de acuerdo co^ 
lo  infirmado por la mayoría ne la Co
misión provincial,, insistió en el re
querimiento, surgiendo de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Yisíos los artículos 54, 55, 56, 57 y 
50 de las vigentes Ordenanzas de F ar
macia,, que determinan las sustapcias 
relacioitxlas con la salud pública, can- 
iidad de las mismas y f orín aligados 
con que los drogueros pueden expen
d er acíuéllos:

Visto el aríículo 73 'de las propias 
'Ordenanzías, segiín el que “las Acade
mias, por medio de sus Comisiones 
permanentes de Sanidad y Policía mé
dica, y los Subdelegados de Farmacia 
por sí, promoverán de oficio y por la 
vía judicial el castigo de las infraic- 
eiones que constituyan delito o falta 

i previstos en las leyes sanitarias y
'Código penal” :

Visto el artículo 74 de las mismias 
íOrdeiianzas, según el cual “las Acade
mias de Medicina y los Subdelegados 
de Farmacia promoverán de oficio y 
por la vía gubernativa, dirigiéndose a 
los Gobernadores o Alcaldes, el casti
go de las infracciones de estas Orde- 
nanzias que no so hallen expresadas en 
el Gód-igo penal” :

Visto el artícuilo 343 del Código pe- 
, íiai, que dice: “̂El que atribuyéndose 

la cusáidad de Profesor ejerciere rpú- 
blicaniente actos propios, de una Fa- 
^ I ta d  que no puede ejercerse sin títu
lo oficial, mcurrirá en la pena de arres
to mayor en su grado máximo a pri
sión correccional en isu grado nsí- 
nim o” :

Visto el artíeuio 35*1 del Código 
upA, segnín el-cual: “M que sin hallar
se competentemente autorizado elabo
rare sustancias nocivas a la salud o 
prodiKáos químicos que puedan cau
sar graves estragos para expenderlos, 
o los despachare, vendiere o comier- 
ciare con ellos, será castigado con las 

áe an^esto mayor y mrulta de 250 
a pesetas” :

Vlsk? el artículo S."* ddl Real d ^ re -  
Joi iáe 8 ^

prohi'be a los Gobernadores promover 
contiendas de compe teñera en los ju i
cios -criminales, a nO' ser que el casti
go 'del delito o falta haya sido reser- 
TOdo ipor lia ley a  los funcionarios de 
la Admíinistraciun, o cuando, en vir
tud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunalas ordinarios 
o especiales hayan de .pronunciar:

■Considerando: Prinmro. Que la pre
sente contienda jurisdiccional se ha 
suscita/do oon motivo de causa crimi
nal seguida coritra Rogelio Francb 
Pascual por supuestos delitos contra 
ta sídiid pública 'y usurpación de fun
ciones, a consecuencia de haber ex- 
peoditío sustancias .medkinales y ve
nenosas, oon infracción de las forma
lidades prescritas en las vigentes Or
denanzas de Farmacia.

Begundo. Que atendidas la natura
leza y circunstancias de los hecuos de
nunciados por el Bubdolegado de Fajr- 
macia del partido, cumpliendo lo ter- 
minantomente dispiiesto en el artícu
lo 73 'Citado de las repetidas Ordenan
zas, 'pudieran aquéllos hallarse com -̂ 
iprendidos en la sanción estaMecida en 
los artículos 3dl y 343 del Código pe
nal vigente, cuyo eonO'CimientG y cas
tigo correspondo exclusivamente a los 
Tribunales del fuero ordinario.

Tercero. Que ;por no oxi-stir cues
tión ninguna previa que la Aidminis- 
tración haya de resolver, ni ha-ber sido 
reservado por la ley el castigo del he
cho denunciado' los funcionarios 3e 
la Administración, toda vez que el T ri
bunal Supremo tiene en diversas sen
tencias decllarado que las •Ordenanzas 
tantas veces citadas no tienen carác
ter de ley penal e^ecial, pues la in
fracción de sus disposiciones sólo pue
de ser corregida gubernativamente eo- 
mto faltas, cuando éstas no se hallen 
oon^nrendidas en él Código penal, o 
cuando no implica la comisión de un 
delito d'e que deban conocer, los Tribu
nales de justicia, es por todo ello evi
dente que no son de aplicar en el p re
sente caso las exc'i^iones del artícu- 
>lo 3^ del Real decreto dé 6 de Sepiiena- 
bre del año 1887.

Conformándome con lo consultado 
por la Comásión pérmanente del 'Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debMo 
suscitarse esta canifpetencia.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos veintidós^.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Mimstrds,

A nto n io  Maura , y  MoNTANm.

í

EXPOaiGIOM
SEÑOR-; Creados lo:s tallares dg 

A eronáutica naval afectos a la Es-, 
cuela de esta especialidad, se 
beoRo nrecesario a-dimiiH* pro visto*, 
múlmente abreros con.tratado,s; rna'S 
0̂1 -conoepto de perm anente que 
H0 .este servicio y la crecie'n.te mkr* 
píortancm que adquirirá , img>{>na3i 
la imíMtarización de estos obrero^ 
como se hizo con los de lo.s Arse
nales m ediante el Re^lamento 
V. M. se dignó aprobar en 17 de Fe*- 
•brero últim o, y a‘l cual sa ;po<lr^ 
adap tar dicho personal en condicio*i 
nes que -unificasen los domeres y d'a- 
rechas de unos y otros, tanto a lc«i 
■que trabajen  en k>s .Arsenalas cmiwjí 
fuera de ellos.. Y como todos esiáíi 
al servicio de la Arm ada y no 
trán los de A. ero náutica los úiiicc*s'| 
que trab a ja rán  fuera de los Arsena- 
les, parece na tu ra l deníominar en k)  ̂
sucesivo al conjunto de este  persa-* : 
nal “Maestranz/a de la Armad-a^, m 
vez de “Maes-tranza de Ai^senales^’̂

Atendiendo a las actuales nece
sidades de los talleres de Aeroná»- 
ti'ca naval, se ha fijado la plantilla 
del personal obrero que se conside- j 
ra  necesario.

Por todo io expuesto, ei MinisiNi 
que suscribe, de acuerdo con te 
Ju n ta  Superior de la Armade^, tienfi 
el honor de som eter a la aprobación 
de V. M. 'd  isiguiento proyecio 4| 
Real decreto.

Madrid, 4 d-e Énero de 492^

SEÑO R:

A L. R. P. de V. M>,
J o s é  Gdi\iEz A c e b o .

RE.AL r®aR.,ETO 
A propuesta  del M inistro de 

riña, - |
Vengo en decretar lo siguienteí 
Artículo 1.° El vigente Regla

m ento orgánico de Maesiranza^ i [ 
aprobado por Mi Real decreto de 17 óe 
Febrero últim o, se amplíaí con  ̂
siguiente artícu lo :

“'Segundo artícutlo adicional. ® 
personal obrero de la Escuela y 
Jleres de A eronáutica form ará paíP- 
te d© la M aestranza p^ermanente vlú* 
litarizada. P ara  efectuar ¡la 
eión a los actuales obreros que 
lun lar i amen te lo deseen, se les oob*' 
isiderará como “'Obreros d-e plani
lla ” a los efectos d© la icuarta 

'posic ión  transito ria  y serán pbJ- 
puestos* por el D irector de la 
la» conmu ¿ando los ^
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^ « c ie n to s  (Kiienta y oolio días la 
borables -en la cuan tía  más próxim a 

-Sa los sueldos que el Reglamento 
toarca p a ra  las d istin tas categorías, 
ep iicánéose lo dispuesto en. 'diclia 
^ « p o s ic ió n  tran s ito ria  cuando ex
cedan núm ero de la irespeotiva 
¡ieaíeigí.! ia, ocupando entonces la  de 

clase inferior. P ara  oubrir les 
Iraeantes en aquellas categorías en  

' Iqiie no haya voluntarios entre el 
|)itrsonal existente, así como p ara  
‘.las vacantes que 'se produzcaa en  lo  
^unesivo, se procederá, según lo 
,|)^eceptuado en el Reglamento, me~ 
í^iant© oonicurso previam ente au to - 
fc a d o  por la 'Superioridad, veríñ - 
.̂ ■á̂ KliOse los éxámeneis en la Escne- 

an te  una Ju n ta  com puesia por 
jH i Ji©f© de la misma, ê I D irec- 
lo r  o iBubdiraetor, otro Jefe u 

JQíl'C îal y un íngenierc. L.a pro- 
^yuest^a que tcorreisp onda se cu rsará  
al Es-í^dü Mayor Gentral para  su 
aprobación y expedición de nom bra- 
Ipaientos.”

Artíícuio 2« La p lan tilla  del p e r
e n a l  obrero de la Esnuela y talle
ra s  de A eronáutiüa será por ahora 

.sigai«enta:

Calderería.

i Alas y  iimones.,

Bapataaes 
dperarios de prlrífera. 
T)perarios sa s'eguncla,.......
^]>perark)3 da tareera ...

'Parpinteros de emom y  fuselajes,
Ebpataees ___ ________ _
Jp era rio s  da pri-inera. 
íperarios de segunda..*,*. 

Operarios de te rcera  . . .
N

Total.

Monturas.

1
3

19

íap atac8.s         ...... ....
D^perarios de prim era. 
Operarios de segunda 
{Dorarlos die te rce ra ,...

23

1
i
7
i

iO

12

OarpinteTia meemiica,

fí^sA aces i
Operarios de p r im e ra ., , , . . . . . , . ,  4
Operarios de segunda....,.,..,.^,.., 8

i*ario{s de tercer a . , , 3

Oapatace® .'................... .........
Operarlics de p rim era ,....,. 
O peraría^ de segunda,...^ . 
O perarios de te rce ra ........

T otal . . . .

Taller mecánico.,

Capataces  ..............
Opeirarios de primera,.-.^, 
Operarios de segunda,.,,, 
O perarios de tercera..^ ..

TotaTu

1
2

l i
8

TotM ca ím tac ^ .... 
O perarios 4e p rim era ,.
Operarios de segunda......
Oprerarios de terc^a,.-

í^Total. . c* .'."•-.''i-.

17

5
12
56

8

83

E sta  piantUla se oonsiderará co
mo aum ento a la de Maestranza, de 
Arsenales que comprende 0 I vigen
te B jglam ento.

Artículo 3 . El  personal obrm ) 
Se deaoiminará en lo sucosrvo “Maes
tranza de la A rm ada”, en ve» <le 
“M aestranza de Ars-enaies” .

Dado en Palacio a eaaaíüro de Ene
ro  de mili novocreMos. velniiéés*

ALFOI^Ü
W  Mmístro de Marina,

J osé Oómísí AcEna

BSTERIO E£ 6 U  9  m i

REAL ORDEN
limo. S r.: S, M. el R e y  (q. D. g,) tm 

tenido a bien aprobar los adjuntos 
programas, formados por esa Subse
cretaría, para la práctica del primero 
y segundo ejercicios de las oposkio- 
neis al Cuerpo de A spiran te ’a la Judí- 
oatura y al Ministerio fiscal convoca
das por Real decreto de 17 de Octpbre 
próximo pasado.

De Real orden lo digo a V, I. pirra 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de Enero de 1922.

FRANCOS 

Beñor iSubsec^tariode este Ministerio,

p m m m m h
PARA LAsS 0P06ÍCIONES AL CUERPO D®

a s p ír a n t b s  a  l a  j u d ic a t u r a  y  al
MINISTÍ5RI0 POÜ v m -

TUD DE LO DISPUESTO EN EL ARSáCOK,
LO dS DHL REGLAMENTO

l^ E IM E R  E J E R íQ IC J I l  
GRUPO JMEEO 

Derecho olvll, cofRón y füKñal,
1. 13 Pmyecto de Código civiV 

1051 y ai vigente Código, en m lao ito#  
ios sistemas 'de unidad y  variedad, por 
üxizón déi territí^io  áaú p ri
vado.

2. El iEtereií^o foípsd m  Espaffea, 
teirMoriaji o personal?

3. La costumbre fe
eidn común y  la forad; ¿K^íé <k>ctrác«fe 
debe preferirse?

4. Nuevas orientacionas, senti
do democrático, á&íL Dereckc civii,^--EI 
mt'(^v8n'C.k)niamo .d©¿ Estado.—Obs
táculos qt?e oponee Jos Cótíiigos modeiv 
nos, y es«>eci’al«ihenrtíe el nuestro, a ef- 
tas teoríaíS.

5. Las Ord©nan25as nK^34cipales j i  
ci*^tos r-egiamentos de la Adminiatrar-’ 
ción pública, ¿son fuentes éal Dere
cho pió vado? Gaso afirmativo, ¿en qu§ 
materias?

6. Influencia del Codex inris Can&  ̂
mei en nuestiso Derecho civil.

7. Después de pobiicado ©1 Cociese 
y d© c>í3n<i?dido eJ exequátur, ¿cuál €al 
©I Derecho canónico s^ te to rio  en Ca
taluña. ¿ E li anrterkMT o ©i posterior si 
miisfoio?

8. Función d© fe Juri^ rudenéfe  eá 
la creación d© fes noimas ju r íd ic a

9. 'Conflio|os d© las l©y^ en rola-, 
ción -aá lugar «en» que se aplican: teoría 
de iio« estatutos y su crítica.

f io .  J..a nacional id ad de una perse-f 
m :  sijstemus pai'a determinarla,* e^>e- 
efehriente en España

11. ‘Teoría (M üomiciiio, conforoai 
al Derecho civil y ai adm inistrativa 
sus diferencias. Maíterias a i î© uno y 
otro se apiioan.

12. ¿Es váJkio !^pafia el d ivo^’ 
cío qiioúd vinculwm decretado por ueS 
Tribunal estraaijepo coírfomi© a  ssu le- 
gisSfeciaÓfl?

13. El oorK^ciimiento de fes causüíS 
de divorcio del matriiBmúo canónic» 
en fe Historia del Dertecbo: teoría 
Proyecto de 10&1 ¡sobre partieu-lar.

iL  Estudio comparativo de la 
milia castellana y la forai en orden sd 
régiiix^ de fe misma; ¿cuál es prefe
rible? •

1(5. Iki^ugnación de fe Ic^kuaciófe 
por subsiguiente matrknomo: ¿puefe 
ejecitar esta acción el que haya reco
nocido di hijo natural?

16. Estudio de la le^timaeión po«̂  
concesión Real: crítica d© esa instftu- 
ciéo.

17. RecoiíK)ctoi’ento del hijo nataa- 
ral por uno selo de ios padres: veiíl»-. 
jas e inconvenientes ée  facultad. ^

18. La investigación de la paterni
dad en eJ antiguo y en el moderno de«? 
rocho: doctrina más aceptMMfe.

19. Propiedad de los apellidos <3fe 
f^amilfe: su transmisión: eJ piSfódó- 
nimo.

20. La mayor edad pa ti  D e r ^ #  
<x>m'ún y  en la» proyincfes foráfes: 
ventajas e  ia:iconveníentes de fe varie
dad existenti©.

21. Organfeación de la tutofe m  
España: sus resultados en fe práctica,

g2* 5©  OmaeQp <fe faaK̂ Bfe <M
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d%o y el fPpitonítl dn>i3aéstioo comue- 
.tuditoario úq y Navarra: ins-
titiKíióíi que m e r ^  ‘la preferenoia-.

23. El Registro de Im propiedad iu- 
; mueíb-I'e y e-l Oat¿istro ec<mo ins‘tltueio- 
ines que se complementan: la efícaicia 
(de aquél, dada la  üefíeiente organiza- 
i cidfn». deilmltimo.
¡ 12-4. Refíiricüiones al derecho de Fw-
, piedad re&Qilantes^4e leyes extrañas al 
}3^exeeho civR o de r^l-annentos admd- 
i nistraiivQs y de las relaciones de ve- 

, l^ciiidad: esl.ahleoimientos industriales 
.'próximos a casas de Imbitaición,

25. La amortiz'aciéfni y’ toda presta- 
: ción perpetua en relatción a fia propie
dad inmuehle, ¿son coímpatibles con el

i  carácter dél derecho actual?
26. El derecho de adquirir de ^as 

. Gongregaciones religiosas en la legi.s- 
' ilaciéQ'civil anterior a 1&89 y  en la vi- 
gente d e^ u és  de la ediei-ón refonna- 
da del Código: e>sanien de la doctrina 
de éste.

27. Teorias (principales acerca de 
la posesión: ¿cuá'i fué adoptada por 
ru'estro Gédigo?

23. LAcoionea que garantizan-la pro- 
pie^lad: la reivindicación; obstácutlos 

; que se oponen a  su tejercicio.
29. Los derechos de usiufructo, uso 

y habitación, ¿pueden calificarse de 
: servidumbre? Fundamento de la opi

nión que se adopte.
‘ 39. Los testaíinieútos olóigra'fos del 

; Gódtgo y J'as Memorias testamentarias 
f del íamíiguo Derecho: ventajas e iii-con- 
; venientes de éstas y aquéllos'.

31. La libertad de testar y la tron- 
. calidad em orden al afianzaim-iento de 
■ la familia.

32. Eficacia de la eláusul:^ puesta 
: en un testamento prohibiendo el emr̂
' bargo o secuestiro del legado en usu-
fructo.

33. I>a dláusula -arbitral en los tes- 
loimentos: eñcacia de la misma.

’ 34. La., prohibición de enaj^einnr'los
[bienes que^^se dejan en nuda -propiedad 
i,a mienore^ y  ai padre de éstos en  usu- 
jiructOj ¿es eficaz? j^fedios que se em- 
(plean p a ra  de ja r incum plida la  volun- 
^tad del testador.

 ̂36, 0?ransmisióm del ipatriimonio: del 
ílifriíito a sue sucesores: la adquisi
ción die 'la prGipied-a'd y  la posesión en 

(quanto a los jbten'es herediftarios.
36. La troncalidad en las legíslacio^ 

Vnes ferales y  el artículo 311 del Gó- 
/digo c iv il: -&US diferencias.

37. La- Icigítin^ forall en Aragón y 
Navarra: sus analogías y diferencias 
críticas'.'

38. La exc-lusióiii' por los ascendicn- 
 ̂ tes de los hí^runanosi en la sucesión de 
/los descendientes: preferencia conce- 
,dlda a los últimos-ip-or ciertas legislá- 
îCiones forailes: ¿qué sistema conviefnie
adoptar en este punto?

39. La viudedad en Navarra y Ara- 
vgón y la Ilegítima del cónyuge viudo 
í-segdn -el Código: ex-aanen comparativo 
rde -las vepatajas o- kKíonvenientes de una 
: y’ otra Jn  tí tuición.

40. Lugar que debe ocupar el. cón- 
;yugo sobreviviente <en ,1a sucesión 
lesiada del ipremueiio: crítica de ia.s

ptegisiafsiones forajles- y d e  la  ^común 
¡hve di particu lar.
V 41. La -legieiaciéni positiva sobre la 
foucesión de los hijos ilegítimos no na-^

' bturales^ ¿está de acuerdo con los prin^ 
t  j ^ io s  ciontfíflcoa 4eü.- D^robto civil?

42. Doctrina acerca de las donacio
nes y legados a  perpetuidad: ¿las per
mite el dereho privado vigerite?

43. Donaciones o regalos usuales: 
su validez; el requisito de la modi
cidad.

44. Las capitulaciones matrimonia- 
t e  en tas provirici-as forales y en las 
de derecho 'coimfei: la práctica de las 
mismas en unas y otras,

45. ¿Debe exigirse el consentimien
to de la m ujer como requisito indis
pensable ¡para enaj-enar y oblig:-ar a tí
tulo cineroso o gratuito los bienes de 
la sociedad de gananciailes?

El Conciliator nuptiariím : ¿es válida 
la retribución pactada con el niiomo? 
¿Y :1a ofrecida a los Yccales del Con
sejo de familia o ail padre o 1-a madre 
por otorgar el consen.timierjto?

47. Garantías que el ¡moderno dere
cho concede a la mujer casada, para 
conservación de los bienes que haya 
aportado al matrimonio: ¿son sufi-
Gi-entes? Gomip-aración con las anterio-^ 
res a la 1-ey Hipotecaria.

4'8.'' La lesión enorme y enormísi
ma -en los contratos de compraventa 
y otros onerosos detl '.antiguo derecho: 
efectos que su supresión produce en el 
iimipues-to de derechos reales y trrvns- 
misión de bienes.

4'9. líiteirpretacióin sociál del Códi
go icivil: su aiplicación al contrato de 
trabajo y  al arrendaim.iento de predios 
urbanos. . , _

50. El contrato ,de empleo, )púbiico 
y .privado: reglas aipticables -al mismo 
por analogía. El eimip̂ leado, ¿tiene de- 
reobo a la huelga?

51. Necesidad sociad.que vino a.sa-' 
ti-sfacer la ley de la Dsura: además 
del préstamo con interés, ¿convendría 
extender su ápiicación a otros contra
ltos en los que pueden darse las cír- 
cuirstancias del artículo d'.̂  de la 
misma?

52. Gencoptos fundam-entales de la 
Negotiorum gestio : expansión de este 
cuasi contrato^

53. fPeoría da culpa: clasifica
ciones que Se hacen de la misima: 
¿icxiál es: la más aceptable? '

GRUPO SEOlUNDO 
f êrechcs-s morcaíttil y pena!.

1. Fuentes del Derecho mercantl, 
¿son fínicamente las comprendidas en 
el artículo 2.« del Gódigo? 'Cuestiones 
acerca del orden de prelación de las 
fuentes. /

2. Importaneia de los usos en el 
comercio, ¿son adm isihles,^03 |con- 
trarios a la ley escrita?

3. Concepto y determinación de 
los actos de comercio; diferencia que 
los separa de los actos industriales. 
El artesano^ ¿puede ser considerado 
como comerciante?

4. ¿Pueden las eclesiásticos ejer
cer el comercio? ¿Y las órdenes re
ligiosas?

5. Efectos be las obligaciones meV- 
cantiles o de otros actos de comercio, 
suscritas por personas incapaces dé 
la s :mencionadas en el artículo 14 del 
Código.

6. La autoriz-ación del marida que 
necesita la mujer .casada ppua dedi^ 
Darse .ai comercio, ¿podrá ser supli-

por la judicial?
% eociedMes mereantilesj di

ferencias que los separan de las ci  ̂
viles; objeto de las mayores exigen-- 
cias para su constitiioión.

8. Eficacia de las sanciones im^ 
puestas por las leyes, por incumplí-^ 
miento de las formalidades prescritas 
para la constitución y funcionamiento 
de las sociedades mercantiles.

9. Obligación suscrita por el Gq-* 
rente de una Sóciedad con el nombre 
social/pero  para un objeto no mer-^ 
cantil’ ¿,a quin obliga?

10. Medidas que deben adoptarseí 
con respecto a las €ompañías coman* 
clitarias por acciones y a las .anóni-» 
mas para que la confianza piiblica nó 
resulte en caso alguno defraudada^ 
•institución del Goipsejo de vigilancia.

11. 'Sociedades de responsabilidad 
limitada: ¿las autoriza nuestro Gó-dD 
go de Comercio? Reglas oqa.eciales quer 
su existencia reclama, amn de que n'áí< 
die pueda ser engañado en cuanto al 
valor y a la extensión de la .garantías;,: 
que ofrecen. s

12. La.s cuentas en participación,.' 
¿constituyen una Compañía mercantí 
especial?

13. Distintos efectos de la yentál 
de cosa ajena en.m ateria civil y mer
cantil: razón de la diferencia.

14. Las promesas u ofertas de veii-í 
ta en el comercio. t

15. Las ventas públicas de mercaii^ 
cías al por mayor: ventajas che ofre-» 
cen a los vendedores, compradores y ál 
público en general., ' , •

16. La usura y el contrato de prés-» 
tamm m ercanfil: criterio para la apr^^ 
ciación de aquélla en relación coa el 
que debe adoptarse en el préstamO' ci^ 
vil. , _ I

17. ¿Son sustanciales todos los t
qiiisíios que según el artículo 383 del, i
Código de Comercio ha de contened-, 
la póliza del contrato de seguros.?| 
Efectos que produce la omisión de fás; 
valoraciones parciales prescrita 
número 4,o

18. El contrato de cambio b a jo -^ : 
aspecto m ercantil: Condiciones ese-]  ̂
cíales y caracteres: sem epnras colJl 
otros cóntratos mercáñtíles y sus 
ferencias del préstamo y de la le to  
de cambio.

19. La letra de cambio como íns'i 
trumento de un préstamo de dere(^<í 
civ il: naturaleza y efectos que prp\ 
diico. •

20. Cláusula “devolución sin gas  ̂
tos” consignada en la letra de cambiQ,;| 
efectos en cuanto a los endosantes.

21. La presentación obligatoria 
la aceptación de la letra de cambio 
el portador; casos en que tiené^tú-gárri 
consecuencias del incumplimiento. ,

22. La solidaridad en materia de M 
letra de cambio, ¿produce los mismoi^ 
efectos que la de derecho común?

23. Letra- de cambio fíilsiñca-&í 
sus efectos. Pago de una letra fsjsa| 
por el librado, ¿puede éfite repeiiih''la? 
cantidad satisfeclia?
. 24. El comisionista, el corredor iiíá 
comércio y el mandatario: diferencia^-i

2q. La conferencia internacional .d̂
La Hay^  ̂ para la unificación'de fia t e  
tra  dVcairt-bio y del pagaré a la ordei^á 
innovoóiones propuestas en relaoióií 
a nuestro •Código. ' ,

26. El cheque: utilidad que prestaos
Diferencias que le. señaran de la t e  
í ja  da camidíi^
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27. Nociones generales sobre las 

operaciones bancarias: cuáles pueden 
dar motivo a la intervención de la 
Autoridad judicial.

2S. La nave en el dereclio mercan
til: estudio comparativo entre la mis- 

' ina y los demás muebles por derecho 
común.

29. Cuestiones a  que puede dar lu
gar el abandono de una nave: juris
dicción competente parp, decidirlas.

30. El convenio sobre abordajes y 
'auxilios y; salvamentos marítimos: re- 
 ̂formas que exige en nuestra legisla
ción mercantil.

31. Las empresas públicas de trans
portes terrestres o marítimos: sus 
irefjponsabilidades en caso de extravío
o. pérdida, avería o retraso, extensión 
de las mismas y si pueden limitarlas 
en lá carta de porte o conocimiento.

32'. El derecho de castigar en la 
Sociedad: sistemas qu-o se conocen; 
¿cuál es preferible?

33. La retroactividad de la ley pe
rnal: crítica de la misma.

34. Eficacia de ia ley penal en or
den ál territorio y a l a s  personas: s[s-

i temas acerca de la cxtraterritori ati
ldad de la ley. penal; ¿cuál debe adop- 
;.tsse?

35. ¿Las leyes penales se derogan 
por Oí desuso o la costumbre en con- 
iirario? Ejemplos que ofrece nuestra 
priictica.

36. La definición del delito; yen - 
tajas e incon^^enientes de su inclusión

’ los Códigos.
37.. La voluntariedad de las accío- 

óla deja el Gó*digo a la discreción y 
arbitrio de los Tribunales o establece 
un principio que limita en el artículo 
pctavo?

38. El requisito de la idonefdad del 
m edio: la no concurrencia de este solo 
¿priva al acto de los caracteres de de
lito? Sistemas adoptados "para resol
ver esta cuestión.

39. Consideración general sobre la 
clásifícación dé los delitos: sistemas 
adoptados; ¿eqál es el preferible?

40. El delito bajo el aspecto sub- 
jjetivo: la imputabiiidad.

41. El grado d d  delito y sus cau- 
modificativas: distintos sistem?es

seguidos por los Códigos en su ciasi- 
íicación,

42. La proposición ¿debe ser pu
nible? Teoría de nuestros Códigos res-  ̂
pectó a esta cuestión y su crítica,

43. Especies de delito y sü ciasf-  ̂
ficación en orden a la gravedad: 
íenrias propuestos; ¿cuál {es el nrefe- 
ribie?

44. Delitos dolosos y delitos culpc- 
’SQs: razones de la inclusión de éstos

los Códigos.
45. diversidad de penas‘por su eS' 

Pecio, gravedad 6 intensidad: crífica 
,de la eniiméración hecha por el Có
digo vigente.

Criterio para medir la  cantidad
el grado de la pena: causas aplica- 

bles por los Tribunales; las políticas 
o de pública utilidad encomendadas a 
otros poderes públicos.

-  47. Argumentos en favor y en con- 
.tra de la pena de m uerte: en la h i
pótesis de que deba ser conservada, 
reglas que deben adoptarse en su 
aplicación.

A8. Las.,nonas dq privAciójo de Jla,

libertad y los sistemas penitenciarios; 
relación entre unas y otros*

49. Penas pecuniarias: observacio
nes sobre su conveniencia.

5*0. Penas infam antes: sus carac
teres; defectos capitales de las mis
mas; ¿conservan algunas nuestros Có
digos?

51. Observaciones generales sobré 
los delitos contra la seguridad del Es
tado: ¿pueden calificarse louns de po
líticos a los efectos de los Tratados de 
extradición?

52. Delitos religiosos: ¿afectan a 
la libertad de conciencia?

53. Examen del Código pen-â l y de 
la ley de Huelgas en relación a lo^ 
delitos contra la libertad del trabajo: 
crítica de sus deficiencias.

54. Los delitos de falsedad en do
cumentos públicos o privados: ¿basta 
para su existencia una de las simples 
imitaciones de verdad comprendidas 
en el Lódigo o han de concurrir tam
bién otros requisitos?

55. ¿'Son punibles la tentativa y él 
delito frustrado de aborto, adulterio o 
violación? ¿Labe la complicidad en el 
segundo?

56. Los crímenes llamados sociales 
y su sanción: deficiencias de los* Có
digos en cuanto a estas figuras de fe- 
lito.

'57u En los delitos de robo con oca
sión de los que resulta la muerte vio-- 
lenta de 0?j.a persona, ¿ de'berá siempre 
calificarse ésta de homicidio? ■

53. Naturaleza jurídica de las fal
tas: distinción capital que la separa 
de los delitos. ¿Basta el diferente 8̂ " -̂ 
do de penalidad?

ÓRllPO TEíRiGERa ' 
Pro€edlmient05 judlcíale.?.

1. Esencia y fin de la ■acción judi
cial en general.

2. Teoría de la retroactividad en 
las leyes procesales; derecho transito
rio aplicable.

3. La jurisdicción y la competen
cia; sus notas diferenciales. ^

4. Crítica del procedimiento esta
blecido para derim ir los conflictos de 
jurisdicción y las cuestiones de com
petencia, que se suscitan entre las 
Jusigados y Tribunales;'medios co
rregir las dilaciones a que dan lugar.

5. Límites que debe poner el le
gislador a las recusaciones, tanto en 
lo civil como en lo criminal; modifica-

^ o n é s  en el procedimiento para que 
se sustancien con la  rapidez que exi
ge la administración de justicia y el 
prestigio del funcionario recusado.

6. Carácter de las leyes procesales 
civiles, ¿son de orden público o perte
necen al derecho privado?

7. La reforma del procedimiento 
civil; bases a que debe ol)edecer.

8. El formularismo en el procedi
miento civil.

9. Deberes de asistencia m utua en
tre las Autoridades judiciales y otroá 
funcionarios que prestan auxilio a lá 
Administración de Justicia; médldaé 
que pueden plantearse pára el rápido 
cumplimiento de suplicatorios, exhor- 
tos, etc. '

•tO. La defensa gi^atuita; crítica del 
actual sistema; ¿cuál podría adoptar
se a fin de e lb 'w a r  los do§ abusos

capitales, la facilidad con que al am
paro de este beneficio se sostienen los 
pleitos más temerarios, y el desampa
ro en que el verdadero pobre quedí^ 
ante los Tribunales?

di. De los términos o plazos jü^ 
diciales: abusos nacidos de 1.a condi-, 
ción de prorrogables dada a la gene-- 
ralidad; ¿se desterrarían con preseri-' 
bir que todos ellos sean perentorios o 
improrrogables?

12. ¿Sería conveniente el estable
cimiento de la justicia gratuita? Sis-, 
tema de dotación de distintos funcio^ 
narios por medio do deinchqs: e( 
Arancel por conceptos y sus inconve-t 
nientes en relación al litigante.

13. ¿Lonvendrá extender el acto de 
conciliación a cualquier período dei 
juicio, celebrándose ante el Juez < 
Tribunal que conozca del pleito?

14. El juicio oral en lo civil: ¿e( 
compatible con el recurso de apéla^ 
ción? u V

15. La única instancia en m ater^ 
civil: reformas en la organizacióici qu¿ 
exigiría su planteamiento.

16. La nulidad do actuaciones ep 
lo civil: ¿Constituye un recurso o un' 
incidente del juicio? Crítica acerca d-̂ ’ 
su conveniencia.

17. Los incidentes: medios de li-j 
m itar su número y de que no pertur-; 
ben el curso del procedimiento.

18. Los juicios m atrimonialesante/ 
la jurisdioción ordinaria: crítica :del̂  
procedirniento vigente.

19. El procedimiento sumarísimú. 
en lo civil: materias en que puedo 
aplicarse.

20. ¿Lonviene que sean definiti
vas y no provisionales las senten->T 
cias que se dictan en todos lo's pro
cedim ientos, sum arios especiales 
que regulan! las leyes? BiBtema se
guido por el actual Enjute i amiento^.

21. La vía del arb itra je  en ma-^‘ 
teri-a civH, ¿proicede uniform ar lo-ĵ  ̂
dois procedim ientos existentes pr,é^ 
valeciendo el de ajnigables compo
nedores? , ' 1

22. Límites que deben ponérse ai 
la interveñción judicial en los ju H  
oíos universales.

>23. ¡Crítica de la 'suspensión do? 
pagos tal y 'Como se regula  por el- 
Código de Comercio y la reform a dé; 
10 de Junio de 18'97: fraudes quo 
se cometen en él bailance y mediosj 
de evitarlos.

24. Necesidad de la mayor sim-. 
pliñcación del procedimiento en el JuÍt» 
icio univc*rsal d.e quiebra: regu’la'^. 
ción de las de pequeña cuantía.

25. R-eglas excepcionales bajo, é l 
imperio de las que ’l-a quiebra déí 
marido coloca a la  m ujer en cuan-ü 
to a -sus derechos.

26. De A a j u r i s d i ce i ón volunta'-* 
ria : m aterias que deben compren-* 
derse en la misma; ¿regula la  acr*' 
tual- ley algunas de carácter nxtrá-^ 
judicial?

27. El procndimionto en ios ésutí-ü 
tos m ercantiles marítimos, ¿perte^i 
nece a la jurisdicción contenciosa o\ 
a  ía voluntaria? Cfítw>a dol^
m a seguido por la actual le5̂

2-8. Estudio sobre los Trilmnalas^, 
de CÓmercio en España: razúnes 
pro y en contra' de sü réstaM ecí-, 
miento. ¿

29. Los casos, en <í.uc so. ei?
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fecnrso de ‘casaciim, ¿s-an taxati
vos? ¿rC<onvendrá am pliarlos o -s-erá 
preí&HMe adoptar xiaa fárm uía ge- 
’tteral según la que se estimen pro
cedentes, siem pre que en la senten
cia se cometa una infracción legí^ 
¿e trascendencia ?

30- E! recurso  d̂e casaeión oon- 
i ra  laíS' sentencias que dictan loa 
Ju eces de prim em  instancia y éa 
jnistruceión en segunda m stancia: 
■‘deform a en cuantv^ a las civiles por 
la  ley de Justic ia  municipal’; ¿com 
p e n d ió  -é̂ sta las que se dictan en 
fo s  .juicios de desailucio ?
' 31. Los conflictos de jurisdic
ció n  entre los Tribunale»s ordina- 
i ’t e  y  tos de Ouerra o Marina; ¿pue- 
fJon los Jueces de mstriicción inh i-  
ibirse en favor de una de éstas ? E a- 
so afirmativo, garantías que iia da 
■fencr su resolución.
' 32. Jurisdicción espe-ciaí de m e- 

laoTOs. ' m"
33. Teoría so tre  la suspensión 

Oel juicio por Ju radas, a que se re - 
Ja disposición especial I J  de 

Ja  'ley vigente: T ribunal que debe 
conocer de los del lías a que afeóte 
;áa medida, ciTmetidos con an ierio - 
tidad  a la adopción ie la misma.

34- Competencia por razón de! 
fuero  personal en causas con tm  
Jimces de prim era instancia y de ins
trucción, Jueces íBunücipales, Alcal
des y Concejales: sistema de la ley 
Orgánica dé 1870 y el de la ÁdiGíonal 
de 1882: ¿cnáí es preferible?

35. La Jurisdicción in ternacio - 
T rfbunaies com petentes p a ra  

tjuzgar ‘ail español que delinque fue- 
|m  de maestro te rn to rio : condicio
n e s  en que se su je ta  la pei’seeuoián. 
ty castigo d-el mismo.

Condiciónete requeridas p a 
ra  que el extranjero que delinque 

>fuera de mies tro  territo rio  sea jui&- 
¡tgado en España^?-

37.  ̂ Funda/mento jurMico de la ex- 
■fradricién: delitos qrte pueden ser ob- 
^ i o  de la extradmióiD*; ¿qué se enticín- 
de por delMo oarmún para los efectos 
de ía misma?

38. La conexidaíd en lo
easos de la m ií^ia 'enujn'^raidos en 

el ^?*tfcuIo í7 de -la ley, ¿son taxaiti- 
TOs o demostiativos? InfluBiiicia de 

en la cor^eto i^ia.
39. La lentitud -de la Jurisdtoción 

l!‘ep>esÍTa en España y sus remedios: 
estudio sobre el procedimiento de !a 
citswsión directa y  di rectísima; mate
rias e® que podrfe aplicarse,

40. Ims ouestioues previa^s y las 
prejudiciajles en el procedimiento pe
rnal: período en que pueden propon

Cádtica de nuestra ley.
41. Normas fundamentales re= ^c- 

'Ito a la mstrucción del ísumario: sis
temáis que se conocen y cuáles se vi
nieron aplicando en España bajo ^  
p i e r i o  ée M antigua legisilactón y de 
m v ie n te .

42. La intervcncidin» persoiml del 
y del Secretario en las actuacio-

-liee: r^ponsabilidiad en que incurren 
por inctimpinmie{n4o y medidas que 
idoben 'ji^dopíarse pr*a desterrar las 
práístioas éynsrvm  sabne el particular.

43. íDas partes en el procedimiento 
tai, ¿ba .de consé^:^v^se la doble re

jón que la actual ley conc©-

beai f̂iíOio defensp^

en las causas c rim inaies; te  
d'ecaaración do insolvenci-a: d i s p o ^  
ción que la regula ,

m. Incoación de las m usas c r t r í^  
naies^ ¿convenídrá p roscrib ir m  aS)- 
,soluto la denuncia anó;nmia?

46. Jueces especiales da m s -  
tru'ccién: Autoriidades a quienes in - 
cumb© m  nom bram ento, según ias 
le^^es de E njuiciam iento de 1872 y 
1S82-; ¿qué sistem a debe p re fe rirse?

47. La asimilación del procedi
miento ánstructorio  y el de! juicio,
¿ será conveínieiite establecerlo, o es 
preferible la continuación dei secreto 
respecto a a<quéi?

48. íntervemción d%l Abogado 
defensor en el sum ario : ¿debe 'am
pliarse o restring trse  ?

49. La Policía judicial: ¿existe 
oóntradi'CCíón entre eu's Reglam en
tos es'peofal es y iias disipo si clon es &e 
la ley de EnjuiciamieXto crim inal? 
Oaso afirmativo, ¿cuáles doben p re
valecer?

50. ¿La acción penal debe con- ‘ 
tk tu ar siendo pública o procede en
comendar su ejerckáo únicam ciite 
ail M inisterio fiscal?

51. En oaso ds quiebra fraudu
lenta, ¿puede cada acreedor ejere4- 
ta r indm dualm ’ente la acción civil 
co n tra  el quebrado?

52. Falso tastúiiom o en el su
mario: ¿es justo y eonveniente su 
castigo? D istinción que 'establece 
nuestra  ley,

53. La gariantía política en el 
procedim iento penal: r^ u iia d o s  
prácticos de la m ism a.

54. Del juricio penal en rebeldíá: 
distintos sistem as de nuestra  ^Cigis- 
lación acerca del mismo.

5'5. Detenciones y prisiones a r
b itra rla s : ¿baeen m érito n u estras 
leyes del procedím ienio sum ario a 
que -se refiere el últim o extremo de! 
articulo  5.0 de la Constitución? Ca
so negativo, ¿'Cuál podría adoptarse?

5-6. Conveniencte de que en el 
período ins truc torio la jurisdiceión 
esté com pletam ente separada de la  
dei juicio. iSlsiema de la  ley espa
ñola y su crítica.

57. Juicio orali: el m  térro  gato - 
rio d;el acusado, ¿es una diligencia 
de prueba? Breves indicacionss so
bre te utilidad dei mismo,

QUE HA DS RUgIB PARA LA PRÁm^OA 
DEL SEGUNDO EJEnjGlClO

GRUPO PRIMERO 
Oereoho oivi!, oomüin y fora!.

SECCIÓN PRIMEBA
Derecho civil com^jm.

1. Código civil vigenie en E spa
ña; su es tru c tu ra  y eiomontos que 
l6 mfonman.

2. Fuentes doi Derecbo civil es
pañol.—^  coneepto y eiasificación. 
La 'ley: su aoeión y earao teres,— 
Form acióíl y publicidad de la  ley.

3. Teoría de te costum bre como 
fuente del Derecbo civil.—‘Evolución 
h istó rica de te costum bre.—'La cos^ 
tum bre en el Código civil españoi,^

4. Los principios generales de 
Deredho: su  concepto: opiniones
4oatrm ales ^ term ^« ' leM&tetivíisL

La Ramada doctrina legal y  Ies prm«* 
oipias generales de Derecho. La ju~* 
risprudencia del T ribanal iBiipre-» 
mo al respecto de éstos.

5. La ju risprudencia como fuea.- 
te dei Derecho en general.— ^Yaio? 
de te  m ism a en el Derecho e^&pañcá 
an terio r y posterior ai Código cávlL

6. Orden de prelación de laF 
fuentes y cuerpo-s legales dei Der©^ 
c^io civil español común, antes y  
después del Código civil.

7. M llainíido Derecho iMerpro«* 
vineial: sus analogías y diferencias 
con el Deirecho Inter nacional priva-» 
(io.~—Los conñietos in ie rp ro v in c ia i^  
do legislación scgtin el Código ci
vil.

i8. Relaciones del Código civil 
con te s  legislacrione s f oral es.— 
hito de aplicación del Código: ma-« 
teria.s en que tiene aplicación ge^ 
neral.

9. Bujetas de la relación juríá!-^ 
c o - c iv i l - P  ersonas f ísicas.—€apa--< 
cMad civfL— Principio y ñn  de te 
p'Br'Sonalid'ad ju ríd ica: d  na’cimi^ut© 
y te m uerte desde el punte de v iste  
dai derecho cm l,

4-6, Estado civil de tes  persorr^a^ 
GlrcuT^stancias modificativas de te  
capacidad: su concepto y clasificiau 
cióm Medios supletorios dei defeciií 
de capacidad -cítíL

11, Nacionalidad y ext.ranjcrtej 
P rincipios que gobiernan la  a trib u í 
ción de la nacionalidad.—  Quiénei^ 
son nacionales y quiénes -extranja** 
ros — Nacionalidad de las persoBsai 
jurídioas,

í2. Oonülcmn juríd ica de! 
tran je ro .—Evolución h istó rica  áe 
m ateria  y su cstedo actual en la  
glslación española.

13.* Adquisición de te naeiona#«« 
dad: sus modos.— Exam en especM  
;de la adiquisfción de la nacionalidad 
por vecindad.—'Pérdida y recupera-s 
ción de la nacionalidad,

14. Ley que dobe reg ir el -cstacte' 
y capaci'diad de la-s personas: -exa
men del llam ado E sta tu to  personal^ 
Medios para determ inar la ley 
sonal: el domicilio y la naciim alida^ 
sistem as legislailvois:^ Código civi; 
español.

15. La autsencia como estado ci
vil de tes personas.—Reglam enta
ción legal de la m ateria .—Problem a 
relativo al momento en que ^  abre 
te sucesión por presunción  de mue^ 
te.—-La auseneia en el orden in te r- 
nacicnal y conflictos a que da te -  
gar.

1‘6 . Fersongs^ sociales o morslas^ 
Bu realidad y ca rác te r jurídico,—« 
Evolución h istó rica.— Tipos de p e ^  
sonas m orales.—Principios que go
biernan  &u nacim iento, o^ganisí»- 
-ción, ciapacidad d-e derecho, capadU 
dad de obrar y extinción.—Disposi- 
clones det Gódigo civil acerca de te  
m ateria. •

17. P rueba del estado civfL—« 
Registro del estado civil.— M  O éS^  
go civil y te  ley especial en te ma
teria .—Valor probatorio  dc ia S ’ac te i 
del Registro,

18. La vecindad civil: cómo ^  
adquiere y se pierde.

19. Iñ sp ^ c ió n  de los Registr<^ 
d d  estado civil: v isitas periódicasi 
te  delee:acáón p a ra

I



-Gaceta de M adrid—^Núm. Tí II Enero' ig2^
torms, ÚQ haüCter GOii^to el acto 'en 
dos líteos y de la extensión de las 
'Étetas.

20. I>6 las eosas, eomo objeto 
ê>l derec'ho y su clasificación gene- 

/rak—Eí^eeial exairi'en de la división 
de las cosas en muebles e inmuebles 
j  según las pcrsoínas a que per te- 
acecen,-—Las «cosas en el orden in
te rnac ional: coacepio del llam ado 
^ t a t u t o  real.

21. De los Derecibos real es: su 
tooncepio, caracteres y clasificación. - 
iterecilios reales recóiip^ddos en la 
ílegislación española: pueden u sa r
le  otros nuevos y regularse aqué
llos por convención d-e raoio distinto 
ít como están regulados por la ley.

2i2. Del dominio.-—íGoncepío, ele- 
nrentos y 'caracteres d-e'l dominio.—  
texteiisión del dominio: el aforismo 
mtjus es’t soli, epis est usque ad cccdum 
et usque ad inferas en la doc Ir i iiu y 
íOn el dereciho positivo español.

2-3. Examen sum ario de tas fa~ 
%n lia des com prendidas en el dcre- 
tebo de dominio.—Teoría de la ac- 
'j&efsión.—^Derecfoos dé de'ctinde, «i:c- 
scramtento y 'amojonamiento,
' 24. De las lim itaciones del do

m inio, su concepto y clasificación. 
íExposioió-n de las principales,— P ro- 

, Jblema relativo ia su naturasleza ju -  
rfdica en el iCádigo civil e,sp-añoí: 
fe s  servidum bres y las Irmi Liciones 
^enerailcs dcl dominio.

25. Adquisición del domi-mo.—tCues- 
Itión acerca del título y del m-odo de 
adquirir el demmio: evolución concep- 
lual y p o 8 i ti va de la. m i sina; po s le ion 
üe la legislación española respecto de 
0ilá,—€iasificación dé los modos de ad- 
Iguirir el domirlo,

26. Ds la ocTrpaíción.— Êl principio 
nufUus primo ocuparM f i t  en Is,

ley de Mostráicos y en el iCódigo civiD 
*iFalor de la tradición.como modo de ad- 
j^ i r i r  en el -derecho moderno:—^Los 
^odos de adquirir el dominio en el or- 

iiiternacional: ley aplicable.
.27. De la pin3.cri{pción: su concepto 

f  especies.—‘Requisitos y efcfctos de la 
i^escripción adriulsitiva.

26. Da posesión.—^Teorías poseso
ras.-—^Elermentos, adquisición, pérdida 
y  protección de la posesión.

29. 'Capellán í as, — €lasiíioacién. — 
Katuraleza jurídica de lás mis'mas.— 
Di^osiciones (de 1-a Iegislaeió:ii. eonnor- 

óflada.—^/Adjudicación de bien-es, conmu
tación de rentas y red edición de cargas.

60. Derecho de patronato.^—Patro- 
sssto real y patronato personal.—Na
turaleza jurídica del patronato.—Dis- 
posici0 ri.e& de 1 os cánones 1.450 y 1,4 51 
6el Código.—El derecbo de patronato 
en España,—^Real patronato de los Mo- 
iM^oas españ ol es.

M, Doncepto de la servidumbre co- 
IBÔ  re a l—-Clasifrcacinn de las
aervidiimbres.—Ijas servidumbres per- 
Bcnales y el Código civil,—Las servi
dumbres en el a/ipeeto internacioñal y 
fey por la que .33 rigen, según ios casos.

32. iNormaM por las que se rigen, lag 
^rvidum bres voluntarias,—Gapacidaid 
requerida para la con.stitueión’ de es- 
ías serviduTObres.—^Exposición de tas 
¡más importantes en la legislación co
mún.

33. Servidumbres legales o forzó
o s :  su concepto y división.—CuesLión

^  m  natumleza.—CoDi?-aa:itA

reglas 'de las. servidumbres legales ds 
pasOj medianería, luces, vistas y desa
güe.

34. {Del usufructo: ooncepío se
gún el Código ch il.—Usufructo sobre 
derechos y SrObre cosas consumibles,— 
Constitución y extinción dol usufiricto.

35. D^-edhois y obligaciones del usu- 
frucíuark) y del nudo propielark).— 
Los derechos de uso j  de habitación.— 
El usufructo, uso y habitación en el 
aspecto interinaciorial y leyes aplica
bles en su cvai?o.

36. Del derecho real de censo.—-Es
pecies do censf).—'DcMítrinas Comunes a 
toidds ios censos: caracteres, elemen- 
tOb, contenido, constitución y eztiDción 
de los censos,

 ̂ 37. Examen d.e las doctrinas rela
tivas a los censos enfitéutico, consigna- 
tivo y reservativo.

36. DO'Fechos reales de garantía: su 
coincepto y evolución hi^riórica.—Dere
cho de prenda: su concepto, constitu
ción y Gonteni'd'O,'— Código civil y 
los Reglamentos sobre la materia.—Es
tudio acerca de la anticresis.

139. Derecho de hipoteca: su con-» 
cepto y caraiReres.— i s temas- hip-oté- 
caries.—‘Régimen hipo4écario españc4. 
El derecho dC' hipoteca en el aspecto 
interimcionial y leyes aplicables, según 
los ca'sos-

40. Elementos del derecho úe hipo
teca.—rGosas que pueden ser hipoteca
das; cosas que no pueden hiipotecarse;, 
eo’sas que pueden hipotecarse con res
tricciones.

41. Extensión dél derecho de hipo
teca en orden a la o-bligacíón garanti
da y a la cosa h ip o teca d a .E fec to s  
del derecho de hlpoteca.—Mo-do de ha
cer efectivo el crédito hipotecario an
tee y después de la ley de 21 de Abril 
de 1999.

42. ¡Constituición del derecho de hi- 
poteca en las hipotecas voluntarias.— 
Doctrina relativa a  las hipoteicas le
gales.

43. Doctrina acerca de la am^plia- 
ción de la hipoteca.—Examen de la ce
sión de'l crédito hipotecario.—Extin
ción del derecho de hipoteca.—^Dere- 
oho transitorio en orden a las hipo
tecas.

44. Concepto y reglam ent^ión le
gal del condominio.

45. Del Registro de la Propiedad 
inmíufíble: su cí^ncepto y fines.—Siste- 
nías de organización d-el Registro de la 
Propiedad inmuíeble.—^^Antecedentes y 
estado actual del Registro de da Pro
piedad inmiueble en España.

46. Puntos de residencia de los Re- 
gi stros de la Prop ied ad inmu eble.— R̂«e- 
gistro en el que debe inscribirse la 
propiedad inmueble.—Modo de llevar 
los Registros.—Publicidad de los Re
gistro —Funcionarios encargados de 
los Registros.

47. Asientos en el Registro áe fei 
Propiedad.— GoncopLo, circunstanciar y  
efectos del asiento d¿ presentación.— 
Ooncepto, caracteres y cl'ases de ins
cripción en él Regi'Stro do la Propie- 
dad.—Quiénes pueden y deben solici
taría.—Actos sujetos /a  insciipción: 
naturaleza y requisitos de ios títuk^  
que han de nisoribirse.

46. Modo de suplir la falta de titu
lación.—^Informacionos posesorias y d» 
dominio.

mas en la materia.—^Inscripciones ex
tensas: circunstancias que deben con
tener y razón de las mismas.—Uircuns- 
tancká eopecrdles de algunas inscrip- 
cio-nes.—'Ínscripcioníes '(ísl^cisas,

56. Efectos de la inscripción: ga
nad les y es-p^eciales can es-pecto a los. 
aif̂ tos o coniratoKS nulos y a las accio
nes restois-orias o resoilulorias.

51. Anotaciones preventivas: su 
concepto y clases: ci^'cunvstancias que 
deben contener y efectos que produ
cen.— D̂e la cancelación: su coílkCepto» 
olases, formas y efectos.—^Notas niiar- 
ginates: su concepto, clases y ámbito 
de aplicación.

52. Rectiñcación de los errores co
metidos en los asientos del Registro,—• 
iBuspensión y denegación de las ins
cripciones: faltas subsanables e insub- 
sanalbles.—^Recurso® contra la califica
ción de los Registradores.

'53. Yisitá de ios RegistroST 'dñ̂  la 
Propiedad: fechas en que se verifieaf* 
liteos y documentos que han de ser 
objeto de la misma: forma de reali
zarla y dél acia que ha de extendersA

■54. Goncepto de la obligación o de
recho personal y su paralelo co:'-;. el 
derocho real. Elementos de la rélacíóii 
■obligatoria.

55. Oumjpliteiento normal de laa 
oMigaciO'nes.—^Teoría general del pa-, 
go: sujetos hábiles, objeto, tiemipo y 
lugar de la prestacióiL

56. Del incumpíimiento de laB 
ohli.g^ion*e«.—Sus causas: el ca^o 
fortuito, la culpa y el dolo.—^Inoum- 
piimiento de las obli'gacione® ea 
cuanto al tiem po: doctrina de la
m ora en el cum plimiento de las 
Oib ligación es, — Efectos del incum - 
ptirn im ío  de las O'bligaciones.

57. Ejercicio por el acreedor de 
los derechos y acciones del deudor. 
T eoría de la acción llam adaysubro- 
gatoria o indireeda,---GeneraÍiz'ación 
de la acción directa: ejemplos en 
el 'Código civil español,

56. Im pugnación por el acree
dor de los actO'S doloroso» y da
ñosos re al i zades por el deudor.—  
Teoría de la acción llam ada pau- 
liana.— Î/as obligaciones en el aspec
to internacional: ley aplicable a m  
ejecución y a la in terpretación y 
prueba de los contratos.

59. Examen del supuesto en que 
los bienes del deudor no alcancen a 
satisfacer todas las deudas: teoría 
dél concurso de ac ree d o ra .—-De la 
co n cu rren ^a  y prelación de crédi
tos.

60. 'Clasificación general las 
obligaciones.— I ^  mancomunidad y 
la  indivisibilidad en orden a  las 
oMigacáanes y sus efectos propk)»* 
según ilos casos.

61. La condición y el plazo en 
orden a fes obligaciones y -sus efec
tos propios.— L̂a oblieracióñ con cláu- 
sufe penal.

62. De ífe tranriQa.igión d© la« 
obligaciones.—Examen de fes
y aplicaciones mávS imporla'niéé d© 
la ces«ión d-e créditos..

63. Fuentes de ‘las obUgacáofifccs, 
-según el derecho históric-o v eft vi
gente.—Concepto del oonírato.—{Sis
temas *de contr@,fecióii: doctrina <f©i 
Código oivil sobre este ponto,

64. Requisitos del contrato.—*car- 
mesiM -km em m sJm
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(dos los contratas. — Consentimiento, 
objeto y causa.— D̂e la capacMad re- 

'̂ quoridW para la contratación.-*-Iac:apa- 
iOidades.

65. 'Generación, perfección y con- 
ijsruma'ción del oontrato .—In terp re la- 
\Ciión del »contr.aí:.o: su*s regias.

66. De la nulidad y rescisión de 
• dos contratos.—^Concepto de una y 
jo tra  diferencias que ilas carac teri- 
t zaií.

'67. Clasificación de los con tra- 
j tos.— E-yamen del (conír.ato de m an- 
'jtíato y las relaciones jurídicas que pro- 
'duce entre mandante y mandatario, o 
‘entre éstos y terceras personas.

68. Contratos de aparcería: cues- 
; lión acerca de su naturaleza.—^Sus 
variedades.—'Su im portancia 'SOcial.

‘69. Goncepto, caracteres y ele- 
im entos dcl con tra to  de com praven- 
Ita.—'Perfección dei contrato de com- 
/ p ra  venta.

70. Efectos dei contra to  de com 
praventa.—Oblligaciones del vende
dor y del com prador,

71. Pactos que pueden ag reg ar
se «al con tra to  'de pam praventa.— 
Exanífen del llam ado re tracto  con
vencional.— Los llam ados re tractos 
legales.

72. De la donación: sus espe
cies y natu ra leza juríd ica de ila in - 
fervivos.—Elem entos y efectos de' la 
'donación.—^Revocación y reducción 
de las donacioims.

73. Do-ctrina acerca del a rren 
damiento de cosas.—Naturaleza ju rí
dica, real o personal del derecho ema
nado del arr endam lento.—E sp ec i al i da
dos dei arrendamiento de predios u r- 
bano'S.-^M'Odificáciones que en el Có
digo civil establecen las últimas dis
posiciones sobre inquilinato de esta 
clase de fincas,

74. {Del arrendamiento de servi
cios : legislación y doctrina social acer
ca deil mfemo, proyectos de reforma: 
el llama'do contirato de trabajo.—Ex
posición razonada de los principios en 
que se inspira la ley de Accidentes -del 
trabajo.

7í>. El contrato de obras por ajus
te o precio alzado.

76. Los contratos aleatotrios en el 
Código civil.—Examen especial del 
contrato de renta vitalicia.

77. El contrato de préstamo en sus 
principarla variGdrffe.s.— cuestión 
de la usura y las legislaciones noví
simas.

718. El contrato de depósito y sus 
más importantes nianifestacione-s.

79. Contrato de fianza.—Relaciones 
jurídicas que produce.

80. Contratos de transacción y com
promiso.—'Sus eleimientos y efectos.

'81. Contcepto y teoría de los cuasi 
^contratos.—Los cuasi contratos en el 
Código civil español.

812.—Obligaciones procedentes de 
culpa o negligencia, según el Código 
tiy ih

83. Modos de extinguirse las obli
gaciones.—Doctrinas y formas espe
ciales del ‘pago,—DoAn impufación de 

i pagos. —- 'Cesión , de bienes. — Ofreci- 
.ínidnto d'0 pogo y consignación.

84. 'Doctrina acerca de la novación

L compensación, SvCgiin el Códl-go civil, 
a extinción de las obligaciones en el 

^a|)eeio internacional y ley ap'licable.
c ' .v  —f i l 

iaciones familiares.—Garácteres de los 
derechos de familia. — El derecho de 
fajinília en él aspecto internacional: 
cuestiones que sugiere y ley aplicable.

•8'G. E'l matrimonio.—Sistemas aiia- 
trimioniales.—^Exposición razonada de 
los seguidos en —^Régimen es
tablecido en el Código civil.

87. El matrimonio como contrato 
y como Sacramento.—Fines y propie- 
daides esenciales dól matrimonio.—^Las 
segundas y ulteriores nupcias, ¿se opo
nen a la unidad del matrimonio?—Di-, 
visiones,—■Doctrina canónica acerca 
del matrimonio civil.—¿En qué casos 
puede la Autoridad civil regular las 
condiciones de validez del matrimonio?

88 . Proel amias o amonestaciones.-— 
Cómo, cuándo y por quién deben ha
cerse.—Instrucció'n del expediente ma- 
tr i.m o n i a 1 —ip i se i pl i n a e sip a ñ ol a.—I n- 
terptretación del canon 1.032 en rela
ción con el 91 del tlódigo canónico.— 
Gí3nsentirniento paLenio.—Deheres del 
Párroco en orden al mismo,—¿En qué 
forma ha de hacerse constar dicho 
con sentimiento?

89. Impedimentos.—Autoridad que 
ipuede ests.blecerTos. — Sus clases.— 
Efectos. — Abrogación, derogación y 
dispensa de los impedimentos.—Tra
mitación de las dispensas.

90. Consentimiento necesario para 
el matrimonio.—Vicios del consenti
miento.—El error acerca de las per
sonas; efectos del mismo.—El error 
acerca de la causa.^—^Explicación de 
los cánones 1.081 y 1.084 del Código. 
Modalidades del consentimiento.— 
Efectos del consentimiento bajo con
dición.

91. Forma de la celebración del 
matrimonio.—El capítulo Tametsi del 
Concilio de Trento.—tMemorial de las 
Cortes de iMadrid de 1586.—Decreto 
iVe temere con relación a la forma aei 
matrimonio.—^Diseiplina del Código.—» 
Quién se entiende por P^roco o por 
Ordinario a estos efectos.—Delegacio
nes.—Requisitos para su validez.— Ê1 
domicilio y el cuási dómicilio.-—¿En 
qué casos es válido el matrimonio ce
lebrado sólo ante testigos?

92. Personas que no están sujetas 
■a la.*? prescripciones del ¡Código en 
cuanto a la celebración del matrimo
nio.—Comparación con la legislación 
civil española.—Caso de estar someti
dos los contrayentes a jurisdicción 
exenta y examen especial de la parro
quialidad cástoense.—Ritos en la cele
bración del matrimonio. — Bendición 
solemne y no solemne.—Matrimonio 
de conciencia; sus reglas.—Efectos ca
nónicos del matrimonio.

93. Disolución del vínculo m atri
monial.— Cuándo procede, r—Casos da 
aplicación del privilegio Paulino y 
efectos que produce según se contrai- 
gf\ o no posterior matrimonio.— Êi di
vorcio semipleno.—Causas de mismo. 
Nulidad y convalidación del matrimo
nio.

94. Naturaleza, condiciones y efec
tos del mátrimonio civil.

95. Constitución de la sociedad con
yugal én su aspecto patrimoniál; sis
temas; cuál es el seguido en la legis
lación común; cápitliíaciones matrimo
niales su reglamentación legal. '

96. Efectos del matrimonio.—Re
laciones personales entre cónyuges^-— 
Examen de tesis relativas a la ca
pacidad de ia, muier

97. De la dote: su constitución, cíaí 
ses y efectos.—Gárantía débida por el, 
marido en razón de dote.

98. Enajenación y gravamen de’ 
bienes dótales.—Restitución de la do-* 
te.—Bienes p ara fo rn a les .^ ap ita l del 
marido.—Cargas afectas a unos y 'é  
oíros.

99. Donaciones por razón del ma*» 
trim onio: Derecho anterior y posterioa? 
al Código civil—Donaciones entre cón-* 
yuges.

100. Bociedad legal de gananciales;., 
Bienes gananciáles.—Bienes de la pro
piedad particular de cada uno de ios| 
cónyuges.—Cargas y obligaciones dot 
la sociedad de gananciales.

101. Derecho del marido y de 
mujer en  ̂ los bienes gahancMcs.-Hí 
Constitución y disolución do la socie^ 
d ad 1 ega 1̂ d e gananc i a l e s.

10í2. Sistema de separación de bie^ 
nes en ¡re cónyuges. — Clases de se-* 
paración de bienes.—^Exampn espl^oial) 
de la separación judiciál: cau-sas y 
efectos de la misma.—Casos en que sd 
transfiere a la mujer la administra,-^ 
Clon de los bienes dei maírimonio.

103. Disolución y su^)en6ióinr de M  
sociedad conyugal.—La nulidad y eli 
divorcio en el matrimonio civil: carM 
sas, medidas provisionales y efectos .̂

104. Concepto de la filiación legi-# 
tim'a.--Circun3tancia:.s que constituyela 
la legitimidaui' de la ,filiación< y modosî  
de suplir el defecto de prueba directa' 
en alguna.—Derecho*s, acciones y prue-,< 
ha concernientes -a la filiación legrttrnav

105. í ’iiiación; legítima y sus 
ses; según el Derecho histórico,y 
gente.—Hijos naturales.—Del reaono-* 
■cimiento de los hijos nfatürales; cues-^ 
tiones de caipacidad‘, forma y efecto^ 
relativos a este acto, concepto,, espen 
cies, requisitos y tefecíos de la 
timación.

106. ¡Problema de la investigaclóií 
de la ‘Paternidad en el aspecto doctrD 
nal y en el positivo, según el Derech4 
español histórico y vigente.

107. Filiación; legítima coní rcla^ 
ción a los hijos no naturales.—^Goncép-* 
to y prueba de la misma.—Derecho^ 
de esta clase de hijos ileg'ítimos.

108. Patria potestad: su concepta 
y evolución histórica.—Determinacióúi 
de las personas a quienes compete y  
sobre quienes se ejerce.—^Efectos de ík  
patria potestad.

109. Idea de los peculios; su órW 
gen y evolució¡n' histórica; su estada 
después del Código civil.— L̂os- dercr* ' 
chos de administración y iisufníc|Cí- 
que corresponden a los padres 
ciertos bienes de los hijos. EnajenacíÓni 
tí¡e bienes de los hijos.

110 . Cómo se origina y extingue, 
patria potestad. Doctrina ac-erc^ tf^ '^  
adopciófíi y de la emanci‘jjac'km.' ’

111. El parentesco; concapto, e f e  
ses y determinación.—^Relacianes
del mismo se derivan; de tos 
tos entre parienícs.

112. De la giTarda y protecclón^dí 
los menores e incapacitados.—-'Tutela-  ̂
Reformas introdneidas por el Gédigoi 
civil 60' este (punto y su crítica. ; . ,

113. Personas sometidas a tutela'.—« 
Organos de la tutela; su respcctívoca-^' 
rácter.—incapacidades,, .excusas y víh 
rnoción de los cargos tutelares.

114. El Consejo de familia.-—-De 
lommeidn y ^paancpa
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donsejo do familia,—Infyervráeióa de 
5¿os Tril^unales de ju-stioia en la tutela.

116. Clases de tutela, segúiHi el Cd- 
iijiga oivil.—Tutela testamentaria: su 
concepto y fundamento.—Quiénes pue- 
jden y con qué amplitud y efectoí^ ins'- 
jitu ír  la tntela testamentaria; para 

se puede instituir.—-Rrefer^- 
.pm entre los varios tutores iiiombra- 
ídos.

116. Tutela legítima: su concepto. 
IBeglas relativas a la tutela Jegítima do 
los menores, de los locos, sordomudos, 
lie los pródigos y de los que sufren in- 
íerdicción civil,—Tutela dativa.

117. Goiisiitu'ción de la tutela.—'Re- 
jquisitos que deben preceder al ejerci
cio del ca.?igo de tutor.—^Doetrina legal 
acerca del inventario y del alianza- 
tóeüDito de la tutela.

1 Í6 . Onligaciones y atiribucionos 
del tutor con respecta a las personas 

■dfei menor o inca^pacitado.—Idem con 
!remeció a los bienes.—Actos que el 
fc to r  puede realizar por sí ; acto-s pa- 

ios que niecesita autorización. del 
'*Oonséjo de fa'miTia.-Prohibi'oionos im
puestas al tutor.

1® . Causas por láis que conclu>ie 
fe  tutela y sus 'efeetos.— D̂e las cum 
ias y del .registro de tutelas.

is5}. Sucesión rrúcn̂ Hs cansa: sus
íñases, — Derecho hereditario.—^Ele- 
mientos personales y reales del mismoj 
hem:icia, heredero y legatario.—-El de., 
reeho de sucesiones m ortü .causa en el 
a^>^to internacional; cuestiones que 
.^ugiei'*e; ley aplicable.

•tól. Suces^ión ite6ta.‘rm3niaín.a'.—Con- 
íd̂ o y caracteres de] testamento.— 
ifCapácidud para hacer testamento y 
paca suceder por testamento.— Înca- 
panMades.

Í2 2 . Forma de los tesitamentos.— 
K^asiilcaciáo' ere los testamentos por 
pazííSii de la forma.—‘TestamentiO oló
grafo: sus reglas.—Requisitos del tes- 
íamiento abiorio y el cerrado, según el 
Cklidigo civil.

Í23. TestiSimenltos especiales según
el CkSdiigo civil : su concepto y reglas. 
Formas de testar, según el antiguo 
T^reeho, derogadas por el Código ci- 
,viL—^Derocijio tramisitorio.

424. Contenido del testamento.—
SfestP.ueNki de herederos: cuestiones 
j^erea de la misma y modalidades que 
piiédan afectarla.
' 42p. 1.a^sustitución y  sus clases,
l&ejgúr- el Código civil.—(Doctriínia aoer- 
m  de cada una de ellas.

 ̂ E^oíiies de herederos.-Cues
piones acerca d¡o la liibertad de testar, 
.Concepto ¿e la legíliana y quiénes tie
nen derecho a ella según el Código ci- 
iVih-

Í27. LegiUimas de los hijos y des- 
iBendieates Ipgítinms, de los padres y 
SSí^pdiGntes legítimos. -—: Guestioii'es 
p(m las 'mismas relacionadas. 
iV i., ^  del cónyuge viudo;
cuestion̂ ^̂  ̂ dé su naturaleza y
‘«Btenmiiniaoión,-—'Modo de pagarla.—» 
L ^ t im a s  de los hijos haturales reoo- 
ÍBocidos y legitimados por' concesión 
real y del padre o madre de los ihijcs 
naturales y legitimados.

429. Rielas geBeralés sabré legíti
mas.—Inviolahiífdad de la legítima: 
>uŝ  manifeslaciones.—^Fijación de la 
icgitima.— P̂r etetri'Cién} y deshereda
ción, . I

430. Las mejoras: su ^concepto y  
clases,—Sus elementos personales,

les y formales.—^Efectos de las mejo
ras.—■Promesas de mejorar o de no 
mejorar.

131. ¿Del legado: su conc-epto, ele
mentos y clases.—Adquisición y pérdi
da del legado.—Efectos de la adquisi
ción del legado.—^Reglas especiales de 
ios ‘legados según la tntatural'ez*a de la 
cosa legada.

132. Modo de dar autenticidad y 
de conocer la ehcacia de. los t(^t;amen- 
tos, según la legislación común.— R̂e
gistro de autos de última voluntad.

133. interpretación y ejecución de 
los testa'mentos.—Del albaceazigo.

134. Inoflcacia de los testamentos. 
Docirimia re la tiva .a  la revocación de 
los testanientos.

43b. í^ucesión intestada.—‘PrirtCi- 
pios que dcminan en ella.—-Ordenes 
y modo de suceder.—Derechos de re
presentación.

138. Del orden de suceder se
gún íla diversidad do líneas.—‘Ca
rá c te r  de la sucesión -del Estado.

137. De ila aceptación y repu
diación de la herenoia: concepto, 
caracteres y capacidad re'lativa-s a  
estos actos.—B lases de aceptación. 
Del bcvneñcio del inventario  y del 
derecho de deliberar.

i:3)8. Efectos de la  repudiación 
de la herencia.—Efectos de la acep
tación de la h e re n c ia .— Comunión 
entre coherederos.—^Derecho de acre-
0.0,vv̂— Bienes re serv ab ies: reserva
ord inaria y troncal.

139. De las precauciones que 
deben adoptarse cuando la m ujer 
quedu en cinta.—'Colación y p a rti
ción; cuestiones relativas a las m is
m as.—Suimaria idea de ¡Las operacio
nes particionáles. ^

SECCIÓN SEGUNDA
Derecho fordl y  la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos,

1. Las fuentes de Derecha en 
las legislaciones fo rales: orden de 
prqlación de las fuentes y Cuerpos 
legales en  cada una éstas, antes 
y después del Código civiL—Im por
tancia  de la  costumbre.—< D octrina 
canónica en Cataluña sobre la 
misma. ■ _  ,

2. La Codificación del Derecho 
fo ra l: m aterias que h an  de ser com
prendidas en los respectivas Apén
dices: estado de .elaboración de és
tos;

3. El Derecho vivil en fia zona 
de nuestro  Protectorado en Ma
rruecos.—El Có-digo de las Obfhga- 
üiones y Contratos: Los Dahires so
b re la co'ndición eivil de los e s p ^  
ñoles y ex tran jeros y el estabilcci-. 
m iento del Registro de inmuebles.— 
Idea generaíl de los m ismos.

4. .El estado natural y el civil 
las provincias farales: diferencmB 
par razón de la edad y de la ciuda
danía.—^Modificaciones hechas en 
cunto a las últimas ̂ por e l artículo

del Código eivih
i5, La condición civil de lo§ M- 

pañoleé y exiránjeres, éstos con na-, 
cionalidád conocida o descenocida, 
en d a zona del Proteeiarado de 
rru  eco>s; loa ^ t a  tutos ‘en genc^U 
aplicaKá'ones especiales de las 
trinas da los misinos*

6. L a patria Detestad en A i^ ó n t

autoridad éam-éstíoa y discrplinari? 
concedida a ftas padres.—La doctri^ 
na sobre lalimentos y los peculios 
según el Derecho aragonés.— Analo-, 
gía que guarda el Derecho navarro 
con ei aragonés en esta m ateria.

7. La paternidad y filiación i le-' 
g itm ia en ed¡ Dereciho rom ano: con
cepto ^do los hijos natu ra les; ¿eS 
aiplioablo co'mo Derecho supletorio 
en N avarra?

8 . Especialidades' do los Fueros, 
en relación ¡a la protección de los 
rnenores o 'incapacitados.—La iüe-' 
BK̂ i en Aragón.—La restitución in  
integrum  del Derecho romano.pn Ga-: 
ta iuua y N avarra: n a tu ra leza 'y  jui-; 
cío de su utilidad.—^Personas a qui^^ 
nos com pete y sus causas.—Contra 
quiénes puede intentarse, sobre qué 
cosas y po r qué daños.—Tiempo y 
modo de eje m ita  rila.—Casos en quej 
no procede.—Sus efectos.

9. Derecho de accesión en las le-, 
gislaciones forales.--Aragón: la ajcceJ 
sion en los productos y aumentos dê  
las cosas.—'Cataluña: edificación y
plantación.—Navarra y Vizcaya: fe
plantación de áiboles. ¡

10. La posesión.—^Especialidades 
del fuero do Aragón.^—-El Derecho ro-, 
mano en Cataluña y Aragón y además! 
en la primera el canónico: especiali-i 
dad de los Usajes en aquélla y del fue-/ 
ro en la última.—^Plazo para prescri-^ 
bir o adquirir la posesión en Navarra 
y Vizcaya.

11. Las servidumbres en los terri-s 
torios forales,—^Aragón: las' urbanas 
de luces, de agruas pluviales y de mo-. 
dianeiTa: las rústicas, de “paso, da 
acueductos, de pastos, de alera foralu 
de boalar y de leñas—Doctrina conuih; 
a todas las servidumbres.

12. Cataluña.—Idea general do las( 
servidumibres conforme a la legiala-< 
ción romana: ampliación que se da.si 
éste en el Derecho foral.—¿ervidura-^ 
bres urbanas: el privilegia Recogno-^ 
vermtt Procef'es y Jas Ordinaciónes dá 
Sancta Cilia.-—6ervidumlbres urbanas:' 
las de medianeila, de hrcos y de aguas 
pluviales.— Algunas particularidadas 
en relación a las utoanas.—Las servi-^ 
dumbrcs rústicas de paso, acueductos y 
pastas en Navarra, y de paso y plan
tación en Vizcaya.

13.—El Registro de la propiedad in
mobiliaria en la zona del Protoctoradi^ 
de Marruecos.—Casos en que es volun-i' 
taría y obligatoria la inscripción.—< 
Mioma en que se ha de solicitar’ fe 
inscripción y requisitos que ha do oon̂ ! 
te iw  la instaricia.—^Gasos en que ^  
solicitante no sea dueño del inmluoMe- '̂ 
proicedimienrto especial. 1

14. Insclrifi^iones primera y seguí^ 
da en la zona del Prütectorado.~:^AnqH 
taciones preveaiiivas. — Exiincfia m 
unas y oíras^RB^nsahilM aá , m  
Ri^istraidorí^.—Diferencias qtie sĉ W 
rañ estas dlsimicienes de. ía$ pí**eís>áĉ i 
tas por la ley Hipoíecarfa cóanúfe^^ 
Aplicación de los prec-cptós dd Dér^ 
cha musulmán.

íC  La iestu5n.e©íífac^iSn eñ las i é
gislítóones foraies.—A ragón^-r^rce^ 
lo ddl teáanp?'eni<̂ : iros cla^s»--^síPg. 
cÍ34Ma?fe doi .tó  aiha Nótarj#

: su. adva
meóón.—Te0Íasi0iita <ie nj^dOTrúní 
por y
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16. Gataloiña.—Clases de testairiíeri- 
io s— L̂os Güinvunes: el nuneupativo; 
ante el Gura PáiTOíX); el escrito o oc- 
‘iTado.—Los especiales; el sacramen
tal; mter liberas; ad pías cansas; en 
fiornipo de pesie; el deí ciego.—Godici- 
do>s. — Inca-pac id ades especiales para 
iestíiir,'—Testamento ante los Párrocos 
y Rectores en las islas Baleares.

17. N avarr a . — T es tam enlos: sus
clases.— .̂Boilemíiidades en general com
parad £í:S con las del Derecho eomúm—- 
T'-estamení.o nuijicunativo: modos de
otorgamiento.—El testamento' ante tes
tigos ; su a.no na miento, — tpestaniiento 
•evcrito.—-Testavneíitos espeoiaies: los 
éé) ciego y de henxnandad.—El codi- 
ícito romw¡]o.—El tesLrmento nuncupa- 
tlvo cu Vizcaya,

18. La iDctitucidn de h-eredcro en 
■lUB p>rovirhdas ferales comparada con 
la id'e Gastilla.—La legítima en Ara- 
-gón: fundamento de la libertad entre 
’los hijos,—'Gataliiña: aplicación del 
^Dorec-ho romamo; idea general de las 
tíisp osle iones de éste que rigen: la le
gitima.—La institución de heredero en 
Toi-tosa,—Las legítimas en Baleares.

19. Principios d-e- Deneblio romano 
adoptados en r^íavarra para la institu- 
^'ión de heredero.—Legítima foral de 
1:73 hijos: limitación tonuesta pura el 
êavSo d-8 segundas o ulterioires nupcias. 
La ¡egítiimí en Viacaya.

2-0. línstituciones sociales y conser- 
vadnras do ios patrimonios familiares 
en las provincias foral es: el hereu o 
la puviHa en Cataluña: el hereciero 
úniico designado en las capitulaciones 
r^atrimoniales en Aragón y Navarra: 
los petrucios en Galicia.

Bi. De la desher-edación : causas 00- 
m m es de desheredación, según los fue
tes y las especiales en cada uno de 
ellos —La preterición en Aragón, Ca- 
ialuña y Navarra.

B2 . iiOs legados y donaciones mor- 
tü  causa en la legislación romana.— 
Especialidades de los Dereclios arago
nés, catalán, navarro y vizcatn-o.

23, Examen de las" sustituciones en 
Derecho romaiio: su aplicación en va
rias pTOviiicias foralfjs.—^/hragón: sus
titución vul gar y ñdeicomts'ar ia: das es 
de Meicomisos; indicaGÍG-n.e6 acerca de 
cada uno de dios.—Cataluña: impor
tancia de la sustitución ñdeicomisaria: 
especialidades que contiene; los hijos 
puosicsen condición; hereideros de con- 
fean^a.—^I^aleares: particularidad refe- 
:reiito a los fideicGm i sos..—Los hijos 
puestos en coindiiCiÓD en Navarra.

B4. La sucesión intestada romana 
en provincias foralej?: capitales di
ferencias advertiid'a.s en éstas.—Estado 
legislativo en esos terntorios rvespecto 
<a la m ateria desde la ley de Mostren
cas de 163'5 hasta la doctrina proota- 
mada por el Trihunai Supremo: exa
men de ésta,

26, Dispo3'icioin.es comiunes a la su
cesión testada e intestada.— L̂a acepta
ción y repudiación de la lieFeneia.— Ê1 
eonsorcio foral en Aragón.—^Las reser
vas en Cataluña: doctrina romana y 
sus modi'ñcac7Íonss por la ley Eipote- 

—j_.a colación y las reservas en 
Mavarra.

26. Disposiciones generales del De
recho- romano- en la materia, de obliga
ciones que s- separaTi de lo.-s conteni
das en el Cóicltg’o civil,-—Su aplica.ción

jUj í>aí>ZlGlijQ fxiX’iaĴ

27. Los contratos oa* Aragón: pre
ceptos de común aplicación; examen de 
las ohseiv’anclas de fide instrumento^ 
rufíi y De probatio^^uUyus; el -principio 
Standuni est Cliarta^.—Variaciones im
portantes que el Dere-riho Canóntco in
trodujo en Cataluña re.vSpecto a la ma
teria de obligaciones y contratozj; dis
posiciones e.Sípeciales de los fueros.

28. idea general de las Obligaciones 
en el Código de la Zona del Protecto
rado en Marruecos: concoridancias coni 
la legis-lacicín del territorio español.—- 
Regla que establece cuando en has obli
gaciones se hubieren dado arras a se
ñal,—8u prueba: la confesión y el ju 
ramento: auio.ridad dedos documentes 
ox/pedi'aos por los Cadíes.

29. De los contratos sobre bienes 
con ocasión del matrimonio.-—Aivagóri, 
Capital del marddo,—Gaipitai de la mu
jer.— L̂a dote: personas obiigadar a 
dotar: cuantía de la dote; eíecV.)S ju
rídicos: firma de la dote, excrex o au
mento de dote y de) axobar.—^Pérdida 
de la dote,— Ŝu restitución.—¿Existen 
en Aragón los bienes parafernales?

3'0. La sociedad legal en Aragón,—' 
Capitulaciones matrimoniales.—El con
sorcio foral: bienes de la sociedad 
conyugal.—El pacto de “casamiento 
en casa”.

31. ContinuaciGii de la sociedad le
gal en Aragón con los herederos del 
cónyuge premuerto.—Disolución y d i
visión de la sociedad: aventajas fera
les.—-p-e la viudedad o usufructo forai.

32. Organización de la patria po- 
testadi en Cataluña: principios roma
nas subsistentes; el Derecho canóiiioo 
en materia de alimentos.— L̂us pecu- 
lias: fa donación o renun-cia de algu
nos bienes o derechos hecha por loa 
menores en favor de personii bajo cu
ya potestad están,

33. Régimen económico de fa fami
lia catalana.—Las capitulaciones ma
trimoniales,—Lo.- heredamientos.

34. Noción de la dote catalana: su 
constitución.—^Efectos jurídicos de la 
dote y su 'restitución.—Opción dotal: 
definición ty origen; requisitos; efec
tos.—Los bienes parafernales: doctri
na romana.

35. Donaciones entro los esposos 
por ráz^óri de matrimonio en Cataluña: 
la esponsalicia; el exereix^ ex¿rrex o es
ponsalicio.—Especialidades de las Gos- 
turhbres de Tolosa,—La sociedad de 
gananciales: necesidad de pacto para 
constituirla.“  Derechos especiales de 
la v iuda: el año de luto y la tenuta,

36. Carácter de los "bienes de la 
mujer en Baloáres: costumbre respeo- 
to a su administracióri; la dote rom a
na; su resí itucióii,—Carácter fio las 
•donaciones que los padres acosium- 
bran hacer a sus hijos con ocasión del 
matrimonio.

37. El patrimoriio familiar en Na
varra con relación al de Gas tilla; ca- 
pihtl del marido: donación propter 
nuptias; condiciones que más usuair 
mente les acompañan.—Bienes do la 
m ujer: la dote, arras y parafernales. 
Las conauistas o gananciales.—Usu
fructo foral: natnraleza de este dere
cho; obligaciones del usufructuario; 
extinción del usafructo,

38. Vizcaya. — La tro n cal i dad: su 
influencia sobre el matrimonio famí-

i ar.—Do t e.—D ananoia i es,---Dsfi ec i al i - 
dad dtol usufructo vidual.—Fuero de 
Avola.—ÍEI íhbxd del Baviio; su ori

gen: territorio donde rige: momento, 
en que se verifica la . comnnidírKi d^- 
bienes.

39. Del contí'ato de eompraíYenta,—i 
Aragón.—Requisitos.— F̂Mectos jurídí»» 
eos del contrato: trascendencia de isi 
máxima ^ojnium valet res quantum  
vendí poiest, — Especialidades fc^leíí 
del rolraoto gentilicio o djoreoho

'io, Cataluña.—Lo.s derechos 
iiico y roinano sobre las cúa'lidades del! 
precio y la rescisión de la oofi'ijpraven:-* 
ta por causa de lesión.—El empeñxL-  ̂
ment o venta a carta de gmcia : d-ere-* 
cho de retraer o de luir o quiionr: 
acctoia do i-etroventa ¿es imprescripté-^ 
jfi-e? El refracto ■gentilicio o to-merisii 
en el valle de A-rán.

41, Navarra,—Las Arras en ei 
trat# de comipraveTita: fóríTmiIa 
la seguridad d’Cl pacto. Venta ée 
bienes de aboloHo, Cosas que sm poe-?- 
den ser vendidas.—El retracto gentili-c 
c ío .— E‘l derecho <ie rotracio en Vmŝ  
cay a. : j ¡ |

42. El r:on.tr%to de eoinprw ei'i^ 
con eláasiila de oipción y  del
enj la Z(’im del P rotéelo raído.

4.3. Especialidades del arnem í^ 
miento ezi Aragón, Cataluña y 
rra.—^Doetrina canónica y rc-mam 
bra ese contrato.—La socsida o somUm 
para el pasftoreo. de gaiitados en Ga-?'

■ tai 11 ña. 1
44. Del contrato de prestación: ^  

ser7U'CÍ-os en la Zona del Protectorado. 
Naturaleza y elementos del contraéo». 
Oh 1 i gac i o > íe s" y á er echo s qu e del m is -  
mo S'C deTdvari.-----EVÍ irición. áe este 
trato.—^Re^ponsafoilhiades de los 
prestan el W vicio de transportes po®Í; 
agua y tierra, tanto de personas com í 
de cosas.

45. Deíl contro to* de ej ecución é^. . 
obras por ajuMe o precio s,iza-do,,
giini el Código de la Zorra del 
toradO',-—Naturaleza, elementos y f o ^  
ma del contrato'.—f>bHí;aciou-{;S y 
cho3 que se derivan del míímm.

46. Los Censos en las prciviiKñ^ 
forales: m  getrer-al en Aragón.—]®;- 
treudo, inbiitacicm o eer¿so eníííyéitóíí 
co; su origen: especialioladus que pre- ;̂ 
santa en relación al Derecho cómúkv—
La p.res5crip‘tihilrdad de -esfxí e-efnéa- -̂; 
Censo reservativo y consigriíitívcH^ 
Omiso violario o vitalicio.

47. enfitermis ê n Gaiafuña: s# 
orig&H.~7A‘cri.icismo jurídico espeoM 
ipíe se en'Dplea en e^ie coiv.traf.o,—P rím  
ci'pios ée Derecho román o vigentes
LTvo supb.-: torios.—Esrreci aJkiiVtes- (^ . 
derecho particular.—^D-arachos del 
ñteiite: tie dar a censo en nuda p e ^
copción, ¿constituyo éste una 
teus-is? liTcoiwerúeúte que ofrece W . 
multiplicación de sc-ñoríos,—^Dere5ctio3( ' 
del señor dkecio.—-La extinción de M 
enfit'C'Usis.

48. Modalidades efe] Censo enfilb^, 
tico en Cabal uña.—Reresejat.—La 
bassa morta o estab’fecírn.iento a

eepas.—'Su -duración.—D-ereclioSf 
y obllyacr-oTves dol raha-ss-er.— 
del estabiliente.—C-ausas d*e exitipcéte 
Especialidades -del Censo etsfitéutfca €# 
Mallorca.

4-9. Navarra..—La pecha r ^ l  y 
Trehudos o el censo enñtéuilco 
Fuero G-en-eral y en el. DereohO' 
no supletorio; su cor^sf?f•;ucióía; 
non, •el lauidemio., el tanfoo y 
so: su extinción.

feo. :i^í>ecíalid:úi.GS dei Zcs
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m  rGservaitivo y diol consigjiath/o eni la 
legipiiación navarra.—>E1 Motu proprio 
ée San Pío V : o>bjetivo dei misíño; exa- 
^-eii de sue disposioioneis.

5i.—El Deiwho y ol c^mtrato real
foro: su ooneepio; di&tinción enxro 

ét foro y el oenso enfitéatico.—El foro, 
|e s  un dereoho perpetuo o temporal? 
Bfecto do la B-eal provisión de 11 de 
Mayo de ÍW 3 ,—'Glasificaoión de los fo
rros,—Territorios en que sr eonoeo esta 
toiituclón^, —■ PersO'nas que pueden 
eeinstituír el foro: la institueión clel 
cabezalero,—^Bienes objeto de este de
recho real.—Deroohos y ohligaoione'S 
lie las partes.—^Extinción del foro.

'52. Goíistitucióii del foro.—-El ron- 
Irato foral a título oneroso; tas dona- 
groin-es de foros; los oonstituídos por 
aetos de última voluntad; prescripción 
adquisitiva del foro; el derecho a per- 
gfbir pensiones.—iSoleann id ades o re- 
quisítx)s extrínsecos de los icontratos fe
rales.

53. Mea j  crítica del sühforo.— ÊI 
foro íirumentanu.o o rentas en saco, cé- 
to ias de pTanfturia y pensiones a cam
bio de le!,gítima.

54. 'Conclusión de/l contrato de foro 
l̂ o-r medio de la redención: leyes ge- 
Bérates civiles referentes a la reden- 
sién de foros; su derogación.—Dispo- 
^feioiaes especiales relativas a la reden
ción, de pe^ac iones pro red entes de la 
destmiortización,—Proyectos más im- 
portanles i‘efereiites^ a este particular,

55. La don ación. — Estpeoialidad es 
ila este contrato en Aragón, según la 
Obsorvaíncm De donationiínis y las 
Ccmstitucianes y la Ju ri^ rudencia  res
pecto a Cataluña. Disposiciones de los 
fueros y de la Novísima Recopfiación 
lie Navarra so-lire donaciones.

56. Los contratos reales en los fue- 
m .~ O e  la Comanda, o depósito en 
ára^'ón.—^Gatainña: el mutuo; el de- 
jxiísito, la Comanda ieepeciai: el como
dato y precario en los Derechos roma
no y canónico.—Navarra: partieolari- 
ÚBÚm do esto^ últimos contratos.

57. Contratos de apaixxíría de g^- 
tesíos eaois-uetudinarias en Asturias, 
Oitlioia y otras provincias dcl Reino: 
inodo de ccnstituirse.—Llonidiciones 
d d  contrato: reparto de ganancias y 
péiviklas.—^Especialidades de la eomu- 
fia.— apa}rcería especial para el cul- 
|ivo' de la tierra ; sus modalidades,

5?8. El corntrato de Sociedad en la 
éel Protectorado: Diferencias

le seiparan del Código civil; pre- 
roníoión de inexistencia de la Bocie- 
ted ; miÍKlad especial y prohibición 
ífe oií^;as %^md,acioti3es éntre los mu- 
0?#mar>e^; -delerím i nación de la natu- 

úe % aparcería,
59.^ La compañía familiar p^llega 

’n  sociedad de familias: su naturaleza 
^ M ic a ;  el^menítos personales, peales
L fc^nn^kís dé la^misma; concepto de

ludo dê  ant̂ mnor ^Diálisis; nombres 
m a que se la oonoee; su extensión e 
importancia en la actualidad.—;,Diebo 
^.im arse subsistente después de la 
do>ctŝ mâ dol T¥i!buir%l Snpremo y de la 
puhlieación del Cód%o civil?

50. Contratos de garantía.-La proi>
romana, ¿en qué po vine las rige?__

Di^msicirmes del Fuero de Navarra 
pohm peindrm y  pveíno .̂—Tnílixencia 
fe  !a fey Hi^íPteearia en loé preceptos 
fe  fes provincias foraies,—Organiza- 
riÓTi fe  la preoda coto sii^ieeión a! Oó- 
J%o de la Zana do! Protectorado.

61. De la ñanza.—^Aragón: Glasés 
de fianzas; sus requisitos; efectos de 
la fianza.—^Cataluña: los derechos ca
nónicos y romiaino en la materia.—El 
privilegio Reeognoverunt Proceres,— 
La fianza en el Fuero navarro: ¿están 
vigentes sus pireceptos?

62, La mujer casada como fiad ora 
de su marido: el aiiiiguo y el nuevo 
derecho sotore el particular.—El Se
nado.—^Gonsuito Veleyano y la Authen- 
tica qua rmiUer, ¿en qué provincias 
rigen?

■63. 'Contratos aileatorios.—El vita
licio' en Cataluña.—El establecido por 
la. 'disposición adicional dei Código de 
la zona del Protectorado.

64.' Doctrina romana sobre ta tran
sacción; ptrovinicias en qiue se halla en 
vigor,—ftovedajdes de los artículos 771 
y 77'8 dol Código de la zona del Prote'C'-- 
torado en Marruecos.

65. Los cuasi contratos segiín la le
gislación supletoria vigente en Catalu
ña y en Navarra: la gestión de la cosa 
ajena y el pago de lo indebido.—Nove
dades en la materia del Cddigo de la 
zona del Protectorado: retribución del 
gestor: la promesa de publica recom
pensa.

66. Obligaciones civiles que nacen 
de los delitos y cuasi delitos en los 
países foir al e s : ’indicación de la teoría 
romaína sobre el particular en cuanto 
se separa del Derecho común.

67. De las obligaciones .pro'cedentes 
del caso fortuito eonforme al Deirecho 
mmano: su stplieación a Gaialuíia y 
Navarra.

■&S. Idea de la preiscripcion en los 
D^erechós cemóraco y i’omano, limiía-da 
a los preceptos qf:é se áfiliquen como 
s-uptetorios las provincias con fue- 
ros.--4)is!posiciones vigentes en Ara
gón.—El usatge Omr^s causae en Ga- 
takiña.—Prescripci ones extraordina
r i a  en NavaiTa.

ORUPO SEUUNDO 

Derecho mercantil
íl. €onoe(|3to y caracteres del Doré

i s  mercantil.—El DsrechO' civil y el 
repecho mercantil: examen de la te
sis relativa a la in'dependenicia dei De
recho mercantii.

2. Evolución histórrca ée la legis
lación mercantil en España. EDGódigo 
fe  Oomiercio de lS29.~Part€ ded ipis- 
mo aún en vigor. ^

'3. Góíiig'O ds Gomereio vigenite on 
España.—iSumaria idf^a de su e-oiite- 
nido, esitructui'a y elomentos informa
dores.

4. F u e n te  dtel Derecho mercantil 
.Yigtnte en Eepaña. La ley. los usos 
generales de comercio y  el Derecho 
oomún.

'5. Quiénes son comeríciantes según 
el Código de Gomércio.—Gap acidad ju
rídica mercantil.—incapacMades e  in- 
ecmpat ib il idades.

6. Condioiones que ha de tener 
el m enor para dedicarse al com er
c io .—»Form a de la autorización: 
¿puede revccarse? — Capacidad de 
los menores com ed ian tes.—^Oonse- 
euencáas que para el m enor traje su 
condición de eom ereiante.

7. La m ujer .casada com ercian
te.— Ê1 ieons.entrmlento m arido: 
casos en que la  m u jer b el m arido 
TOan meirores: revocación del con- 
sentim iento.— Ĝa>so en aue eJ. iB/ari-

do y la m ujer sean comepciantíis.—  ̂
Capacidad de la m ujer qu>e ejerce 
com-eivio.—^Efectos de los actos d-ê  
la m iqer respecto al m arido; ¿ne-l 
cosita la m ujer autorización es.pe-«̂ í 
cial para in tervenir en juicio? í 

 ̂8 . Registro mercantil. — Su c a - | 
rác te r y organización. — 'Sumariai 
idea del Reglamento dei 
mercantil!.

9. Derechos y prerrogativas re - í  
lativos al estado dell: coinereianta. 1

16. Obligaciones im puestas a lo ^ \ 
c-om-ercianles.—Examen de las eon-i 
tribu í ivas.—^Las rafe>r entes a la j 
oontabi.Ii'dad: libros exigidos por -fef 
ley; e t de inventario-s y balances,! 
un libro diario, el mayor, un copia-¿ 
dor o copiadores do cartas, telegra-í 
m.as y telefonem as.—Libros no de-í 
term inados por el Código: libro del 
caja, de írati'S»cripción de facturas-,-i 
de efootots negncioMes, de gastc¿¿ 
generales de la casa y de- gananclarsl 
y ' pórobdas.—^Inventario anual.—4  
Fuerza ¡probatoria do los libros 
comercio.

11. De los Agentes auxiliares y i 
mediadores de eomercio en gencraLI 
De los factO'res y mancebo-s.— ̂Susil 
derechos y obligaciones. 5

12. ó.gentes colegiadó’S de Gam-:^ 
ble y Bolsa.—Gorredores cnlegiadosé 
de Comercio e In térpretes de bu-^í 
ques.—En d-efecto de unos y o tros,f 
funciionarios que pueden ánte.rvenic'jlf 
en sus operaciones. l

13. Instituciones creada«i ^ a p a | 
favorecer y auxiliar a;l dbsarrolloY 
de la activi'diatd mercantil.-—̂Su c la - | 
si fioa ci ón.— er-ca do s, f e r i as, l o n j
o casas de contratación. |

14. Examen especial de las Bai-,| 
m s  di- Comercio. |

15. Instituciones -creadas pam 4 
facilitar l’a promoción, reprcse-nia-í 
cdón y pro-tecnnón de Ü'OS irfepesei^ 
eoonómicos.—^Exame-n de las Q ám a-| 
m s de Comercio. t

16. Las cusas como obj-eto de 
actividad m ercantil.—'Mercancías y'| 
mis clases.—G'uestión acerca de lia I 
«comercialidad de los inmuebles e n | 
la legislación español-a.— -Las cosas4 
m corporaíes como objeto de com er -̂ 1 
cío. ' I

17. Actos y contraio^ m ercM uj 
t'i1e-s.—-Sus caracterís'i'c-as y
ea c i ó n .— or mucá ón  ̂y e í ec to® f e  la» | 
contratos m ercantiles. ¡

18. Interpretación, prueba y ex ^  
tánción de los contra tos mercanM-4  
les. i

19. Del contrato  f e  soeiedad.-^^ 
-'Sooieda-d cmil y sociedad mercantii^^ 
m s  deferencias y c riien o  pai^a i¿ Í 
di’Sítincfón. — Requisitos comunes »v 
iodos los con tra tos de Soaiedadl 
mei*eaatil.

26. Comipañías cdectivas.— 
titución y administración fe  la^í 
mi sima s.—̂ Derechos y deberes' detoflrl 
socios. " '

21 . Compañía com anditarias.— 
Bu claí-hfi'cación, constitución y adk*\' 
m inistración.— Derechos y
de los soclO'S.

22. Compañías anó'ním.aé.—Cotw3̂  
tftución y adm inistración áe la íj 
mismas.—-Derechos 'y deberes f e  
eociO'S. . f

23. Capital soda! f e  las
ñías eomanditarins y a n ó n tm a s ^ í 
Glasdñcadón de laií laccicmea.
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2/4. Oompañías de 'CTédíto y

Batíaos de emisión y •de»so.Henio en 
general.—SisLemas de libertad' y de 
í*estTÍicción respecto de óstos.

25. Compañías generales de a l
m acenes de depósito. — Ñegooiacio-. 
ties concernientes a las m ercaderías 
l'idepo'Sdtada-s en  los m ismos: doou-' 
Imonto,s expedidos a ¡Los depositan- 
í'íes': transm iisión endoso; .sus
, oondi c i o n es ese no i al es.—Li b-e r ación 
'de las m ercancías.— Ventas públicas 
4 o  éstas al por mayor.

2i5. Cormiañías o Bancos die crédito 
•teâ î i to r i a 1. —-Op e i* bc i o n es p rî nc ip al es
^  los misriids y forma de efectuaríais, 
©misión de cédulas hipotecaríais.

WI, Bancos y Sociedades agrícolas:
,-reglas especiales por que so rigen.

28. Sooieda*3ós ooperatiyas: su’s
jclases.—^Disposiciones peculiares die 
kas mi simas.'29. idea cja la organización respec- 
;tiva do los Bancos de España e Hipo- 
Itecapcio.

3ñ. Compañías de los Ferrocarriles 
y  demás obras públicas.—^Capital so- 
icial y emisión de Obligacioinie’s.—¡Gadu- 
IdcMa-d de la concesión.'

31. Término y liquidación do Ists 
jGamlpañías mercantiles.—Causas que 
ponen ñn a lâ s Compañías mercainiti- 
les.—Facultades y deberes de los li- 
jijuídaclores,—Regías para la división 
áel habp3r social.

32. Del contrato de cuentas en par., 
íticipación.—Su diferencia del de com
pañía.—Bu foimacióo y efectos.

33. Del mandato mercantil.—^Con- 
Irato de comisión.—Obligaciones del 
.icomitente y comisiorjista.—^Extinción 
de! contrató de comisión.—Comisiones 
especiales.

34. Del contrato de présitamo mor- 
¡cantil.-— Ŝus clase-s.-Formación y  efec- 
/los> del contrato.
y 35 . La pignoracicrto do efectos pú- 
íMios.—Glaseas de valoréis que pueden 
l&er pign-oraídüs.—Personas que inteir- 
ivienen" on la operaión.—Diira:ciór del 
contrato y su renovación.—RciDOsición 

las garantías.—Venta de los títulos 
'^ignorados.

36. Del contrato de cuenta corrien
te .—-Su fonnación, efectos y exlin- 
ición.
’ 37. Del contrato do depósito mer-
ieasiiiil.—Su fornraíción y obligaciones 
ique produce.—DepósMos eapociía'tes.
- 38. Del cnnirato do comipraventa 

(Sncreaniil.— B̂a formación.— Derechos 
,y obligaciones que produce. — Extin
ción de este contrato.

39. Go»mprave natas especiales en 
^particular, subastas, empresas de 
abastos, vent^ a provecho común y de 
íesperanza y coTebradas en ferias, iner- 
íjaídos y tiendas.—-Traspaso de lien- 
4as.

40. De las permutas mercantiles': 
con aplicables todas las reglas del

son trato de compraventa? — De la 
l-ransferencia de créditos no endosables,

41. De los contratos de edición, 
'Suscripción y representación,

42. Júel contrato de transporto te- 
■ímestre.—Su formación y obligaciones 
que produce.—Asentistas y comisio- 
áaistas.

43. Del contrato'de segi.iro niercan-
requisitos esencial os.—For- 

hia^ón y efecteí^ de este contrato.
44. Del segii-ro contra incendios'.— 

te ta r ía  de este contrato.—-Derochos v

ohligacieires que produce.—Extinción 
do este contrato.

45. Del contrato de seguro sobre la 
vida.—^Combinaciones de que es sus- 
oaptible.—Dei'ec-hos y obligaciones del 
asegurador, del asegurado y del beiie- 
ñciario en su caso.

46. Del contrato de seguro de trans
porte terrestre o fluvial.

47. Inspección de las Socied'ades de 
Begiiros.— Ŝu fundamenito.—Precerren- 
tes de legi'shición extranjera eni la 
materia.—Dbligaciones que l̂ a ley y 
reglamentos vigentes de España impo
nen a las entidades aseguradoras.—Or
ganización de la inspeccióni de segu
ros.

48. De los afianzamientos mercan
tiles.

49. Goncepto y naturaleza de! con
trato  de cambio.—Su importancia.-^r' 
Instrumentos por los que se realiza.

5f{). La letra de cambio : su natura
leza.—-De la forma de las letras de 
cambio.

51, De los términos y Vencimientos 
de la letra de cambio.—Del endoso.

52. Efectos de la letra de cambio: 
Obligaciones dél librador y del librado.

5i3. }Pnesentación y aceptación de 
la letra de cambio.—Concepto y exten
sión del aval.

‘54. Del pago de la letra de cambio: 
época y forma del mismo.—'De los 
protestos: sus clases.—De la interven
ción en la aceptación y pago.

55. Del recambie resaca en_ las 
letras de cambio: Definición y utilidad 
d o es ta s o pe r ac i o ne-s more a n Liles.— 
Cantidades q u e  han de reembolsarse.— 
Desde qué fecha &e deben los intereses 
del principal, defios gastos de protes
to, recarxibio y otros gastos legítimos. 
Letras perjirdicadas.

56. Acciones que competen al por
tador de uri-a letra de cambio, espe
cialmente la ejecutiva: excepciones 
peculiares de este tíiulo/ que puede 
invocar el ejecutado.

57. De las libranzas, vales, pagmes 
a la orden y mandatos de pagO'. ^Sus 
requisitos y efectos rospectivos.—Di
ferencias que los distinguen d-e la le
tra d’e cambio y entre sí.

58. Gari.as óixienos de crédito.-^ 
Sus requisitos y efectos. .

59. Ooncopío, clases y consecuerii- 
cias jurídicas de los efectos al porta- 
,dor.—Del robo, hurto o extravío de es
ta clase de valores. ^

60. Del comercio marítimo.—bus 
especies. — Instituciones jurídicas a 
que da lugar.

61. Concepto, naturaleza jurídica, 
nacionalidad y abanderamiento del bu- 
q^e.—De la propiedad de los buques.

62. ' Personas que intervienen en^el 
comercio marítimo.—Su clasificación. 
Derechos y deberes de los propietarios 
del buque y de los navieros.

63. Auxiliares del comercio marí
timo en especial: Capitanes y patro
nos de buques y sobrecargos; concep
to, capacidad, derechos y obligaciones 
de cada uno.

64. Auxiliares del comercio m arí
timo en especial: pilotos, maquinistas 
y marineros: concepto, capacidad, de
rechos y obligaciones da cada uno.

65. Del contrato de fíetamento.—' 
Su concepto, naturaleza jurídica y es
pecies.—Formación del contrato: pó
liza do fíetamento.—-Del conocimiento

en el contratn de fleiamento.—Bus re
quisitos y expedición.

66. Derechos y obligaciones del fíe- 
tsnte y del ñetauor en el contrato de 
fietainento.—'Rescisión y mod Ule acida 
del contratn. ^

07. Del fíetamento.—Su concepto y 
condiciones.:—Del contrato de trans
portes de pasajeros por mar.—Dere^ 
chos y obligaciones que engendran.

68. Préstamo marítimo.—Bus cla
ses.—Goncepto y caracteres del prés
tamo a la gruesa.—Formación del con
trato de préstamo a la gruesa; requi
tos y materias del mismo.

69. Efectos del contrato de présta
mo a la gruesa.—Obligaciones del pres
tamista y prestatario.— Prelación en
tro los préstamos a la gruesa, caso de 
concurrencia.—Rescisión de este con
trato.

70. Concepto, naturaleza y utilidad 
del contrato de hipoteca naval. — Su 
miateria y clases.

71. Celebración del contrato de hi
poteca naval e inscripción del mismo. 
Regias especiales por las que han de 
regirse las Compañías cuyo objeto sea 
el préstamo con garantía de nave.

72. Efectividad del crédito garanti
zado con hipoteca naval — Prelación 
del mismo y, limitaciones de esta pre
lación.

73. Del contrato de s e ^ ro 'm a r ít i
mo.—-Elementos y formación de este 
contrato.

74. Derechos y  oblignciones en ge
neral de las partes en el contrato de 
seguro marítimo.

75. Rescisión y  nulidad dél seguro 
marítimo.—Del abandono de la cosa 
asegurada.—Del reaseguro marítimo,,

76. De las averías:—Su etimología, 
concepto y clasificación.-—De las ave
rías simples y efectos legales.

77. Concepto de las av^erías grue
sas.—^Efectos, legales ¡de las mismas.

78. Justificación y liquitíasión dO 
las averías.

79. Concepto de las arribadas y su' 
clasificación.—De tas arribadas Xgî  
zosas.—-Efectns legales de éstas.

80. Concepto de los abordajes y sull 
clases. — Convenios internacionales: 
acerca de éstos.—-Acgíqbos y obliga
ciones que respectivamente origlnaiL

81. . Concepto de los naufragios y 
sus efectos jurídicos.

 ̂8:2 . Situaciones jurídicas del comer
ciante que no puede atender al pago 
de  ̂ sus obligaciones.—De la suspen
sión de pagos: concepto y efectos dé 
su declaración.

83. Tjrám-ites de la suspensión ñé 
pagos.—Modelé dé term inar el expe-» 
diente.— Ê1 convenio: causas de im-̂  
piignación y efectos que produce.

84. Buspensión de pagos de la§ 
Gompañías y Enqmesas de ferrocarrD 
les y demás obras públi'|;as.—Legisla-*, 
ción especial por que se rigen.*—Bh 
tramitación,

85. ‘De la suspensión de pa^os dé 
los com erciante, según el Código dé 
proceícliniiénto civil de la zona del Prc^ 
iectorado. de España en Marruecos,, e , 
idea general de ^us trám ites esencia
les. í

86. Goñcep.to de ía quiebra.— ĈuesW: 
tión acerca cíe si existe diferencia en-: 
tro dicho conce,pto y él del concursó 
de acreedores..—^Div*ergen.cia3 entre.ies,-, 
tratadistas y las legislaciones de los
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pafóñs niás adelánlados acerca del par- 
^ n i a r .

87. Oid'en de preceder en las qaie- 
f>ras.—DÍ!*pos1ciones legales por tas 
'que se rige su procedí miento y pr ela
ción de estas dispoeicioires,—^Secciones 
'y ramos en que se fracciona el proce- 
Simienlo.

88 . Requisitos nk^cesarios para la 
declaración de quiebra voluntaria y ne- 
.cosaria,—Oposición del deudor a la 
deelaración.—Casos en que el Juez de- 
ibe proo-eder de oficio.—Medidas y dis- 
'posiciones consiguientes a la declara- 
■Óión de quiebra.

89. Nombramiento de Síndicos en 
la quiebi’a.—Su inipugnación.—Exa- 
'inen y reconoícimiento de créditos.—> 
Celebración de la Junta: nulidad e 
Impugnación de los acuerdos sobre el 
particular.

t90. Concepto de la retroacción de 
la quiebra.—Óbli^'iciones de la Sindi- 
íóakira en este punto.—Distintos pro- 
«edimionLos para sustanciar la retro
acción, según la clase de actos sobre 
ique recae.

^1. Graduación de créditos en ]a 
guiebra.—^Estados que debe formar la 
^Irtócatura.—Celebración de la Junta 
’̂ b r e  el 'pai'ticular y recursos contra 
/)ns decisioii^es.—Casos en que corres
ponde al Juez resolver sobre la gra
duación.

92. Caliííioación de la quiebra: sus 
bases.—Bustanciación del expediente 
de cal i íica-ción. — R-ehabil i tao i ón del 
Igpobradu:’tramitación a que se sujeta.

.98:. Convenio entre los acreedores y 
él quebrado.—Oporimnidad prnoesal 
para tratar de él.—Su sustanciación y 
recursos. ,

94. Ijegislaeión por que se rigen las 
to iobras de las Compañías y Emipre-

de ferrocarriles y demás obras pú
blicas.—Su€-inta exposición del proce
dimiento en esta clase de quiebi'as.

95. La juris'diicción voluntaria ,en 
i^gocios de Comercio: aotos que se ih- 
i^uyen en la misma.—^(Disposiciones 
"^neraies.
: 96. Del depósito, reconocimiento y 
lienta jud-iciales de ofectos mercanti
les: casos e-n que tiene lugar con arre
glo al G(ódigo d^ Comerció de 1885 — 
Procedí mle«ito.

9^. Del embargo y depósitos provi- 
ímnales del valor de una letra de cam
bió.

V 98. la caliík-ación de las averias,
fe liquiid’ación de la gruesa y contri- 

jíuerón a la misma.
• 99. Do la descarga, abandono e im 
fervención de efectos mercantiles y de 
•fe ñanza de cargamento.
: lOÓ. Do la enajenación y apodera- 
.ímeiieo de efectos comerciales en ca- 
•feois urgentes, y de la recomposición 
llaves.

-101. Procedimiento para el ejerci- 
ÍJTO de ciertos derechos de los socios eh 
relación a la administración de las so
ciedades mercantiles; de los partícipes 
ón la propielad de la nave y otros ac- 
Itos relacionados con el Comercio marí- 
|imo.

102. Nombramientos de árbitros b  
de amig’ables componedores y  de P e
ritos en el €ontrato de seguros: efee- 
ios de la oposición según los casos*

ORÜPG TDRGERO 
D e r e c h o  p e n a l .

1. Fuentes del Derecho penal.—• 
La ley pecial.—Los dogmas del Dere
cho penal.—La ley y la costumbre en 
Derecho penal.—Las garantías penales 
y el arbitrio judicial.—Las fuentes del 
Derecho penal español.

2. Idea general del Gódigo penal de 
1870 y de el de la Zona del Protectora-

- do de España en Marruecos: examen 
compai^ativo de los principios que in
forman uno y otro Duerpo legal.—^Ga- 
rácter provisional del primoro>; pro
yectos 'princiípales de forma y  bases 
sobre que descansan.

3. Principios que informan el Có
digo penal vigente.—¿Debe reformar
se?—^Gaso.afirmativo, ¿en qué sentido 
y sobre qué bases?

4. Eficacia de la ley penal con re
lación al lugar.—^Principio de territo
rialidad: su ifundamerrto.—^Principio 
de la extraterritorialidad: su funda
m ento—Derecho positivo español se
parando la penalidad, la jurisdicción y 
el procedimiento.

5. De la -eficacia de la ley penal con 
relación al tiempo.—Principio de re- 
troactividad.—La retroactividad -de la 
ley penal en la legislación española y 
en el Código de la Zoná del Protecto
rado de Marruecos.

6. Concepto del delito o falta con
formo al Código penal vigente.—Medi
caciones y adiciones hechas al artícu
lo 1.̂  ̂ del Código por el de la Zona del 
Protectorado.—La voluntariedad de las 
acciones según la doctrina del Tribu
nal Bupremo.—•Diferencia entre los ac
tos voluntarios penados por la ley y 
ejecutados con malicia y los verificados 
sin ésta, pero con imprudencia o negli
gencia.— Justicia de la represión de 
estos últimos como hechos sometidos 
a la acción de la ley penal.

7. Enunciación é interpretación del 
artículo 2." del Código penal segiin la 
doctrina del Tribunal Supremo.—¿Es 
aplicable este precepto a la legislación 
ipemal especial y a las fabas en gene
ral ?

B. De la vida deJ delito.—Proposi
ción.—Conspiración.—mentativa del de
lito.—Presunciones que respecto a és
ta determina el CódigO' der Protectora
do.—^Delito frustrado.—«Delito consu- 
nicido,—Examen científico y legal de 
estos grados en la: vida del delito.

 ̂ 9. Clasificación de los delitos.—De- 
•iitos naturales.—iDolitos artificiales.— 
Delitos comuries.—Delitos especiales. 
Clasificación de los cielitos según el 
Gó digo pen a I.—€  r í t ic a.,

10. Sujeto activo del delito.—Auto
res, cómplioos y encubridores.—^Condi
ciones positivas y negativas de la co-m- 
plicidaid.—̂ Condiciones positivas y tie- 
gaiivas del encubrimiento.—El encu
brimiento ¿debe considerarse como .irn 
delito especial?—Ántinomia entre la 
ley de Enjuiciamiento crrminal y el 
caso tercero del artícuio .16 del Códi
go penal.—DectTÍoa admitida por el 
Código de la Zona acerca del eñcubri- 
ioiento'.

11, Examen especial de fe induc
ción: amplitud que se le da en el Có
digo de la Zona del Proteckiíradd y on 
lo s . últimos proyectos de refonim del

fe pecplfer de los
" ' to-efeIe¿y

12. Eepécialidad' de los delitos co
metidos por fe in^prenta, grabado y 
otros modiois mocáiii-cos úe puibiioid-ad. 
Autor real del escrito o e3ía‘ir.<pa. En 
defecto de éste, ¿quiéne-s se rei^utan 
autores?—Penalidad.
' 13. Do la imputabilidad y de fe 

responsabilida.d en general.-r—Gircuirs- 
tancias que eximon, segrin el Código, y 
el díe la Zona del Protectorado dê ’res'.,- 
ponsabilidad criminal: su examen y 
razón de ser.—¿Son verdaderas caus?rs 
de exeri-clón o más bien de inim-puta- 
bilided y de justifieaeión?

14. Causas de ini:mpiitabilid.ad.— 
1-O'Ciiíra o iimbeciliidad.—¿Es causa de 
exención o de inimputalrilidad, «dados 
los principios que informan el Códigoi? 
La locura ante la escuela positiva de 
derecho penal.—El número tercoro del 
artículo S° del Código de la Zona del 
protectorado.

15. La edad.-'Razón de considerarse 
como de inimipiitabilidad con reiaición 
al Código.-'Guándo excusa por completo 
y cuándo es limit-ada.—^̂ Razón do ser 
de esta diferencia.—>A1 canee de esta 
•causa do inimputubilid'aá.—¿IJ.ro'cd'fe 
elevar la minoría penal hasfe los quin
ce años de edad, impon-i ende siempre 
la educación protector-a?—¿Qué mvJdi- 
das se deben adoptar para que se cum
pla el precepto determinado en el pá
rrafo tercero del caso tercero .de-I ar
tículo 8.°?

16. El estado de sorclo-mudo según 
las modernas teorías penales, los pro
yectos del Código penal y el vjgente 
en la Zona del Protecto-raído.-—.Relación 
de esta circunstancia con la .referente 
a, la edad.—^Cuánjdo es causa de inirrj- 
putahilidad o de atemiación según esto 

'último Cuerpo legal.
17. Causas de inimputabilidad. —■ 

La -do obrar violentado por una fuerza 
irresistible.—Razón de ser y alcance 

.de esta circunstancia eximente.—«La de 
obrar jjor impulso de un miedo, insú- 
perablc de un mal igual o mayor.—-Ra
zón de ser.—^Dificuítad de apreciación 
de esta circunstancia eximente. —« 
¿Cuándo puede á/preciarso como ate
nuante?— L̂a de inciuírir en omisióm 
hallándose impedido por causa legíti
ma o insuperable.—^Razón «de ser y ai'- 
canee de esta exención.

18. Causas de justificación.—-De
fensa propia y defensa de los dere
chos de la persona o derechos de al
gún familar o de un extraño.—Con
cepto ‘general y razón de ser de estas, 
causas de justificación que se consig
nan en ol Código ¡penal y enumeraoiáDi 
de los requisitos esenciales de fe. 
misma.

19. La agresión ilegítima.—Sq al
cance y significación como requisito, 
esencial de la defensa propia de uû  
pariente o de un extraño. j

20. Necesidad racioPral dcl medio emd 
picado para impedir o repeler una 
agresión ilegítima, comb .(requisito 
esencial en fe eximente de defensa.—■ 
Examen y alcance de este requisito. 
Dificultad de apreciación, en el mo
mento de defenderse, de la proporcio
nalidad del medio. ;

21 . F a ltad o  provocación súfícieiftfe 
por parte del que se defiendo; m  
canee y razón de ser y  deficiencia 
Código en eáta
son provocacíbnóA sufióieníes y cuáí^ 
insuficientes-^Preceiito legal dél an( 
Üculo 8 .N númerO'S.o respecto a la
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vejación an cnso áe . i de un pa
riente. — Lo venganza, resentimiento 
a otro motivo ilegítimo, como oausas 
de exclusión d-e la legítima defensa de 
nn extraño.-—.Razón de ser.

22. La fórmula de la eximente de 
defensa se-g-ún los Proyectos y el Códi
go de la Zona de Protectorado.—Exa
men comparativo con la del Código yí-  
gente en España.

23. Obrar en oumpiimiento de xm 
deber o en eí ejercicio legítimo de viíi 
'̂ erc'OÍio.—Olredie noia deli i da.—Ej eci! - 
lar un hecho productor de daño para 
evitar un mal; re<íuisitos legales de 
esta circaastanctc .—Causar un mal por 
mero accidente, sin culpa ni intención 
de cansarlo, ejecutando un acto lícito.

24. Circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad.—Teoría respecto a su 
apreciación.—Eximentes incompletas. 
Teoría respecto a las mismas,—Cuáles 
pueden apreciarse como tales en nues
tro derecho positivo.—•Doctrina del 
Tribunaí SupreiiK).

25. Atenuantes especiaras, — Edad, 
Conforme al Código y^al de ¿a Zona del 
iProtectorado. — Concepto de esta cir
cunstancia.—Embriaguez,— Requisitos 
•legales para su apreciación como cir- 
eunstancia atenuante.— ¿Podría con- 
■siderarse como eximeníe o agravante, 
dados los principios que informan ei 
Código?—Influencia psicológica de la 
embriaguez,

26.̂  El estado pasional como  ̂ ate- 
nuacióii oel delito.—'Arrebato y obce- 
cación.—Go no opto de los' estímirl'Os aue 
pueden o.rigíDar esta aIjen•liante, con 
arrísglo a la ley y a la doctrina r»I 
,&ibimai Supromo.—Vindicación de 
'una o-fensa grave.—‘Requisitos legales 
oaecesarios para «su admisión,—Preve- 
tsación previa o amenaza aídecuada de 
|)arte del ofendkío,—Falta de inien- 
^ ó n  de ocasionar un mal de tanta sra- 
v̂edoxlc

27. íAtenuantes genéricas: teoría 
irespecto a las mismas.: doctrina del 
f^i'bunal Suprem-'O,

^28, Circunstancias agravantes: cla- 
Igiflcación de las mismas,—O'ircunslan- 
tkm  subjetivas inherentes a la persona 
Klel aut-or ‘dei delito o falta,—Reinci- 
'denem, reiteración o cuasi reinciden- 
eia.~D istinto cuncenp;to de la reinci-. 
doEcia que da el Código de la Zona de 
f^Totect(H*ado.—¿Puede la i:^iíncideneia 
ser constitutiva de delito?—La vagan- 

su ¿laturaleza según la ciencia y 
legislación antigua y moderna. 

|>0'círm.a del .Tribunál Supremo aoer-
do estas tres circunstaneias.

29. Agravacióia subjetiva,—'Estudio 
§& la s-levosía y la prenreclitación: exa.- 
sien de estas dos ciicunstanjcias: sus 
diferencias-.—Doctrina del Áliibimal 
Supremo, sobre cada uua de ellas.— 
Carite t e  público que ostenta el culpa
d o : su examen y razón de

)30. ■ Circunstancias sg^rava^ntes g1>- 
|olivaí5 inidicadoras d-e mayor ¡perversi
dad eñ el agente.—Obrar por remune
ración: su -es'mciei, ¿debe ser tam.bión 
Ugravante-ipara quieTi remunera?—^Em
plear astucia, fraude o disfraz: dife-^ 
renoia ootre esta circunstaiicia y la 
premeditación y la alevosía: ¿en quá 
delitos pueden concurrir la astucia, el 
:íraude o el disfraz?—¿Cuándo cabe 
í||)r8ciar este últlmO'?—Obrar con abu- 
J  ide co-iifianza: su sivnifjcació'n: de- 
Ho3 euo €-iiali'ñea esta circuinstanc.ia^

Mengua de la defensa que puede hacer 
el ofendido: su esencia y fundamento; 
doctrina del Tjribiinal -Siiprenio.— 
escalamiento, salteamiento, rompi- 
miente y fractu ra: cuándo son •flv
apreciar estas agravaintes: en qué do- 
liíos suelen concurrir.

31. Gircuns6ancios agravante-s obje 
tivas por ej-ecutarse el delito ya en 
lugares merecdores de toda considera-- 
ción, ys en la moírada iM ofenidid-o, yív 
en tpiosofioia de persO'nas dignas de to
do respeto: examen y fundamento de 
estas c ir-cu ns tanci as,—¿ €u á,i es pueden 
ser cualiñcativas del delito?

32. Circunstancias agravantes oh-- 
jetivas por las facilidades cfue' presian 
pai-a -la ejecución del dolito.— noo- 
turnidad -buseaída de rpropósito : razón 
de ser de esta circunstancia: sus ca- 
mcteros 'esenciales.-— agravante do 
despoblado: ¿qué se entiende' por lu
gar ¡poblaid'o y deiboblado, según la 
'doctrina del T|iúbunal Supremo?—1m 
cnadrilla: ¿es indispensable que se 
ejteeute el hecho ceiiv las dos cireuns- 
tanei-as conjuntos del despoblado^ y la 
'CUcD'rilra?—Grítica de esta 'disposi'Ciór.: 
dei Eó-digo.— L̂a ejecución del delito 
con ocasión de incendio, nanfragio n 
otra calamidad o Id'eagTaoúa: su razón 
de ser.

33. ÁgTax’acióii objeth'a por el em 
pleo de medios que pueden producir 
mal a mayor número de personas y 
más alarma; cuando esta circunstancia

, constitiu/e un delito especial o sirve de 
cualificaLva de cualquier otro-Au--; 
mentó del mal en relación al ofendí'’ 
do • condiciones para la concurrencia 
de esta circunstancia: ¿ qué se entienñe 
por mal irtnocesa'rio?—La ejecución 
dei delito en desprecio o con ofensa de 
ra Autoridad pública: difícuiltajd de 
apreciar esta circunstancia.—La ofen
sa o desprecio -del ofendido por otros 
■conceptos: extensión que dê be tener 
esta circunstancia,

34. Gircunstancias mixtas. — La rlf3 
parentesco: doctrina del Trtbunal Su
premo para apreciar esta cire-arnstan- 
cia, según la naturaleza del delito: lí
neas vgeneraies que deben seguirse — 
Ejecutar el delito dándole una publicL 
•dad extraordinaria: crítica dei siste
ma adoptado por el Código: reglas que 
se desprenden de la doctrina del Tri
bunal Supremu respecte esta circuns
tancia,

35. Reglas generr¿lés para U apli
cación -dG las circunstancias atenuan
tes y agravantes según el 'Código -de la. 
Zona del Protectorado y la doctrina 
dei Tribunal Supremo.

36. Goncfqúo de la pena: su natu
raleza y ílnes: examen de las princi
pales teoríss acerca de la pena.—Lá 
nena, según el Código penal español.—• 
fenurneración de las distintas penas 
que establece nuestro derecho positi”' 
w : crítica de la misma.—La ¡pena m  
muerte y las perpetuas: ¿conviene su 
aholiciÓB?

?37. 'Glasificaclón de las penas según 
nuestro Código penal, el de la Zona del 
P'rotectorado y criterios a que obede
cen.—^Duración de las penas.—Dife^-' 
rcncias entre unas y otrae.—Desdo 
cuando empiezan a contarse.—Dispo-> 
siciones y carácter de la ley de 17 do 
Enero de 1901 regulando eí abono -qo 
la prisión preventiva.

38. Efectos de las 'penas do Iniiabb

litación absoluta perpetiva e inliabiB^ 
tación absoluta teruporaf, inhabilitar* 
ciones etsipeoiales ipei|)etu-ao y tempo-^ 
rales y suspensiones.

39. Las penas de disolución o 
presión y la de suspensión de entidad 
o personalidad jurídica., Boeieúa-d, Cor-, 
poración o Empresa en la Zona -dd! 
Protectorado: efectos de una y otra^ 
duración de la suspensióu.

40. Duración y a t e  ¿os de la- s r r ^  
ción a la vigilancia, de la Amtoridad ni 
tenor del Cúdigo de la Zona dsl Pr©»' 
tectorado.— ̂¿Convendría su restaMe^ 
cimiento en el Código general?

4L Efectos de . las penas de intei?!  ̂
dicción civil y do la pena de caucióm.. 
Costas procesales: ¿qué parte de laS' 
costas se sustituye por pena personail! 
en caso do insolvencia?

42. Penas que llevan consigo otra^ 
accesorias,—EiiuTiciación y crítica 
artíO'jlo 63 del Código penal: casos 
que no tiene lii-gar el comiso: ¿qué sé 
hace entonces de los instrumentos f  
efectos del delito?

43. Reglas para la aplicación de  heé 
penas a los autores del delito coíiOT' 
mado, del delito frustrado y tentatfvsal 
a los cómp,lices 3/ en-eubridbres.—-D i^  
posiciones del Gódigo pena! acerca 
este punto.

44. /Graduación de ísí?s penaos qué 
■eoiy'esfponden imponer a los mitos*es d é ' 
delito frusírado y tentativa, y a los( 
cómplices y encubridores y reglas pa-< 
ra ;la apiica-ción de las penas 'en consi'^. 
Id-erasión a Ic-s circuns tanc las atenurui?^ 
tes y agirüvanf-es.

45. Áeii/mu]ación de penas sobre u é  
mismío sujeto aothu dei delito, DIsp'0 -< 
si’ción esjpeeial del art. 90 del Gócligé 
penal y explicación de su conten idé. 
con la reforma introducida por la déy: 
Ide 3 de Enero de 190S. Razón de
de eBia refofrma.

46. Ejecución de las penas.—'Diíl** 
posicion-es generales del Código peiiíb|.f 
Suspensión de la pena por locura doí, 
condenado.—Go-nmutación de la poüa¿. 
Ejecución de la pena de muerte.

47. Ejecución de las penas de pri-<’ 
vaoión de la libertad: mcdificaciGTié4 
introducidas en el Góidigo por las re-< 
fosm-as penitenciarias y las leyes so-*, 
bre libícrt^d y coií>deria condicionaleal 
y íla del abonó de la prisión preventi*». 
ya. Dií^posiciones viguntes reiativas é 
las funciones anteriores, sirnuítáne?^, 
y posteriores al ciimpliinieiito de laé 
penas atribuidas a las Juntas de pr>* 
8Ton.(̂ , de Patronato u otras entída-^ 
des añines.—Ejecución de 'te  peims 11̂  
mitativas de la libertad.—lúfíin de 
í^cesorias,

46. 'Rié|sponsail3Ílk!ad e iv il—•Re.zútí 
de ser y eflcaicia de ;la misma.— qué 
consisié Ta responsabilidaíd civil segú^ 
el Código penal. — Responsabilidad 
piúmcipal y subsidiarla*.—^Preceptos le-* 
gales apíüic-ables a cada u^a.

49. La condena condicioral: su úrlK, 
gen y fundanronto. Exposición de lol| 
diversos sistemas de eomdena
nal.—^Prinicipales preceptos do ía lé® 
vigente en España,

50. r>a Uberlaj c-ort̂ iicíon:%̂ D si' 
fcu^damento.—La libertad •mndir.ioníá 
en la. legisilación española. ---Prtn‘ei;»í^ 
les p r6Ĉ ĵ)tos do la ley do los Reglítê ' 
mentoa sobre esta rxoateria.

51. las pcT üs en que meurroiaí  ̂
les que quebranian las senlcncias*--^
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las ^enas e t  iH<ciirr<̂ -n. ios 
'¿€^ iiés de liabeir- sido •s^ondeiiados por 
; ^etüHcia armo no cumplida o durante 
‘ei fiiempm dé su conden-a delinquen 
,de niievo.^—¿.I>e]>6 ser ipuniible el he- 
cbo de firgarse- de un establecimiento 
en que no se sufre pena de privación 
de libertad o de qiiebraníer upa pena 
■que no consiste en la pé'ndkla de la 
Jibertad?

■52, Oausas de extinción de !la res- 
poneaMUclad penal: ¿son las únicas 
las .m e n c io n a d e n  el iC'ódigo?—La 
muerte del reo: excepción con respe
to a ia pena, pecuniaria: la responsab!- 
M ád civil en este caso ¿pasa a sus 
bero^Í5fn*as?— L̂a amnistía y el induit-o: 
tííteentes efectos que uno y otro pro
ducen,—P '̂-escriipción del delito y de 
la pena: su fundamento: determina- 
0iáíi del día en que debe ey^peí^ar a 
KjcdTer la prese-ripción.—^Extinción de 
ía responísábilMad civU nacida del de
lito.

>56. iDeíitos contra la Beg:uridad ex- 
íerior del Estado: <Sn clasificación y 
mru>cepto, péütos de traición; diver- 
gMB figuras de este délito.—Gorjdición 
te tm ta  en cuanto a la penalidad que 
estaJblece el Ckidigo de la Zona del 
^x)tetoraíio, se^gúii los culpables m a- 
i^oquíe-s. sean o no protegidos de una 
nación extranjera.—¿Pueden todos los 
imises tener protegidos en Marruecos? 

54, I>ilitos que co'nnpromeien í a 
s o la independencia del Estado y do 
Zoim d'al Protectorado: la tentativa 

pasar a país enemigo en esta 
‘Ütima,—‘Delitos contra el derecho de 
^n tes ,—Delitos de p ira te ría : jurísdic- 

que conoce de éstos.
>55. l>3litos eontra la >Ck)nstitución. 

€I:aíSiíicacióñ y oancepto de los com
prendidos, en el prjm er ¡grupo del ti
lo ío segundo, libro segundo del Código 
pe.oaL . ,  ̂ '

56. Delitos feonti^ el ra im e n  p-olf- 
m. la Zona 'del Protectorado.—'Pro-

leoción especial a  las personas ídei Ja- 
fán j  del Alto Comisario.—Lo’s -cielitos 
fefig-iosos y la libertad de eultos en el 
^rotíyctorad'ü.

57. E^speciñcaíciéni (de los derechos 
fcliTMuates cuyo libre ejorciok) ga- 
ssaníiza la Constitución, y caso de res
ponsabilidad exigible a los funciona
rios púbíioos y a los iparticulares por 
ifctos punibles opuestos al libro ejer
c i ó  de tales dore-ctlios.

5B. Delitos contra ei orden públl- 
Rebdlidn.—<}uánido se entiOTide de 

^rás-ter militar.—Ouiénes se reputan 
m no fuesen conocidos.—HSedi- 

íSiócL— Bu concepto.—-Rasón de ser ipu- 
islble en delitos la proposición-
y M í^n^iraclóm —Clonexióii do éstos 
m n  los que afectan a la  forioa de Go- 
^leriK^,--~^esérfene3 púb I icos.

59, Atentando contra la Autorídad o
y desobe-

SimcisL—<}uiénes son Autoridades.— 
Desamto.—-Característica diferencial
de O.SÍOS tres delitos, ^

60, Falsedaldés.—^Diverso sentido 
8e las palabras falsedad y falsificación, 
jpalsíñüación de ki firma o estampilla

/  Reab ñrma -de los Ministros, sellos y 
te rc a s ,—-Falsificación -dol sello d á  

Llaüfa, lele la firma de sus MinistrOvS o 
de los altos funcionarios dignatarios 
Apañólas de la Zona del Protefdorado..

61, Faisiñcación do monfed'a.--íGra- 
B2̂ da\d kr eájcacijaEAa Ua dftliia.,—

Expendición y tenencia de moneda 
falsa.—Falsificación de billetes de 
Banco, documentas de crédito y efec
tos tianbraidos.

■6'2. FaliSificacióini de docu'nK’ntos.— 
Qué son documentos -públieo's, oficiales 
y de -comercio.—Falsedad como mouio 
de realizar estafa: su sanción.—Falsi
ficación de documentos priva^ios: ele
mento especial oaraoterístrco de este 
■delito.

63. Falso testimonio-: sus clases .̂— 
Requisito' necesaria ipara su persecu
ción.—Falso iesiirnonio ídado contra el 
reo que sea a-bsuelto.—Rigor ceiusiira- 
ble de iu pena estahlfccida pera esto-s 
delitos,—^Falao testimonio emitido por 
peritos,—xiciLsaeión o deiiuncia iaisa: 
requisito especial para la ipersecucíón 
de este delito.

64. Osurpación de 'funciones y uso 
de nom'bro supuesto.—¿‘Qué figura de 
delito se oomette cuando se ti'ate sola
mente de.1 embarque de una persona 
oo-ot el nombre y documentación de otra 
distinta para eludir respo-nsabilidad-es?

65. Delitos contra la salud pública: 
diversas modalidades de los mismos.— 
La imprudencia temeraria en relación 
con estos delitos.—¿Qué figura de de
lito existe cuancio se fnbri-can vinos ar- 
tificiales con excepción de las mistelas 
y vinos espumosos?

66. Juegos de envite o azar.—Con
cepto de ios mismos e interpretación 
del Tribunal Supremo.—¿Cuándo son 
constititutivos de delito o falta?

67. Delitos cometidos por ios fun
cionarlas públicos en el ejercicio de 
sus cargos. — Examen general de ios 
mismos.— ¿Quiénes son funcionarios 
públicoxS?—^Estudio especial de la pre
varicación, mfideridad en la eustodia 
de presos y en la de documeníos.—^Vio
lación de secretos y cohecho.

6-8. Delitos de ios particulares con 
infracción de los deberes que les im
pone el interés público en la Zona del 
Protectorado,— Ê1 encubrimiento y sus 
penas.

69. Delitos contra las personas.-—‘ 
P arr i cid i o,—Go ns id er aci one s r e sp ecto 
a ios hijos naturales o adoptivos y a 
los ascendientes o descendientes ilegí
timos en relación con este delito.— 
Doctrina del Tribunal Supremo res
pecto a la responsabilidad del extraño 
que obra como coautor, cómplice o en
cubridor de parricidio.

70. Asesinato: concepto de este de
lito y de las circunstancias que lo cua
lifican.—^Concurrencia de dos o más de 
estas circunstancias.

71. Homicidio: definición y con
ceptos del mismo.—/Riña tum ultuaria: 
notas esenciales de esta figura de de
lito.—^Presiación de auxilio a otro pa
ra. que se suicide.—Provocación ?J sui
cidio.—¿Es penable el suicidio frus
trado?

72. Disparo de arma de fuego.— 
¿Puede considerarse como una forma 
de lá alevosía?-—Disparo de arma de 
fuego apreciado como^delito o como 
falta,—-^Concurrencia del delito de dis
paro y del de lesiones,

7i3. Infanticidio,—Aborto. —I Infan
ticidio o aborto ejecutado por la me
dre o por los abuelos maternos para 
ocultar la deshonra,—^Aborto ejecutado 
por un facultativo: sus casos.

74v Lesiones. — fílasilicaciófi legíal 
de las lesiones y especiaüdades cuando

Conceptos de inutilidad y defo2'mida<Í|
en relación con este delito.—^Lesiones '̂ 
ocasionarlas en riña tumultuarla.— L̂e-í̂  
sienes consideradas como fa lu .—E l ; 
duelo; disposiciones legales respecto^' 
al mismo. i

75. Delitos contra la honestidad.—h 
Adulterio.—^Tentativa y delito frustra
do de adulterio,—{'^mplicidad en este^ 
delito.—^Sanción especial para oi mfi-'. 
rido que mata u ocasiona lesiones a los' 
adúlteros sorprendidos en flagrante 
liio. Goiiceptü del amaneebamieotaf 
pcmable.—jGonoepto y requisitos do lá| 
vioiación. ;

7'6. Delito de estupro: sus requf*¿<í 
tos.—¿Son aplicables a’ proíutor lasi 
disposiciones del Código peJial re fere^  
tes a ios tutores y determinadas en 
artículos 458 y otros doi citado Códigot 
Delito de rapto.—^Requisilos especia
les para proceder a la persecución de* 
cada uno de los expresados delitos 
La la honestidad.-—El perdón del ofen^ 
•dido,—.Perdón condicional.

77. _ Delitos contia el honor.—
li.Tinnia: su distinción de la denuncia/ 
falsa.—Injuria: cuándo debo consida-] 
rarse gr-ave y cuándo leve.—Coreesióni 
de prueba al acusado do caiiumnia y ai 
de injuria Tespecto a las beriiios'am
putados.—-A quién compete la aceiói3jf 
por estos delitos.—XUalumnia e injura:; 
causadas ê i juicio.—Calumnia e inju-̂ s- 
ri a ene ubi crí as,—E l perdón d-et
dido en estos detitos. ■

78. Celebración de maLimonios 
gales.:—CnnceptO' de este dolito.— 
ponsabilídad del Juez municipal y  
Párroco que autorico>n estos mairiimo-, 
nios,—.Detenciones ilegaies.—Concepto-' 
de éstos hechos, 'sogim se realicen pat) 
u n parlicular o por im f une ionaiúo pú
blico,.

79. Lus'tracción ée  menores y 
dono de niños: caracteres'de estos 
Utos.—Amenazas: su ccncepío y 
ftcadón U '̂ral.—Cuándo son
das como faltas.

80. Delúo 'de aLanamieii>4o de 
rada.—Disposiciones legales aplicabtei? 
al mismo.—Airítica <101 artículo 5 ^  
Código penal.—Doelrina del 
Supremo sobre este punto.

81. De4ito9 conim ia ¡propiedabd.—« 
Su el aci fie ación,—C-sncepto y ciasifica.-<i 
ción ¡áel fdelito do robo).—Robo úon 
homicidio.—Complejidaid de esta figu
ra de delito.—Concepto de casa bfdbita< 
(ĵ a.—'Goncepto de lleves falsas.—-El uso 
de llave falsa, ¿cuolifíca L robo sola- 
meoíte cuando por este medio se
tró en el edificio?- Doctrinad el 
bunal Bupremo sobre e^te punto,

8¡2. ConcapLo. caracteres y elasifím-* 
ción legal del delito de hurto .—Su 
tinción dol robo y la estafa, 
delito de hurt.o cuar do se ignora qtsMXi 
sea el perjudicado’—^DisLinción ^
el delito de hurto \ el de estafa 
nido 'pror el número quinto^ dei artfen«<, 
lo 548.—Huido dom/fstko, grave dñ3u^ 
de confianza y doble reincideadit.. 
¿Cuándo es el h u n o  constitutivo | i f  
falta?—‘Retroactividcád- de la ley <ie f  
de Enero de 1907 e;.‘ cuanta a la reám̂ .̂ 
eidencia tiel hurto. _

83. Concepto y modaMadcs úm « 4  
liio do estafa.—-Maqu i naciones 
alterar el precio de las cosas.

84. Daños.—Clases, concepto y -p N  
nalidí^ d© estos ¡dolítos.—ExarK îón 
peeial ée r^onsab fiidad  5xr hurlo^l^ 
d0#rja»jdai5¿oii6s o jdaños. 7
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i85i. Delitos contra la soguridad 

iíieraL—I-ncendio<s y otro« e?tragosu— 
'jDoliias cometidos por ‘medio do -e;xp!o« 
feivos en Et?paña y en la Zona Idel ir̂ 'o- 
Rectorado de Marruecos.
' >86- imprudencia tem ei'aria: teoría 
Se los delitos culposos. ~  Requisitos 
esenciales de la iiTnorudencia.—La im- 
f>rudencia temeraria y la jmorui‘d«iicia 
limpie.

87. Concepto .general de las faltas-: 
clasificación según su inaiurale-za.—De 
¡las faltas de imprenta 'comprendidas en 
e l Código y e n  la ley especial.'--'De las 
faltas contra ol orden púiblico.—De las 
felfas contra los intereses generales y  
réigimcn *de las poblaciones;: ¿debieron» 
^er todas ella$ comiprendiclas en el Go- 
áigo? i

88. De las faltas 'contra las perso- 
—r>e las faltas 'coiü.ra la propie- 
—Principales anoddilcaciones esta-

5íecddas por 1-a ley de ,3 de Enero de 
4907: crítica de estadey.

89. Disposieiones, lespeciales a las 
Taitas y su razón de ser.—^Aplicación de 
ías penas: di p ru d e n te  arbitrio de los 
p¥ibuna:les.---Diferencias con lo» de
litos por lo tocanto a lu fes|>onsal>ili-

en general.—‘Pérdida o comiso de 
Í¿s iiisí.rumentos y efectos do las fal- 
fes.— ĵól Código y 'las Ordenan^aB mu- 
íiiicipales y el lioglamento do la A-d- 
poámslvacién en esta materia.

9-0 . i'.egiMación (penal especial.—* 
JDelitos esjjeciales contra la Hacienda 
tpáíbiica.—Contrabando y defraiida- 
^én.—En qué consiste la espee-ialidad 
fe  esíos delitos. Delitos conexos a ios 
Be contrabando y defraudación.—. 
t>OiCtrina dél tribunal Bupremo so'bre 
fe, habituaiidad de las. faltan de de- 
}¿Baidaeión.

91. Legislación penal especial sa
fe^ abastecimientos.-—Figuras del dc- 
^,0 creadas por las leyes y disposL- 
':̂ Ones ministeriales sobre ésta mate
ria: su razón de ser y sus penalidades,
; 92. /Aparición de la deiicuencia 

quista: necesidad de una distin- 
y más enérgica represión.—Garac- 

res de estoa delitos.—Legislación 
blicalóe: ¿está vigenl^ ila ley de 2 

Septiembre de lS96?-^ríineñé3 so- 
^^#ales: casos en que so castigan por el 
^©ódig'o o la  ley cspeeial dictada con 
;feotwo de los crtoenos anarquistas.
/  93. -El bandolerismo en España r 
fjp  ori,gen y vioisilúdeos durante el si- 
jtgfe X3X.—'I-rtey-es espaciales conaunes aé 
Mismo.: -¿ri^go ía de 17 de Abril de 

—l.egisládón propia y ipecuiiar 
iie los delitos de rbbo per m'edio de 
‘'gckJuefd.ro de .personas: di^osieiones 
penales cpie w n tiene: difereñcias que 
tlaS' sqp^'Gin ide ‘las dcl Código penal.

*94." :Kstudio de 4a ley de 7 de Julio 
Be 1918, conocida con ei nomibre <do 

en defensa de la neíut.raHda<i : de- 
qi>e comprende: disiposiciones Mel 

Dódig'O penal que ha ímcdificado.
. 95. Deyes protectofi^as d<̂  la irdan- 
ibia.—Examen de las que se han dio- 
^bdo.—Infracciones que castigan y pe- 
í^Mdad.—'Dlaposkioiíe>s de la ley es- 
j^tóóla sobre condena condicionar en 
dfenefício do 'los menores que obran 
f%n dFSu:ernimiento.—-.Prisión preven- 
rli^a de los inícnores de quince años.

90. IDefraüdaciÓn de !la propiedad 
-XJuiénes se consideran au- 

pereB y quiénes cóniipHces del tícJito 
usurpación de patentes y ma;reas.— 

í®nítafción de imarc^as y  patentes :v eom-

Apetencia ilícita.—Legislación apnca- 
ble. _

97. La ley de 23 de Marzo de 1900 
para la .répTésió-ií do los delitos contra 
ía Patria y eíl Etlórrito: su examen y 
alcance.—¿Crea un  nuevo dolito ?-^ 
Proyecto de ley derogatoria de ia mis- 
mát-: su exaTmen.

98. Ley electoral vigente.—Con
cepto ÚB las ¿nfraoíiiones en m ateria 
electoral, en relación con ef concepto 
general de ios delitos y .faltas.—Juris
dicción competente.—^Examen de las 
infracciones y sanción penal de las 
mismas.—Doctrina del IVibunal Su
premo sobre la venta del voto-.

99. Policía de los ferro-carriles.— 
GlasiffcacLón de los delitos ebrnetidos 
por los particulares o por los ejuplea- 
dos de las Eiinipresas.—CiiUndo se re
putan los empleados del ’feiTocai'ril 
agentes de la Autoridíud,

100. Propiedad inteloctuaL—Quié
nes se reputan auto-res del delito de la 
•defraudación de la propiedad intelec
tual.—Circunstancias agravantes espe
ciales,—Penas impuestas.

101. Ley d e Caza.—^Espoc i al idad d e 
este delito,—^Explicación fe  sus diver
sas modalidades.—Exposición y ra-zón 
de ser de las infracciones castigadas 
en la ley de Caza,—^Penalkiad.

10.2'. Ley de Emigraeipn y exposi
ción de las infracciones que castiga y 
penalidad irapüesta.

103. Ley sobre Policía de impren
ta.—Exposición de la misma en su as
pecto penal.—^Concepto de la clandes
tinidad según dicba ley.—^Prescripción 
de las inifracciones.—Razón de ser y 
Sus relaciomes con el Cóidigo penal.

104. L0y de 27 de Abril de 1909, 
sobre coligaciones, huelgas y paros.—' 
;Su examen y razón de ser.—.Actos de 
sabotage.—^Circular de la Ffscalíá del 
Tribunal ¡Supremo de 2 de Octubre 
00 1912.

GRUPO CUAP/rO
©rgarsl^-aolén de T ribunales y geyes 

de p-rocéd5m iente.
1. Independencia del Poder judi

cial.— L̂o que es y lo que debería ser 
según las rnodernas orientaciones del 
Derecho.

2 . Corioopto de la inamovilidad y 
de la respon.sabiíi'dad coimo principio.s 
fundamentales de nuestra organización 
judicial. — Desenvolvimiento do estos 
principios dentro do la legislación or
gánica.

3. Tribunal iSupremo: su organiza
ción y funciones.—Uompetencia ordi
naria de las Salas de Justicia y de su 
Sala de Gobierno.—^Leyes especiales 
que atribuyen a la Sala ,de lo civil el 
eoiiocimiento de ciertas cuesLiones on 
única instancia.—^Atribuciones del T ri
bunal Supremo en pleno.

4. Áudienci<ns territoriales: su or
ganización y funciones.— Oompetencia 
fe  las Salas que las constituyen y de su 
Sala de Gobierno.—Personnl de que se 
componen: su designación y respecti
vas atribuciones.

o. Jurisdicción ordinaria.—Tribu
nales y Autoridades a .quienes en ma- 
tfcria penal está akúbuída.—Organiza
ción actual, de las Audiencias y sus 
.atribuciones en esto orden.

6 . Tidbuna! dBl Jurado : su constitu. 
ción y compM3tei.}oia en al orden penal. 
Des^nacién fe  Jutadoa: condicfones 
q u e  deben vmmir airlbusiORes otie

les corresponden en el desempeño dé 
las funciones de justicia.

7. 0 rgani2?ació*n.3̂  categorías de los 
Jnrados.—Jueces de prim era instancia^ 
Nombramiento, atribuciones y compe
tencia de estos funcionarios en mate-^ 
ria civil y criminal.—Idea de la orga» 
nización y competencia de los Tribu
nales industriales: sus diferencias de 
ios del fuero común.

8 . Auxiliares de los Tribunales y 
Juzgados: clrusificación y funciones quer 
respectivamente desempeñan. -— Idea.; 
de la retribución del trabajo de Iíh 
mismos.—Arránceles judiciales: su cla
sificación,—'Nceiones generales e in
tervención que corresponde a los Jue
ces y Tribunales en su aplieaeióu 
práctica.

9. De los Abogados y Prccuradorei^^ 
Intervención v funciones qiie.dOvSem-^ 
peñan en la aámini-stración de justicia. 
Requisitos necesarios para el cjerciciOi 
de su respectiva prafesión,—Golc^ia- 
ción do los mismos.

10. Organkación de la Justicia mu
nicipal.—Gompeteneia del Juzgado yr 
del Tribunal municipal. — Personal 
que lo constituye y funciones que res- 
peo ti vam-enio desempeñan.

11. Organización y categorías del 
Ministerio fiscal.—rAtribiiciones de, es
tos funcionarios: las circularos de la 
Fiscalía del Ti*ibi.inaí Supremo: su na
turaleza y efectós.— Unidad y depen
dencia del Ministerio fiscal.—Funcio
nes atribuidas antes a este organismo 
que hoy desempeñan los Abogados del 
Estado.

12. Jurisdicción de Guerra.— Ôrg<ô  
nizáción y atribuciones del Consejo Sü- 
p'i'emo y "de los Consejos de Gueri'a.—̂ i 
Competencia de los Capit.ane-s genera- | 
les del distrito y de los Generales erf 
Jefe de Ejército en campaña en el or
den judicial.—Relaciones entre estaá 
vúutoridades y los Tribunales y furncio- 
narios del fiiero común.

13. Juri&dieción de .Marina,—-Quié
nes la ejercen en materia penal; otras 
atribuciones judiciales de las Autor!- 
darles de lá propia jurisdicción.—-Com
petencia de los'Capitánes generales dé 
Departamento, de' los Comandantes ge
nerales de Apostadero y de tos Coman  ̂
dantas generales de Escuadra.--^Rela
ciones entre estas Autoridades y los 
Tribimales y funcionarios del fuero 
comiin. . *

14. Jurisdicción del Senado consti
tuido en ‘Tribunal de Justicia.—Caso^ 
en que actúa como tal Tribunal.—Re« 
quisito previo pára que funcione en' 
esta forma.—Intervención que pueden 
tener los‘Tribunales ordinarios y los 
Jueces en este caso especial por dele*̂  
gación de la Alta Cámara.

15. Organización de los íTriburjaleS 
espaaioles establecidos en la zona del 
Protectorado de España en Marrueeosi 
Orden jerárquico de los mismos y per
sonal de que se componen.—Jurisdio* 
ción y competencia por razón de la ma
teria y atendida la condición de loí 
respectivos justiciables.—Él Jvífníste- 
rió públjco.---P,ersonal que lo constitu
ye y orden jerárquico de categoría.r^^ 
idea general de sus atffibucioneSj.

16. I*a jurisdiicción, el firero y 
competencia,—€lasificaeionbs.  ̂ ,

17. Competencia en tnatoia civil» 
Sumisión y forma ófe ^íeetnaíia>—

para deienniiiar, la competencia |
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en lós asuntos civiles a íalta de sumi- 
eídn.

18. , Cuestiones de competencia.— 
Modos de ipirom'owxias.—Cuestiones de 
competerircia entíe los Tribunales or
dinarios en lo civil y entre éstos y los 
especiales.—Tramitación y conc^siáa 
de las mismas.

10. Cuestiones de comtpeieE:5ia en- 
^Ire -la Adnilnistración y ilos" Taúbunalos. 
Do las compeLencias proiiioviclas por 
la Admáriistraoión.—Del recuírso de 
queja contra las Autoridades aclm.i- 
nisíiaíivas.—^T^aírnitación y resolu
ción respeoUya’niente,

20. De los recursos de fuerza. 
¿Pueden co’írpfi-eiKlerse entre éstos los 
antiguos recursos en oí ‘ixioclo >de ipro- 
ceder y iiô  otorgar?—CasOvS en que pro
ceden.—^Formas de prepar/rlos y su
trarri'itacíóii.

21 . De tías recusaciones.—Causas 
legítimias. de recusación.—«Fonna en 
qii0 se tram itan las recusaciones de 
Magistrados, Jueces de pírimera ins
tancia, Jueces municipales y aim lla
res de los Tribunales y Juzgados.

2̂i2.. Idea de los •proceclimientos ju 
diciales y de ôs principios a que- en 
general debe obedecer desarrollo..— 
Ycntajas o inconvenieiitos de la Ora- 
pdad en el onjuiciamiento civil.
' és. Oríiica de'í jprincipio -de que la 
Justicia 011 inaIberia civil debe sor ro~ 

,gada.—á>u TniO-difícación en el Código* 
de ptccedi-naiei^  ̂ civU de la Zona del 
í?3;olectorado,
r 24. Susqinía historia do ía-s leyes de 
EnjoicianiieMo civil, incluso la de la 
Zona del Protectorado.—-Indicación y 
breve examen de las ¡demás leyes que 

-Regulan el p-roced i miento civil.—Idea 
de laa referentes a los pleitos de nu
lidad y divoroio del imatrimónio civil.

2o, AcíuaC'iones judiciales.—No-tT 
íicaciones, citaciones, emiplazamientos 
y iv^qiieriTnientos.—^STi-plicatotrios, ex- 
íioríós, cartas órdenes y mandamien- 
f/os.—Días y horas bábtl'es.—p e  los 
•ténniaos judiciales.—Modo de comipn- 
tarlos.—Términos legales, judiciales y 
convencionales.—Telraninos iniprojro- 
.gables,—Jde los apremiios y rebeldías.

26. Del despacho, vistarvotación y 
resolución definitiva de ilos asuntos ju 
diciales.—Deberes dol Magistrado po
nente.—Acuerdos qUe rpueden adoptar 
los Tribunal os y  Juzgakios an tes de d ic
tar sentencia: natuíí^Ieza do los autos 
para inejor proveer.—̂ Modo de dirim ir 
‘las discordias.

27. Resoluciones de *1 os Tribunales 
y Juzgados.—Pirovidencias, autos y 
sentenc i as.—Requ isitos intrí nseco s de 
estas últimas.
_ 28. . De la acción en geneml.— D̂e 
la acción/civil en particular.—p e  la 
división de ésta y su ftinidam¡ento.— 
¿Hay verdaderamente acciones mix- 
tag?-'

29. De la acumulación de acciones 
y -de autos en lo civil.—Dasos en que 
proceden y  efectos jurídicos. *

SO. ¿Es una verd'aidera acción la de 
nulidad de actuaciones?^—^Indicación 
y breve examien do los medios y recur
sos para pedir y obtener la nulidad de 
actuaciones en nuestros procedimien
tos en {general ísingulármente en 
JUatíeria icivii.

31  ̂ De la transmisión y de la ex- 
.tlndóni ée tas accioai^ civiles.

De la icoimparecencia en Juicio 
v ja . e s fe ^  JudMai..is^

hábiles para comparecer.—^epl^sen- 
tación legítima de los inhábiles.—In- 
ter\^ención de Procurador y Abobado 
en los juicios y casos en que no es ne
cesaria.

33. Del beneficio legal de pobreza. 
Personas que tienen derecho a disfru
tarlo.—^Efectos que - produce en el 
juicio principal.—Requisitos procesales 
de la demanda de pobrĉ íza. y tram i- 
teeión legal del incidente.—Del bene
ficio ilegal de ¡pobreza y proc-edimiento 
especia/1 sumario para obtener su con
cesión con arreglo al Código del pro- 
oediiniento civil vigente en la zona del 
Protectora;do de Itouniecos.

34. Idea del juicio.—Cla^sificació- 
nes.—Caracteres . *peculiares de cada 
uno de nuestros" juicios civiles.

35. De los actos de coneiiiación.—■ 
Su utilidad y rnodo de celebraríos.— 
Juicios exceptuados de conciliación.— ̂
Valor y eficacia de lo convenido en ac
to de conciliación.

36. Juicios declarativos aegún 1̂  
ley de Enjuiciamiento civil.—Reglas 
para determinar el juieio aplicable a 
cada caílo.—Detennlnación concreta de 
las diligencias que ipueden practicar
se eoimo preliminares del juicio.

37. Requisitos de la dem-anda en el 
juicio cPcdinario de mayor cuantía.— 
Traslado y emplazamiento de ‘la de
manda; efectos del emplazamiento de 
la demanda; efectos del emplazamien
to.—Do'Cuinentos que deben acompa- 
fíarse a la demanda y contesLación.— 
Forma de presentarlos y modo de su
plir ía no presentación en determina
dos casos.

38. Excefpciones. sus dases y efec- 
~Exc.e(pciones di¡laterías admisi

bles en el juicio ordinario de mayor 
cuantía.-~Término para proponerías. 
g^ramitación y resolución para dichas 
excepciones. ■ )

39. Escritos de contestación a la 
Menmiida, ‘̂ ^reconvención, 'rép.lica, du
plica y ampliación.—Forma en que 
deben redactarse y su importancia ob
jeto en el juicio.—Del recibimiento a 
prueba en los juicios ordinarios de 
mayor cuantía.—Término de pt‘ueba y 
sus períodos.

40. De la prueba: su importancia. 
Sus ciases.—^Medios de prueba: su enu
meración.—^Apreciación de ’laiS linie- 
bas.

41. iuonfcslón en juicio: sus cla
ses.—Período del juicio civil ordina
rio en que debe solicitarla.—-'Perdida 
en el trámite de conclusionés, ¿cuál 
deberá ser el térmiim para su prácti
ca?—Posiciones: su forma y requisi
tos.—^Procedimientos para practicar ía 
confesión judicial.

42. Documentos para los efectos de 
la prueba en juicio y sus c la s e s ^  
Docmnentos públicos; requisitos/para 
que sean eflcaces en juicio.

43. Documentos privados. — Co- 
rrespoiylencia y libros de couTercian- 
tes.—^Reconocimento de la documen
tación privada.—Cotejo de letras y de 
documentos.

44. Fonma en que ha de proponer
se y praeticarse .laV-'tivba pericial: sus 
requisitos. — Reconocimie-nto judicial.

45 Prueba de testigos.— .̂^píi'ocia- 
ción de ' este medio probatorio.—Ta- 
el-Mis de testigos.—Escritos de eonclu- 
eión o vista.—Sentenoias.

46. El juicio de menor cuantía:

P ifereneias esenciales entre este juP  
cío y el de mayor cuantía.—^Del juicid 
verbal.— tramitación en primera y. 
oegunda instancia.

47. Juicios declarativos según el 
‘Código de proi>eJmiionto civil de \dí 
zona de Marrucvios,—8 us clases.—< 
Ideas .generaiies acerca de sus respcti-- 
vos trámites.

48. Noción de los incidentes.^—Re
quisitos que han de eoncurri'r para 
que las cuestiones se'caliñqneh de ip- 
cidciitáies.—̂ Tramitación de los ifíci-' 
dentes.

49. Juicio en rebeldía.— Ŝu trami-. 
taeión: ejeención de la sentencia dic,-> 
tada en rebeldía. '

50. Juicio arbitral : sus clases.— ÊI, 
juicio de árbitros: condioiones de W  
árbitrO'S y contenido de la escrituraí’ 
de compromiso.—.Juicio de amigables.' 
componedores: diferencias que le se-, 
paran del anterior.

51. Recursos ordinarios contra lasí 
resoluciones de primera instancfá>-' 
Casos en que pÂ ocede la admisión
la apelación en uno o en ambos efec .̂ 
toe, y reglas del procedimieiito hastá 
la remisión de los autos o d(d testi^. 
monio.-—¿Dentro de qué térm.ino de-  ̂
berá adicionar el apelado los particu-. 
lares cuando la apelación sea admitida 
en un solo efecto?— ¿iSon todas laŝ  
sentencias apelables en ambos efec-, 
tos?

52. rrraraitación de la segunda in^r 
taiicía en el pleito de may(H’ cuantía y¡ 
en los incidentes.

■53. Recursos de responsabilidad 
civil contra Jueces y Magistrados.—á ú  
tramitación.

54. Ejecución de las sentenciasf 
dictadas por Tribunales y Jueces es
pañoles en asuntos civiles.

5-5. Ejecución de las sentencias^ 
dictadas por los tT^dhimales extranje
ros.—ITratados celebrados con Espa-» 
ña sobre ejecución de sentencias dic-* 
tadas por dicthós Tribunales: princj-. 
pío adoptado en defecto de ósfos.

53. Efectos y cumplimiento en ’el 
territorio del Protectorado de Espa-ña  ̂
en Marruecos, de las sentencias ñrmie^ 
dictadas por los Jueces y Tribunaleí^ 
que no ejercen jurisdición en 
mismo. ;

5̂7. Juicios universales.—<Sus dá-? 
ses.—^Aíbintesíato, períodos en que sef. 
divide y objeto de cada uno do eílos.—< 
Prevención' del abintestato.—Deeilaráii 
ción de herederos.—Procedimiento y¡ 
formas de la misma.

58. Administración c d  abíiitestá- 
to.—Disposiciones relativas al nom- 
bramien.to, cualidades, atribuciones y 
d eb eres del ad m i n i s í r ad or.—C u ándo y  
con qué requisitos puede enajenan .losí; 
bienes inventariados. ’

59. Juicio de testamentaría: süií 
clases y tramitación.—Aprobación de. 
las operaciones particionalos.—-AdinH 
nistración de las testamentarías. ,p

60. Adjudicación de bienes á 
están llamadas varias personas^ sin f e  
signación de nomlbres.-—Natura¿|-¿ij^.fe 
pTocédimicnto y reglas a qué dcb« 
acomodarse.

61. ‘Gonciirso de acreedores.—Tra<. 
imitación de la solicitud de quila y es<
pera: causas de-impugnación a lj^^^  
■venio y sxistanciación de la im^ugnoí 
<úón.—Efectos que produce el “conven 
nio y acreédores a quienes obliga. ^

6i¿.^iELejiümtQs. Ja jdec¥racJó4
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Áde concurso vDlunfark) y necesario.— 
Me-didas q'iie 'han de ac^oTdarse en el 
auto en cfiie vse haga ta deelara-ción de 
concurso.—^Oposición del deudor y 
acreedores a tal declaración: manera 
de sustanciarse es'n.s oposiciones.

6*3. Citación de los acreedores y 
ncunbrajmento de iSíndicos. — Causas 
l>o¡r las 'piio se t| uede impi>gnar la 
elección de Síndicos y manera de sus- 
táTKíiar esta, impufnación. — ¿A quién 
flreiprasentan venda 1eranuente los Sín
dicos del concurso?—^Límites de su 
poder reprosentati m.

64. piezas en que se fracciona el 
procedimiento del juicio de concurso 
de acreedores.—^Tridicación de las ac
tuaciones que coiifiorende cada una de 
«Alas.—^Especial o/amen de las^ refe
rentes al reconC'Oimiento de créditos y 
recursos co-ntra los acuerdos que so- 
t)ire ellos se tonum en la 'Junta de 
acreedores o f|>or el Juez en su caso.

6*5. El ¡procedí nienio su miar í simo.
„ ErohargO' pcoveirtivo.—iSu objeto, ine- 

quisitos y duración.— Oposición nel 
deudor y su traraitación. — Agegurar 
gnlento d<e bienes litigiosos,—;cQué 
otras medidas preventivas de aplica
ción. general en'el orden civil se pue
de estimar que autorizan las leyes?— 
x&i satisfactmda en este 'punte la si
tuación Icp-al?

66 . Juicio ejecutivo.—Su objeto.—> 
Actuaciones necesur^ías para el reco- 
^nocimi-ento de des;da o de. .firmia en 
documento privado.—Títulos que tie- 
men aparejada eoncución. — Demanda 
^ecu tiva : sus recpisitos.—^Gasos en

que puede despacharse ejecución. 
Regias relativas al embargo.

67. Oposición del deudor a la eje- 
leución.—Bus causaos y tramitación.— 
'^ailos que pueden, .contener las sen
tencias en los juicios ejecutivos.—Va- 
llor legrd. de estas sentencias.

68 . Reglas de procedimiento do 
gq>remio en el ju ĉ io lejocutivo, según 
la  diferente oíase a que pertenezcan 
Jos bienes emdyarr .ídos,

6.9, TerceDas: sus el a ses.—Efoc
ios que produce su interposición y 
..tramitación de las 'mismas,

TO. Procedimie )lo judicial suma
rio contra b.ienes ^potesados,—Su es- 
peelalidad y trám ies.

7i. idea .del de-^aliucio, — Causas 
en 'qtpe ouede fundars-e.—Juez compe- 
lente.—Sustaneiacjf-n de este juicio y 
ejeeución do la smtencia de desaliu- 
oto.

72- Juicios especiales a que dan 
lugar las disocxsic’ones modernas so
bre inquilinato en deíermir¡adas po
blaciones; naturaleza -de estos proTedf- 
mientos y  particulo.rmente derrecorso 
de revisión.

73. Carácter de la demanda de all- 
mentos provisionales.—'Clase de Jui
cio a 'que se acomoda su tramitación. 
Efectos de la ser.f:;ncia.

74. Do los juirios .de retracto.—8 u 
tramitación.

7'5. Nación general de los interdic
tos.—Juez conipetente para conocí3f  
de estos juicios.—JTamitacion del in
terdicto para ado jirir la tposesión.

76. Intmvlictos ce reJenvor y' de re
cobrar 'Iq posesión. — Tramitación ¿e 
estos intcrftictos,--Efectos de la sen- 
ten-cía doclaraTido baber lugar al in- 
Jsrdlcto.

77. Interdictos de obra nneva j  de 
ruim sa.~ÁBm i posesorios o pro-

bibitivos?—¿{Debería extenderse a los 
,^'iibunales Tnunictpaies la competen
cia para conocer 'de ellos?—Tram ita
ción.—Intervención de la ÁutOi '̂idad 
administrativa e» los casos de cons
trucciones ruinosas o de árboles que 
amenacen caerse: procedimiento que 
debe seguir para la adopción de estas 
medidas,

76. Conce-pio del recurro de casa
ción.—Tribunal competente para co.- 
nocer de los recursos de casación.,— 
Precedentes de estos recursos en nues- 

[ tro antiguo Derecho iprocesal.
79. Recursos de casación en el 

pro o3dim i ento civil. — Su s el tases.— 
Resoluciones contra las cuales proce
de el recurso de casación.—'Ga\isas en 
que deben fundarse los recursos de 
casación.—iDe ¡la preparación deJ re
curso de rasación por infracción de 
ley o de doctriiva.—De su interp'd^- 
ción y sustanciación.

80. De Ja iRte-iTfOsición, admisión y 
snstancf-r'ión del recurso de casación 
por quiebrantarniento de forma. — Or
den procevSal cuando el recurso se jn - 
tei’ipone a la vez por infracción de tey 
y quebrantamiento de forma.

■81. Recursos de revisión con Iradas 
sentencias fírmes dicfBdas en los jui
cios civiles.— Ŝu sustanciación y efac
tos de la sentencia míe declara proce
dente la revisión.

82. Procedimientos judiciales á 
que da lugar la ley de Accidentes del 
tfrabajo.—-Diligencias preliminares de 
la reclamación judicial y las especia
les de los casos de hernia,—^Tramita
ción cuando no inteirvenga ol Tribu
nal industrial.—'Reformas en„la mate
ria introducidas en 1924.

■83. sobre TribunaJes indus
triales: reformas verificadas en esta 
ley por la novísima de Accidentes del 
Tfah.ajo.—^Gompetencia de los mós- 
mos.—^^Procedimiento contencioso en 
esta materia y recursos.

84: Especialidades procesales de 
la ley sobre Ptepresión de-la Usura. — 
Po.HÍcularidad que ofrece esta ley en 
punto a lia competencia por sumisión 
y  por la cuantfa.™Tram!tación del 
juicio sobre nulidad de pré-Jamos con 
arreglo a esta ley.

85. 'Sucirita exoosiciÓn de la ley 
sobre Responsabilidad civil de los fun
cionarios del orden gubernc tivo o ad
ministrativo y Reglamento para la 
ejecucióTi de dicha ley.

86. Turisdicción voiluntaria. —■ Su 
concert ' y definición.—Caráct/er ju rí
dico de los actos que son objeto de 
esta jurisdicción. — Interyencióii dd  
Ministerio fí-scab

87. Procedimiento aplicasble cuan
do es necesaria licencia" judicial para 
adoptar.— D̂e los depósitos de perso
nas.—Tramitación de las diligencms 
de depósito y forma do constituir éste. 
Carácter jurídico de las distintas reso- 
hicJones que el Juez ha de dictar y 
pfíocedirn'iento a seruir ©n cada caso 
para su sucesiva modificación.

88.. Procedimiento para la apertu
ra de testamentos cerrados y 
lización de los testamentos ológraíoB y 
Memorias testamentarias,^ éstas 
CQBtimóen en vigor. — Infnrmiaciones 
para dispensa de ley. — Habilitación 
para comparecer m  juicio.—Informa- 
oiones para perpetua mvvmo'ia.—Tra
mitación de cada uno de estos 
de jiiTisdicición voluntaria.

89. DC' la enajenación de bienes «fe 
menores & incapacilados y transacción 
acerca de sus derechos.—^Ti-amitaciÓJl 
aplicable.

90. Tramitación de las solicitudeil 
que en actos de jurisdicción voluntar 
ria tienen por objeto- la administra^ 
oíón de bíp-nes de ausentes, la eelebi'an. 
ción de subastas judiciales voIunlaTúj^ 
y la p>üsesión judicial en los casos en 
que no procode <&¡ interdicto "de 
quirir.—^Raglas o,piicahles a esta txar 
mitacJón ©n cada so-iicitiid.

91. Procedimiento para el deslind;^ 
y' amojonamiento de fincas.—^Gonfiic- 
tos a que dan lugar c-on las Áutori'da- 
das administrativas.

92. Apeos y prorrateos de forog 
como medio de 'determ-inar el territo , 
rio afecto al foral y la pensión quo 
corresponde satisfacer a las distintas 
fincas que lo integran: examen crítico 
de esas medidas con relación a lo  ̂
dueñas deJ dominio útil; reforma pro
puesta a las Cortes ©n. cuanto a la-s 
mismas.

’93. ¡Competencia de los Jueces y 
Tribunales 'de lo criminal. — Reglas 
para de ter ruin arla.—Jueces y Trlbu-^ 
nal es cpie puedan i^romover y  sostener 
coinpetenciBS en la jurisdicción ordi-* 
Baria y entre ésta y las espí3Ciales.-H 
Procedimiento para la resolución 3S 
estas cuestiones.

94. Recusación en los ntigooioá. 
criminales.—Oausas de reoosación.---^ 
Sustanciación de las recusaciones m. 
lo criminal.—¡Recusación de ¡los auxi-; 
liares de Juagados y  Tribunales y 
ahstericíón del Ministerio Fiscal.-^' 
Crítica de las disposiciones legales so
bre esta materia.

%. Actuaciones en ilo criminal.—* 
Forma de Íb.s mismas y resoluciones 
de tT'ámite y -definitivas. ■— Modo de 
d iri m ir las discord i as.—•Notificaciones, 
cita-ciones y emplazamientos.- — Buplb 
eato-rios, exhortes y mandamientos.-^ 
Recursos contra las resoluciones 
este orden.—Costas procesales.

96. Del pro'^edí roí ento penal.-—Ca
racteres y iprivcipios del másmo.—íSiŝ  
temas procesales penales, — ¿€iiáá 
el adoptado j>or la ley -espáñcla?'

'97. La acción penal.—División 
la misma y su fundamento.—€-orw 
ponde.ncia entre la acción penal y Ja 
civil derivada del delito-,-—^Extmbién 
de las accione-B^penaíes.

98. Enjuiciamiento criminal.— 
gijas generales.— Guesiioncs prejudi
ciales y previas -de este procedimien
to.—Griterio adoptado ¡por la ley (̂ spa- 
ñola en este punto.—Modo de sustan̂  ̂
eiarlae y resolverlas.

99. Modos de inrciarse el procedh 
miento criminal. — Denuncia. — Peiv 
senas obligadas y exceptuadas de 
nnnciar el delitp. — Fo^ma de wrííb 
cario y responsabllidad del denunciar' 
te. — Querella. — Quiénes pueden fp̂ - f 
mularla.—¡Su interposición y requisí" 
tos.—La incoación de oficio.

i 00. De la instrucción del mrñi^ 
r io .—^Idea del mismíO. — AutorídaJ^ 
competentes para instmirrlo. — Valoí' 
de las diligencias sumariales,

ii>l. ínspeccióii ocuüar dentro dw 
sumarlo: cuerpo del delito.•— fdenií  ̂
dad del delincuente.

102, ' Auto de procesamiento: 
efectos.—'Recursos contra ^  auto ^  
procesara ieiito,—Declaración d#I 
ceftado.— de los t e s t i^
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{P0í‘Honas que están exc^eptu-das úe 
eiarar.—€ a ^ o  de í-e€?tigos y procesa- 
Üos.

103. Prueba de peritos en lo 
gnáual, —'’Condiciónes úe los peritos.^— 
íQausas de ireeusación,

104. Detención por razón de delito 
y  sos eausasw—Ob-%aoión dê - particu- 
idar, agente o Au^u idad que detuviere

una persona por razón de delito.
10‘5. ‘Gircunstaneias necesarias 

ra  decretar la prisión provisianal.— 
fendainientos de prisión.—^Requisito
rias,—De la i.íieomünic8>eióii de los de~ 
iteiiid-os o presos.—^IGsiia de prisiones, 
Clbligacióií cl î Juez iBvStructor en la 
yisita.

105. De la Mb-ertad provisional del 
jjrGoesaido.—Del registro y entrada en

oerrado: sus requisitos.
107. Da! auto de terminación del 

Sumario.—Tramitación hasta la apro- 
■foación de'diolio auto*—Del sobresei- 
tniento, — íSus ciases y casos en qu© 
¡procede cada una.

áOS. Juicio ora!.—^Escritos de cali- 
.IBcación del delito.—Proposición de ta 
ifíTueba,—Artículos de previo proimn- 
^ciaimento en el procedimiento crimi
nal.—Término para proponerlos y su 
;ta:^mitación,

109. Gelebraeión ¡del juicio oral,— 
l^cultades del Presidente del Tribu- 
inaL—Práctica de ilas pruebas en Jui
cio o ra l—^Medios de prueba que pue
den utilizarse, — Apreciación de las 
pruebas en el procedimiento erimlTm.L 
Modificación de las conclusiones en los 
^'Critos de calificación deí delito.— 
:|Pacultad excepcional del Presidente.

110. Juicio oral ante el Jurado.— 
Cuestiones y preguntas a que deben 
responder los Jurados. — Fórmula ue 
'las prejguntas.—^iDcliberación de los 
Jurados.—^Veredicto.—^Juicio de derp- 
■ ¡che, . ' ■. '

11 i. Procedimiento crmumal dlri- 
'gido contra un Senador o Diputado' a 
Cortes.—^Autejuicio para exigir res
ponsabilidad crimihal a los Jueces y 
©Magistrados.—‘Casos de ñafrante de- 
'#to.

112. Procedimiento en los delitos 
ide injuria y calumnva 'Contra particu
lares y en los delitos cometidos por la 
imprenta, gralbado u otro miedio meca- 
Inkio de publicaclén,

113. Procedimiento para la extra- 
^ició-n. — Procedimiento contra reos 
¡sus entes.

414. Recursos de casación gtí To 
fcriminal.—Gasos en que ¡procede el 
recurso de casación por infracción de 
Jey.—̂ Su preparación, interposición y 
pus tañe i ación.

115. Casos en ¡que procede el re
curso de casación en lo criminá! por 
quebrantamiento de forma.—¡Bu tra- 
anitación.

116. De la interposición, sustan- 
feración y decisión del recurso de casa
ción por infracción d® ley y por que
brantamiento de forma a la vez. Del
m íurso de casación en las causas de 
muerte. — Recurso de revisión en lo 
eriminaL—¡Casos en que procede y \su  
|ramtitaí.?ióii.

117. ¡De los juicios de faltas en la 
^x raera -y  segunda instancia,— Modo 
cío tram itarse y efectos de estas íreso- 
teetones.
I 116. Ejecución do Ia.s sentencias 
®n ei procedimiento criminal.—Sucin- 

exposición de la ley y Real decreto

sobre condena cond icio nal en lo 
afíícta ai procedimiento.

119. A'atui'aleza procesal y condl- 
otoñes del ret'íurso contencicso admi
nistrativo.— ¿̂iSon ruestras leyes ex
pansivas o restrictivas en la concesión 
dal recurso desde ei punto 'de vista de 
la garantía que puede ofrecer en orden 
a la legitiriiadad de ios actos adminis
trativos?—̂ n t id o  de 'la jw isprudenr 
cia del Tribunal Supremo sn este 
punto.

120. Actuaciones y procedimientos 
contencioso administrativos en p ri
mera y única instancia ante los Tri
bunales provinciales y ante ei Tribu
nal ¡Supremo.—Recursos contra las 
StUitencias en los autos coniencioso 
administrativos.

12-í . Procedirmento gubernativo ju 
dicial : breves nociones acerca de4 
mismo.—.Inspección de los Juzgados y  
Triibunaleg.^— Jurisdicción discápli- 
naria.y  su ejercicio.

122. Obligaciones de los Jueces- f  
Tribunales y funcionarios del Minis
terio fiscal relativas a la e;stadística 
judiciaL—Dibroa registros que deben 
ílev^rse.

CiíRDPO QüINK)- 
|K>iry©o o cansiilUsüImmL

1. Concepto del Derecho político. 
Concepto del Estado.—La .Nación.-— 
Mementos constitr ■ ivos de ia misma.

2. Exposición doctrina! -de ¡los ñnes 
del Estado como base áe las relacio
nes jurídicas del mismo con el indi
viduo y con la sociedad,

.3. Relaciones de la Iglesia dd 
Estado según la Constitución vigente y  
el Concordato y disposiciones comple
mentarias.

4. La soberanía": a quién pertene
ce.—Teprías diversas sobre la sobe
ranía: -examen de la d-educida de los 
Tratados internacionales de los si
glos XIX y  XX.

5. La Constitución o el Código del 
pvrec’ho político: la ley fundamentel 
y las secundarias, — M Poder consti
tuyente.—^Naturaleza de ila Constitu- 
f uoión: ¿'6S un pacto entre la Nación 
y el Jefe del Gobierno o entre los dis
tintos habitantes de un país? ¿Puedo 
ser modificada por el Poder legEsla- 
Uto?

-6. (tontón ido ordinario de los Gó- 
digos fundam enta]es..—Decáaración de 
¡ios derechos irdividuales: ventajas e 
inconvenientes de la inclusión de és
tos en la Gonstitución: ¿no sería pre
ferible comprender los en el Gódigo ci- 
vii? Ejempilo de este sistema.

7. Las Constituciones históricas de 
miestros. antiguos Reinos y Principado 
de Gataluña.— Ê1 derecho de represen- 
terión en las Cortes y sistema de eleo- 
cü'rn.—Los poderes conferidos por los 
pueblos.—Privilegios de los represen
tantes.—Facultades de las Cortes,— 
Las del Poder Real en relación a Tas 
mismas,

8. Período constitucional. — G'3di- 
gü3 fundamentales que hubo en Espar- 
fía durante el siglo xix.—Dreve exa- 
Tcie-Tí comparativo de los mismos, esqi©- 
ciairaente en cuanto a la función 
dicial.

9. Qué se entiende por OobierBOt 
base legítima y racionai que debe le-

• tif"‘—Píuucqvn.? '’u T u u ' s e  admi
tidos en imteri^ m  tobiemo..—-Sus

raimas principales.—-La separación de 
Poderos: ¿la Autoridad juíHcial cona- 
Utuye un Podei’ distinlo del legisiatP 
vo y del ejecutivo? Sisteina do las
Sustituciones y leyes Orgánicas sobre 
ei particular.

lü. Deberes de los Gotbiernos.— 
Deberes con el Estado bajo los aspec
tos de ser orgánico, motrai, inteligente 
e indopendiente.—La intervención del 
O Ob i orno en el I'rabajo.—•ínfliiencva 
áeá iGobiorno sobre las Artes liberales.

í i .  Medios de que e¡l Estado dis
pone para el cunnplimienio de los de
beres del Gobierno.—^Medios de ca
rácter real.—^Examen de los recursoc 
privativos deí Estado.—Los inxpuestjoa 
7  sus clases: auxilios que los Juqcee 
y Tribunales deben prestar para*" la 
recaudación regular de los impucstoa. 
El crédito: diversas mianifeslacrones 
del mismo en la vkia económica del 
Estado.

12. Misión del Poder legislativo,—- 
Carácter de los preceptos del legisla
dor.— ¿'Conviene que ei Poder legis^ 
hativo sea confiado a una sola pesv 
so na o a va;;ri.a8? ¿Debe enioargars©. 
a AsamMeas num erosas o a Gorpo- 
racsrones reduaidas ? La cues ti ón di& 
la  Cám ara única o la doble.

13. El recurso  cordra la incons-^ 
titucionalidad de las leyes.—'Ante« 
■eedentes ex tiran jeros y pa trio s.—» 
Función política de la Curte Supre
ma de ílus Estados Unidos de 4% 
ximériea del Noü'te.— Estado a c tu ^  
de ceta cuesiáón: ¿es posible la im^ 
plantoCfión d^ este recurso  en 
paíía ? !

14. Misión 'del Poder ¡ejecutivo-: 
ieleinento-s dé que se compone.—Del 
poder adm inistrativo o Autoridad 
administratíF/a y el Poder u ’̂ udea 
judiicial.— La cuestión de ,si la fî i- 
rección S'Upa'‘ema del Poder ejecutb» 
vo debe tenerla un solo individuo , 
o varios.

15. División general 4e las for-^ 
mas de Gobierno.—Form as simples; 
Gobiernos republicanos y sus tíis-» 
tin tos matices. — Gobierno m onár
quico puiro: crítica del mismo.—Go- 
bterno;S oligárquicos: ¿existen en la 
aotualidad ?

16. Form as mixtas de Gobierno^ 
N oción 'del Gobierno represeníaíJU 
vo: bases sobre que descansa; su« 
caracteres.—Las m onarquías demo
cráticas.—Y en taj as o inconvem en- 
jíes del Gobierno constituctional^ ú 
repa^esentaJivo.—¿Cuál es la  mejoc 
form a de Gobierno?

17. Form as de Gobiemo de ca - 
rác te r soctal.—‘El régim en corpo
rativo.—El sindicalismo y su influen
cia en la Gonstitución y vida deí 
Estado,— Êl comuniismo político.

18. Cuestiones fuu'damentales plaiw 
teadas en relacióD al Gobie-riio consti
tucional o representativo. —■ Relacio
nes de los Poderes legislativo y eje- 
0 utivo: el sistem a de la .separación 
absoluta y el de la m utua influencia. 
El Derecho de Sfanción absoluto o 
suspensivo, o veto de los ac^ierdofi, y 
la facuMaid de disolver la.s Asam
bleas elecíávas.—Influencia del Po
der lc*gisIatÍTO sobre la designiación 
de los Ministros-: ¿cómo y por qiiáón 
ha de exigirse la nesponsabiUdad 
de éstos?

19. El Derecho -elrctoral: ¿es un 
(fepechu> el do
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iad O simplemente una fun<)ión?— 
^Sufragio universal o restring-ido'. 
vantajas >0 in-convenientos de los 
misinos.—<E1 voto acumulado. — La 
c-onc,csir)xi del voto a  las m ujeres: 
‘estado -de esa asiU'racióii fem inista 
’cn Lisuaña.— Con.dic'iones de eligi- 
'^i'lidad.—¿Quiénes pueden .ser Dipu
tados o 'Senadores en España?

.2 0 . Inmunidia-d sparlameníaria. 
Su concierto, fu-nd-amrnto y diS'po- 
d'Oiones que la regu lan : ampliación 
dada a éstci.s por Itns Guft-po-s cole
gisladores en E spaña .—611 inüuen- 
á a  en la función judi-uol, part-icu- 
l'aiTaeiife en líos delitos com etidos’ 
por medio de la im prenta.

2 1 . Privilegios económicos a tr i 
buidos a ios manda tarros id el Poder 
legislativo: la función, ¿debe ser 
g ra tu ita  o re tribu ida? 'Caso afirm a- 
tivo respccLo a.l últim o cx irem o/ 
¿por medio do dietas o suieido? ‘Sis- 
'tema segpiido en las antiguas C or
tas españolas y en las actuales, y 
.su crítica.

2 2 . La duración de-I mandado le- 
gi.siativo, ¿iba de ser tem poral o v i
talicio? Di.feTencia entape uno y o tro  
Cuerpo Colegislador en E spa 'ña .— 
'Pérmino do La vida logal de 1-a.s C or
tes p o r dfisolución y antes de con- 
ciluír el período norm al.

23. Dercc'lios y deberás de los 
españolee, según Ja Constitución 
vigente. — Estudio com parativo so 
bre el p articu la r con la de 18'69.— 
/Diferencia entre e>spañoÍes y ex tran- 
jero.s en ciianio -al goce de lors de- 
a’ecihos.

24. L-a libertad y seguridad in 
dividuales y Site garan tías: Leyes se
cundarias (sancionad o rae de 1q.s in 
fracciones de este derecho—Examen 
de las detencioínes gub.eirnati-\ui,s.

2ñ_. Meddo extraordinario  de 
pum baiir las detenciones, prisiones 
o privaciones de libertad ilegales.— 
El Babeas Corpus de los anglo-sajones: 
idea de ese procedim tentó.— P rin - 
ciipio que respecto a este institu to  
proclam a nu estra  C onstitución; fa l
ta (de desarrollo en  »ias actuales Je-

26. La ínviolabiilidad del domici
lio: casos en nue pueden acordarse 
Jos negistro's de m orada: disposi
ciones com plem entarias que regu 
lan  La forma.

27. InvioLabiiJidad de la co rres- 
p'Ondencía confiada al corren : m e
dios de hacerla efectiva.

2(3. La m utación forzosa de do- 
mtciilio o residencia: Autoridades 
-competentes ¡para acor.d'arJa y en 
qué casos.—Diferencia entre la m(u- 
(ación do domicilio o residencia y 
la pena de destierro.

29. El respeto ai derecho de pro- 
piccle.d: garantías que concede al Có
digo fundamental y medios do hacer
las- efectivas.

30. ñégimen de cultos establecido 
por la Constitución: diferencias que 
separan el precepto dol consignado en 
.la de iC59.—Disposiciones regiaiiuím 
tarias ó iiitei’iríretaíivas del artículo i l  
de la 'Constitución.
, ’ 31. La libertad de elegir profesión 
u oficio y de aprendizaje: límites im
puestos poi' disposiciones do carácter 
Bociüt

jaégimen de la eBseñanza en toa

dos sus grados.-—Yentajas e inconve
nientes de el de libertad proclamada 
desde la Revolución de Septiembre de 
1368. — 'La áutonomta de los Centros 
docentes y del Profesorado oficiales.— 
La enseñanza privada.

33. Examen general del artículo 13 
de la Constitución vigente comparado 
con el 47 de la de 1869.—Importancia 
do los derechos que concede: caliñcá- 
tivo que se les viene dando”.—^Princi-r 
pió de la libertad individual en que se 
insipiran.

34. Las libertades de la palabra y 
de la imprenta: sus diferencias.—Le
yes reguladoras del ejercicio de una y 
otra.—^Ley vigente sobre policía de im
prenta. — Concepto de impresos y su 
clasificación. — Medidas gubernativas 
que se ado'plan para la piiblicación 
de unos y otros; especialidades respec
to a los" periódicos.—La intervención 
judicial y ñscal en asuntos relaciona
dos con la prensa.

3b. Derecho de reunión: ley de 45 
de Junio de 4880 reguladora del mis
mo. — Londiciones que requiere su 
ejercicio. — ¿Qué se entiende por re
unión pública, para los efectos de lu 
ley?—¿Cuáles se hallan excluidas de 
la misma?—Intervención de las Auto
ridades o de sus Delegados en las re
uniones públicas.—^Disolución o sus
pensión de las reuniones públicas,

36. Derecho de asociación: dife
rencias que le separan de el de re
unión.—Ley de 30 de Junio de 4887: 
disposiciones posteriores dictadas en 
relación con la misma,—Concepto de 
las asociaciones sometidas a las dispo
siciones do esta ley: las exceptuadas. 
Requisitos para constituirse: significa- 

,oión de la presentación de los Regla
mentos o Estatutos a la Autoridad 
competente.—^Procedimiento que ha de 
seguirse tanto para la constitución.— 
Intei^vención judicial en estas medidas.

37. Derecho de petición.—Disposi
ciones que lo regulan.—¿Quiénes pu 
den ejercitarlo?—^Diferencla entre las 
personas individuales y las colectiva^». 
La fuerza armada. — Autoridades y 
'Corporaciones públicas a quienes se 
pueden formular peticiones.'—^Materia 
■de éstas.

38. La suspensión de garantías au
torizada por la Constitución: carácter 
temporal de esta medida.—'Cuándo ha 
de intervenir en la misma el Poder 
legislativo.—^Breve exposición y juicio 
crítico de la ley de Orden públieo de 
23 de Abril de 4870.

39. La representación como siste
ma general de la organización del Es
tado: triple participación en ella del 
tefTitorio, de la población y de. la r i
queza; examen de cada uno de estos 
elementos,

40. Sistemas do representación in
dividua.! y social.—Representación pro- 
poroional.—¿Cuál es el mejor sistema 
para conceder representación a las mi
norías?—.Aplicación a nuestras Asam
bleas y Corporaciones públicas,

■44. ' Las Cortes en los períodos 
•Constitucionales y especialinenle con-- 
forme .a- la Constitución vigente: su 
composición.—MTiinnciones o faculta
des generales de las m ism as: celebra
ción de las sesiones.—^Relaciones en
tre ambos Cueij)os Golegisladores.

42. El Senaido: elemeiitps. de aa

'Compone.— L̂os Senadores ;por derecoo. 
propio y los vitalicios.—^Los electiyoaV» 
sistema de eLección adoptado por íáí 
Ley vigente.—^Prerrogativas y atribu
ciones especiales del Senado.

43. Del Gongax ŝo de los Diputa-dosig 
su composición. ¿Quiénes pueden seb’ 
Diputados a Cortes?—Su nombramieiw 
to.—hey  vigente: sus bases
cardinales.— Ê1 período electora.! y su 
influencia en los actos de la Adminis^' 
fcración de justicia.

44. Intervención de la Autoridad 
judicial en las elecciones de Diputados 
a Cortes. — Examen de la legalidad, 
electoral por el flDlbunal Eupd'cmo: m  
constitución y atribuciones para '^ste* . 
fin: impugnaciones de que este siste
ma fuá objf3to: -pro,vecíos de reforma.

4'5. Jncompatibiii'dad'es parlamenr 
tardas.—Exposición y juicio crítico (fe 
la ley de 7 de Marzo de 4880.—€asos 
de reelección. — Medidas posleri-qrea. 
adoptadas para el cumplimiento de 
aquélla.

46. El Poder moderador o R.eal etí 
el Gobierno coristitU'Cionai de España*-. 
Orden de sucesión a la Corona confor
me a la ley de Partidas y a la tradi
ción.—Introducción de la ley Bélica al 
advenimiento de la Casa de Borbóo-Sé 
8U derogación.—I/a sucesión a la GO’». 
roña regulada por la Oonslitución vi
gente.

47. Menor edad del Rey: su diirá- 
ción.—La Regericia del Reino: perso-* 
nas llamadas a la misma según el íi0y 
sea menor o se hallare imposibiiitadQ . 
para ejercer su autoridad.—<Reg&ncíÉ 
única o compuesta de ]jLuralid'ad 
senas: sistema seguido en España.'-^ 
Autoridad del Regente o de ia llogarí- 
cia.—La tutela del Rey.

48. Caracteres de la persona dof 
Réy.—Sus funciones cn el Poder 
gísíativo.—Intervención en el Po-d^ 
ejecutivo y en la Adminístracida 
justicia.—^Átribuciones distintas 
titutivas de los derechvos de Boberariía,- 
Irresponsabilidad absoluta dei Rey.: stíi 
fundamento,

49. Organos de la función ejeciiü'^ 
va.—Los antiguos Secretarios de 
pacho en el antiguo régimen. —> Loa 
Mindstros en el constitucional.— E f 
Consejo de Ministros': su misión cons^ 
tucional. — El Presidente del Gonsejíí'^á 
su designación y función política .qpkÁ 
le está encorhendada. — Drígun de iW  
Ministerios actuaiment.e est 
España.

50. Los Ministros, r-- Ciasiñcaolóií 
de sus atribuciones.—-idea de las ge
nerales y de las relacionadas con éí 
derecho político.—(Ministros sin ear- ĵ 
lera. — Responsabilidad de ios Minís^ 
tros: modo de hacerla efectiva. r

54. Organos de la furiCión judicrah 
¡Misión que confiere la Constitución vi
gente. —. Sus relaciones con el PO'deh 
ejecutivo.—En defecto de la ley secuíif 
darla a que se refiere el artículo 77 / #  
la Constitución, ¿hay, no obstante^ al
gún caso en que so "exija la autorizan 
ción para procesar? . '

52." La reforma de la CoiLstitucióhf' 
procedimiento adoptado por la vigesi- 
.te V otras anteriores, ' c
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trrtT.ivo.“ ->Sirs relaciones con el civil, 
penal, procesal y marcantil.—Fuentes 
riel mismo; la Ley  ̂ el Reglamento: de- 
fialción V caractores—¿Lo son el Reai 
decreto iy la Real orden?—Requisitos 
do fondo y forma para la obligatorie
dad de la ley y del Reglamento,—^De- 
crotds-Ieyes: su concepto. ¿La Juris- 
pinKieiiei'a es fuente de Dereciio ad- 
íninistrativo?

2. Actos admiriistrativos: su con
cepto y significación jurídica.—^Actos 
de" gobierno, actos de autoridad, actos 
de gestión, su concepto y diferencias 
recíprocas; ejecutivos, discrecionales, 
reglados, jurisdiccionales.—-Examen de 
cada Olio de ellos.

3. ' Requisitos de fondo y forma pa
r a  la validez de- los actos adininist¿*ati- 
voé.—Revocación de los actos adiiiinls- 
teU vos: a qnién com pete.-

4. Potestades adm inistrativas: eje
cutiva, reglamentaria, disciplinaria ^y 
jurisdiccional.—Goncepio y  extensión 
dé cada una de ellas ^  valor y ^igniñ- 
Cación de sus resoluciones.

'5. ■ íSorvioios públicos.—Goncepto.—■ 
?A üuién compete la creación y gestión 
de dos mnísmos.—Obras públicas: su 
concepto legal y clasificació-n.—•Modos 
dc ejecucióii do las. obra-s públicas -con- 
íormo a la legislación vigente en la 
materia.

6. Con tratos adnrinistrativos : su 
concepto, sus íorinas.—Preceptos de la 
legislación vigente en orden al sujeto, 
al. obieto a la forma, a sus condiciones 
y efectos, a su nulidad y r esc indi bil i- 
‘dad.—Jui’isdi&ción compelciite en es
tas materias.

7. Concesiones administrativas: su 
natf.iraleza ju ríd ica.— Servicios que 
pueden ser objeto de concesión.—Con
cesiones de obras públicas según la 
legislación vigente.—.Jurisdicción com
petente en materias relativas a la.vi
gencia, extensión, nulidad y caducidad 
Í8 concesiones administrativas.

5. Expropiación forzosa.—- Precep- 
los fundamentales de la legislación vi- 

í genio en la m ateria.— Ocupaciones 
'temporales; requisitos para las mis- 
iinas-—¿Qué transgresiones de la ley 
de Expropiación forzosa son corregi
bles por la jurisdicción ordinaria y 

-cuáles por la Administrativa?
9. Organos de la Administración 

Cí^^añola.: activos, consultivos y tíeli- 
bárantes; sus funciones respectivas.— 
indicación de cuáles sean los qi\e las 
jdesempeñan en la Administración cen
tral, en la Provincial y en la Munici- 

Cónsejo de Estado; su constitu
ción y funciones.

•10. Agentes directos do la Admi- 
íiistración general activa: Los iMinis- 
trds.—-Giásificación de los Ministerios 

■ ‘en relación a las neceskiades sociales 
;llamadas a satisfacer: los encargados 
óde la vida material del pueblo; de la 
.Vida intelectual y .de, la seguridad del 
Estado, de las personas y de los bie
nes, y

11. Breve idea de la organización 
de cada uno de I-os Departamentos rni- 
nisteriades en España, especialmente 
del depGracia y Justicia.—Medios de 
comunicación de las Autoridades judi
ciales y ñscales con los mismos.

1.2_. Orga.ni;mcJón adm in istra tiva  
í)royincial: Gobernadores civiles: sus 
atribuciones como representantes del 
í^odcr central y como Jefes del Go- 

u PX.oyánciai^Ap.íj^ pnr

qué forma se Racen efectivas las res
ponsabilidades en que incurran.

13. Diputaciones y Comisiones pro- 
vinciales.—^u  constitución y compe
tencia.—.Recursos contra sus acuer
dos .—M anc omu n i dad es pr ov inci ales.—» 
Los cabildos insulares ele Canarias,-r-í 
Idea del derecho vigente.

14. Ayuntamientos: su organiza
ción, sus atribuciones, servicios que 
les están encomendados y modo do 
funcionar.—Autonomía muni-cipal: fi
nalidad- del Real decreto do 1<5 d0 ,J^o- 
viembre de 1909.—Facultades de los 
Ayuntamientos para adquirir, retener 
y ' enajenar inmuebles.

15. Acuerdos municipales: sus cla
ses y efectos.—^Recursos contra acuer
dos municipales.— Jurisdicciones que 
pueden entender en su impugnación.—̂ 
■Suspensión de acuerdos múni-cipales.

16. Personación en juicios ele los 
Ayuntamientos: sus requisitos de fon
do y forma.—Responsabilidades de Al
caldes, Tenientes ie Alcalde y Conce
jales; procedimientos para exigir 1.a 
judicial.

17. Procedimiento administrative 
en general.—^Principios fundamentales 
establecidos en la materia por la ley 
de 19 de Octubre'do 1889.—Especiali
dades de la reglamentación de la mis
ma establecidas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

18. Procedimiento económico ad
ministrativo.—Idea acerca de su pro
cedencia: Autoridades que de el en- 
tiendenj trámites, etc., que señala el 
Pu3,glamento de 13 de Octubre de 1903. 
Cuestiones de competencia entre Au
toridades administrativas; cómo se 
tramitan, plantean y resuelven,

19. Jurisdicciones administrativas 
especiales: su razón de. ser.—Tribunal 
de Cuenta-s : idea de .sus atribuciones 
y procedimientos en asuntos de su 
competencia.

20. Juntas arbitrales de Aduanas; 
su competencia.—Juntas administrati
vas en materia de contrabando y de
fraudación.—^^Comunidades de labra
dores.—^^Carácter de las sanciones que 
pueden imponer aquéllas y éstas.

21. Agentes indirectos o auxiliares 
de la Administración pública.—Dife
rencia entre las Autoridades, funcio
narios, empleados y subalternos do la 
Administración al efecto de la aplica
ción de las leyes judiciales.

2i2 . lOlatses pasiivaa— -̂Su conceip- 
f o. — Cesan,lias. — Jubilaciones. —  
Pensionen de Míontieipío y del Teso
ro ; iid.ea de imais y o irás en reilación 
a 'los funciiionariois do las ca rre ras  
judiicfaií y fiscal.—JiuriiSídicción com- 
’peitenite en la maitieria.—Innovación 
íntrodiucida ¡poir la  base 9." de la fey 
dio 2i2 die JuíHo de 1918.

23. PoJiicía de iseiguriidadi: tsu cúu 
cepto y Autoridadícs •enoargadas de 
eisita función.—-Funciones de 'las Au 
tonidiadietS' civiles y m ilita res respec
to idio 'la s'egurlñjad ipúblióa.

24. Olaisiificatosión y régim en de 
pri'SionCiS.—Adminietración y gobier
no de las pnits'ioneis en España.— Au- 
tor'Idíadeis juidíiciialee y aidmdniistr'ati- 
va.s quie ten ello intervienen.—Ju n 
táis tdie priciones.—^Patironatos.

2 1 5 •Plriision'esi icielulañes.—^Orgta- 
nlztaoión dcíl servi'cio ipenail en las 
mitsimais.—^Penilltenciaríá 'ée m-uj'eretsi, 
Éseuicfas ide reform a.—JSI trab a je  y

m s .—'Aidción .adfninifsf/riativa r-e-Sípciê  
te  a  lábertioisi y  d elinera ente s m eno
res.

26. ¡Butcinta idea dcil
gail di0 cmifgración c inm igración ei> 
Éspaña.

27. DiísitinJciión entre ila
dad públJca y la iprivada deside el 
punto  tde vi'sta adtmimi'Strativo.—B-ie,- 
Tües 'dle doiminio público.-—Fnncioníe/s 
de <la (Admini'strac'ión nas-ipecto a  lotsi 
m'i'smo^.

28. PrcicieptfOfSt adminiisitrativos 
funjdia,‘mientialles re-speotiO Ú6\ d-e-s'lind0( 
dfe lo?s bienes de cltoniinio  ̂ públioo y . 
ts-dbire' la ¡recufpieraclón de .su poise-^ 
-sión: Autorddiades eom peten tes p a ra  
dnieii'v'enir en esitas operacioneis'.—  ̂
Conflictos a qne pueden da-r lugarl 
entíTe la  Adm inistración y lUiS Auto-^  ̂
rid'aKfets j-udiieiaJes.

29. A'guias m 'arftlm as: su  tee-n-» 
eepto.—^^Preceptos fundamentales acer
ca de su dominio, su uso y su apro
vechamiento.

30. Aguas terrcistrets': .ŝ ofs elaíSíes’; 
©fecitosi que ¡prodmee su  d iferente 
naituiraileza rteltatwamenite a  s:u dumi-. 
ñ io  y ail de loŝ  cauces, riberas, már-< 
(genes y aciceisiones.—Servich'imJbrieí^ 
■en m atería  de aguas; idea de la^ 
m á’S Im portantes. ,

Q'l. Dlsltinclón en tre  íel ju-S'Cii , 
)a.provecíbamitenito dle la-s aguas .pú-̂  
blicaiS'. — AipT'Oveciham i entO'S com u- ,
nes y .especiailreis.—‘Idica y 'enumera-, 
ción de un-o.s* y otroiS'.—Goncesión db; 
afpT'oyecibamiiientoís. —  PtrNetac-} ón ía  ̂
que está sonretida ¡su eoneesión.—Al: 
quiién iCO m'p efe O'tWig'arlrvs. —i ¿ La.; 
,)pr*esíc)ripción e,s títurio para arqulrir- 
lOiSi?

32. Ro¡gísiE'’io de aprovacihamien-. 
lo die aguais •publicaos'.— Organismos 
enicar g-a d os de 1 levarl o.—-Pr.oceidíen- 
tCfa, form a y lefetcdos de la insícrip-^, 
ción. ~Tiíítujlosi inws'cfri'biibles. — ¿ f e ' 
oM igatoria ja  inscripción?

3-3. Jurisdicción en m ateria de 
la grúas: Oo,mtun»idadeS''dle regianteís:,: 
■Sincliicaitos y Jurados de 'riegos.—+=, 
Ideta de siu organizaición y atributcio- 
nes.—(Rcsp'ocitiva .com'p-etencia dc Xa- 
jurisdicción civil y de la a d m in is tra - i, 
ti va en  miatoria dio aguas.

34. Minas. — Indicación '010 la¿̂  
ttie'orías re la tiv as  a  su  dominio.—* 
Principios que inform an nu estra  Xe- 
gi sllación re Ilativamente a»l dominio, 
a  íl¡a concesión y a  la caduíeidad dte 
m inas,— Jurisdlcición coraip'cterite eii  ̂
la  m ateria.

35. Montes públlioos, su c'Ias:iíi-s 
cación.— A quién corresp'ondc su  díO'- 
minio.— Catálogo dle montes y efee- 
to's que s e  signen de la inclusión o 
exclusión en el mismo. — Especiali-, 
dades dci dieslinde y amojonaniiiento 
de montes públicos: su práctica
efeotos.

36. Pollicía foresital: ind icadón 
die ilo-s preceptos m ás cisíenciales é\& 
llarS Ordenanzas' ide-10(00 'tes reilativa-~ 
one'nte a  que sean faltas, íprooe'dP 
m iento p ara  ctasitig.arla,s< y A*uíforída-'
des a quien Ies. compete hacerlo. ^

37. Propiedad iiríieje'C üu aií:  ̂ma- 
teriía y objeto d-e la misma soigún Xa 
legislacióri vigente.—Quiénes se re 
p u tan  ipropietarioiS: sus d!ercca'0,gi ,y 
ios. dd sus h'credleros.—^Registro «  
■la pro(pi'edad in telectual: cfectAOS d€
lias insicrijpicipiii8i3 JiqicíIiaíS 'en el
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' ‘ Piroíp'ietdad ji<n*díu{stTÍaIi—V0,-

d)e inti-otuiiucfción y de 'iinven- 
m ó n :  •TeK̂ ibsdtos para oto'rgarlas-.—  
ílagi^s’o idie il-a proipied^d indíii‘Strial *. 
¿qué ppoipá'odadtGrS .siO'n en él in s e »  

efG'CitoiS d-e la iniscir'i'p«.>iónw— 
Jairt̂ rJî oí̂ ión /c--Oírn’pe.tent^ en. esta 

^ai»í)e'ria.
3'9. BciTYkllumlDnes pú1>liea*s,—*Bn 

y ela-sei8‘: idea áe lí^s más 
impo^rtoites en rnateíria de aguas, 
WÍD'S ,̂ mondes:, .pecuarinis; y ferrcN^,- 
;<rrites,—^AiutoTÍdadics a qnianes 
iCími<b0 eon Peder las y neqoiaibCMS 
áeseruciáles pana Siii oiongamiento,

40. Bienes del Eed.ad 'O .— eo-ií- 
,?o^to T 'Clasiilcaeión en leíl 'Onien^ad'-" 
nakii-isuastd’o,— Qué .s-on bierwjs ib^- 

vacaníÍGiS y m a s  ir ene os,—-Dis-
'po?3ÍiedaroiS fu n d am en tes sobre es-- 
4 os úllifmO'S.

41. Bieriies del iRjea! patrim onio. 
Distinción oniire el caudal prVadO 
del Monarca y el patirimonic de la 
¿oron-a. —  Tránsoenden?^ a j ur id lea
,t:f3 esa ¡dlefi niijciónj— P'res c t r i iib'-'.fl5- 

idadv enajena ciíón y '-rnr'end'arr.iento 
ée- bienes pialriimoniales de la iGa-

42. Brenes de fe proYinoita 7 
iMluntópio.—tSm eoneepto y elasifiea- 
íeión p o r razón de desiino.—íDüspc^ 
tim o n e s  vi<gen.tesi relva.iiva.s .al dom i- 
|nio, uso» aprovecíh a miento, aíllgui-si- 
l^ ó n  y enajenación de unos y otiros.

43. I>eisaimo'rtizaci-ón. —  Su eon- 
ieepto.—Bien'as declarados en es’ta - 
Ido de venta.—^Quién crdenia O 1 efia- 
yenación y en qué form a y ante qué 
l ^ to r id a d  se  lleva .a cabo.— /Vplifoa- 
ÍfiC?ión del prot(tucto de Venta de bienes 
Í3nacion<ales atertóendo al ^origen dle

m ism o»».
44. Disposiciones esenciales res- 

v|pocto de ta nulMad, ra&cis»ión, evio- 
t e i é n  y «»aiieam%nto en m ateria de 
íbiene¿ 'desamoTümdos^ — Jnyfisdic- 
t'C2Ón eoimvetente en  estos asuntos.

45. BolliíCita d-e 'Costumbres-.- -Prots*- 
•ifitíuo?̂ ón:. isn re-gí^íunentaciói),—'B;e- 
Vpnesión id’e la t ra ta  de blaaica.s.

4i6, Juegos y lu'rfas bajo el aspcj%- 
:io adíninistna tivo. — Im-ieirías ; d is~ 
■postcio'nes adm inistrativas teíSen-cia- 
|b s  sobre las mi;smas.

47. Culto ofietal.—^Oulto recono- 
•jsdido y ca.ilbto perm itido.—Su.s'teni- 
m iento dCl iculto. — DiapoíS-oioneís 
adímirrJstrativas rasipocto de las Aso- 
--0 .lacione.s r-eligiosas.

46. Di.spfO‘SÍ€ione.«5' de ía  instruo- 
v^ón dio Beneílíftencía respecto .al 
;¡0jer»ck>io por la misma de acciones 
■ante los Tb'ibunMés de justecia.— 
S jeeiición dé seniemcias co-ndeiiato- 
jdas di0 la Beneficiencia.— Sucinta 
exposición de das disposiciones vi;- 
¿gentes sobre 'inignesK> de dem entes 
en  lo® imanieomiosi.

49'. Trabajo de las muj»ere® y ni*» 
#Ots; sn reg iamcntaciíén vigente.

50. Descanso dom-teícal: dispo- 
'Aciones m ás im portantes.

54. Huelgas-: 'legislación vigente, 
en la p arte  rellacionada con la Ad- 
niini-ste^.ción.

52, íntstdtuto y Ju n ta  -de P.efor
in as Soaíak'^3.—El Inístitutc Nacional 
ide tPrcvi 3 fó n ..—íO rga n i-zaci án, Ju n- 
«ioeamiBiito dé loe .mismos.—Pui im
portancia GUI •rolació.n a  los iK'cble
onas ao e i^ es .

'53. El contrato  <de trabajo  dies- 
íM  déír&Cíi.iO ad-

TnriníSítraAlvo: principales dis^posi- 
cione® dictadas en cuanto ’arl mksmo, 
esipecialmente las redactenadas con 
lia Joí'nadé y el B'alario.

5 4 . Lo® acciidéntfes del trabajos 
toncionefs de la Administeación en 
relación a te» rmtemo's.— Refo<rm.a do 
la ley de 3t0 de Enero de 19Ó0.

5-5. PrincipteíS fundam ontates de 
la-s Oeycs úe €aza 3̂  Pesca.

56. iSucinba exposicten ^  los 
preceptos vigentes sobre ajcañación 
dé Bíoneda. Pesias y Medida®.

57. Policía d'e c a rre te ra s : a 
qn iiéb ' c oéiresp omd.'e¿ >—- 0 uri s»dflDc*ión 

compietií-nte y procedi miento p ara  
eorreg ir tes laíita® a la misma.

58. Policía dé feírrotciarriles. -— 
M ea de 3aS' disposiciones dé la ley 
y.  reglameintía relac-tenadas 'Con ia  
Aidkninisíteación de justicia . — Lo?s 
ira  n vía®.

59. Hacienda pó b lica .— Bu no- 
{cáón,—Sus  privilegios, s¡uista.ntte^^ 
y de 'procedimiento corno acree'-do.ra 
y como déudora.'-—Pirescripción de 
CMdiitos en favoir y en iCO n tm  de la 
H Euc iienda p úiblic a.

60. Su’c te ta  ex}pOíáteióTi del ReM 
decreto dé 24 de rHci-embre de 4906 
y Reail orden de 30 dé Noviembre d« 
4 911, t-obre idlepósiitos jardici-aleis.— 
Mea general y breve exposición de 
la iiey de 7 de Julio  de 1911, sobre 
c?aáucidad de depósitos judilciales y 
presari.pO‘ión de intereisíes) do los mis- 
imos.

61. Procedim iento de apreuiio 
p a ra  te  exacción de créditos a  fa
vor dle la Hactenda pública.— Auto- 
ridiades» quie pueden diecreta-rlo: gra
dos 'de que consta.—ídea general líte 
su  iramifació'n.

-62. ÍDieberes impuesto®' a 1<^ M e
ces y T ribunales par la vigente ie~ 
gislnción »obi*e el im puesto dle Dere^ 
cbos reates, Tknibre y  üíil'ikte'dets.

63. Mea de las pTeceptos que te 
regu lan  -en la vigente ley de C onta
bilidad.— Prescripíció'n -cte capiial o 
de interesas de Deuda públ%a.

64. .RíesponsabiLdad oítíI cte te  
AdimimsíteaGÍón 'en favor de teis- par- 
• t icuua'r-es,—'Rcspons aibi 1 idiad d E»s- 
tadó.— ífespnsabiiM ad ;personal -áe 
los lémcionari'os.

65. Idea 'dte lo Contencioso ad- 
iminiiSítinativo.—Bu f  : ndam ento .— La 
juiri'sprudÍGincia, ¿ es fueíiite de dere
cho en te  /Oontencipso tadm inisira- 
iivD? '

66 . Idea -genon al de :las tmátea^tea 
sobre «que versa lo Contencioso ad - 
mi ni stPa tiv o.—^Les ión de dereoh as, 
lesión de intereses, itranseendencia 
y efectos de una y otra.— Quiénes 
puedien in terponer el recurso  Oou- 
iencio'so adm iuiatrativo.

67. Reqoteitos 'que han de re -  
trnir tas  resoilucionas adm ini'Strati- 
vas p a ra  que ic-o:ntra las imisgn-as 
quepa el recurso  Gontencioso adm i- 
n '^nafivo.— ^Breve expilicación de ;|os 
m ismoa.

6'8 . 'Guéstiiones ¡que sfótujalsgda- 
m ente correspondesi a te fa.cu I t ^  
discrecional dé te A dm iinistr^Jón. 
Facultad  de la m ism a p ara  (diciar 
Reglam entos y diiSíp-osictenes de ca 
rác ter general.

69. Guesjtioii'es éxc-luídas del ¡co- 
noemimnto de los TribunaHes de lo 
Contenéiofso adm inis’trativo. —  iSu 
^udWbaĵ ajQ-iéíL'̂ r.-Sa ímiúmmzilOr^

76. Gasas aii la® que la-s resoRii^f 
¡alones de te Adiminisftración, ¡dfe ca-  ̂
rác te r general, pueden sor impug-r 
nadas on la vía 00 n te ocias a.

71. Proc¡edéneia del racUirso con* 
'teneioso en las cuestiones relativa® 
a te  vaJidad o nulidad ú\e las .eíleccio-. 
nes previ 3:i€tel es y m onte i pales y a 
te capasidad de te» elegidos.—^Dís-. 
posiciones que regullan te m ateria, 
espectelment.e las ú& te  ley de
dle Junio  de 4-941.

72. ¿Puede te Admiróstraciótí 
p o r sí m isma revaca/r .sus propia*® 
resoluciones cuando .son d-eciiarato- 

iTías de 'dorecbo.s, j  ban  caustado es»̂  
tadc^?— 'Giasos y form a e»n que te  
A dm inistración -puede som eter a re -  
visión en te vía oon.tenctesa adim#» 
n islra íiva  ®us reiSoUuictenes que b an  
causado estado

73. Autoridades a /quienes co-r 
rresponde La ejecución dé te s  sen- 
tonci-as dictadas por loŝ  Tribunaie® 
de lo Oontencioso -atíteinisteitivo,™  
Bu suspensión o m ejecución po^ cg 
'Gobierno,—Gas os y form a .en qm^ 
puedlo acordarse.

m s n  s  u  « a i

EEALF^ OI^ENES
Remitido a informe del Ministerte 

de Hacienida el expediente relativo i| 
las instancias de te Federación de te 
Propiedad Urbana y Rústica de Bacv 
ceüona, sobre aiplicación de la InsíriBC  ̂
ción de irecaudac-ión y apremios de 26 
de Abril ü@ 19-06, dicho Ministerio 
emitkk) en él .mj;smo el dictem m  
guíente:

“Vistas las instencias dirigidas ai 
Ministerio del digno cargo de V. E. por 
el Presidente de la Federación de te 
Prc^iedad Urbana y Rústica de Bar" 
ceiona^ en solicitud de que se diet© 
una resolución dediaraiteo que todoir 
los Áyuntemientos de España están 
^obligadas a sujetarse a las prescrrp-' 
clanes de la Instrucción de recau'da^ 
eión de 26 de Abril de 1900, tanto eH 
el período e j^u iiv o  como en el voluiw 
tario, y qwe los que en este úlikno pe- 
n'odo no pongan al cobro las cuotas 
rmuailes de arbitrios por cuartas paiN 
tes duranto ĉ l segurdo inés de cada| 
kim estre p e e r á n  el derecho a utili-« 
zar la vía dé aprímame para bacerlíii 
efectivas:

Resultando que ¡«fícíías iiistanciasí 
han sido remitidí5|3 a este Ministerio 
para que exponga su parecer respocw 
to a la petición formulada:

Gonski erando que, aunque el articen 
lo i®  de te ley Mui^cipal estableo® 
que para hacer efectiva te recaudaeiésii 
s-erán aplicables los medfoe de apro^ 
mió dií5tados en favor d ^  fetado, siií 
indicar los que hayan de emplaers® 
p ara  te cobranm da! péríoido volunte»-' 
lúo, lo eiería gp^ tasí^oco ds*éeqa^

M
1
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Sstos hayan 'dê  í?er distintos de los qne 
la Hacienda utiliza; por lo cual, te- 
íiicmlo en cuenta que io-s preceptos 
que reguilan la recaudación de las oon- 
írihueiones e impuestos d-ei Estadcx, 
contenidos aotu a to  ente en la instruc
ción de 26 de Ab?u<I de 1900, forman un 
lodo : o mónico, en el que existe ínti
ma conexión eiiíre ios proceellniientcs 
de T^ec^audación voiluntaria y ejecuti* 
va, parece indudable que ei espíritu 
de *aquoI artículo d© la ley no es otro 
Iqftre el de que los Municipios ;̂ e ajus
fen en la- íxiteansa de sus topuesíos y 
arbitirios a las mismas p^ef3C î'pcioIl ês 
de 5a Hacienda, ínnto en uno como en 
otro período de recaudación:

■Oonsiderando que, dedaiciánidoee de 
las iustancias. de referencia, 3̂  sobre 
Hodo de la petición de informo acerca 
ñe las mismas, que en la práctica no 

. m  entendklo así el alcance riel men- 
uionado artículo de la ley o, ouand-o 
anienos, no se ha fijaido aún el que real
mente pues de otra suerte ese
Miiiisteiuo Se liubiera limitado a mar 
nifmíárselo a la entidad solicitante, no 
hay ine-onvenienle en -que se dicte una 
disposición interpretativa del esipíritAi 
y ^ a n o e  deíl repetido precepto de la 
lay Orgánica de los Municipios: 

‘Consideranóo que, sin perjuicio de 
|qua=ese Ministerio, más conocedor de 
naturaleza y características de los di^- 
jlintos impuestos y arbitrios munici
pales, puedan apreciar mejor la for- 
ania y plazos CrQ que éstos deban re
caudarse, parece en general (|iie si se 
dictara dicha di^)osición en el sentido 
expuesto favorecería a los contribu
yentes, lacilitándoles el pago de sus 

,0uota's anuales al ser cobradch por tr i
mestres, y  también a los Ayuritamien- 
tos, porque de ese modo reald;^rían la 
líieeaudación con mayor reguniridad y 
disminuirían ios iproeedmiioirtos de 
tapremio; j  

jOonsideTando que si se decíar ase que 
t b)s Ayuntamientas están obligados a 

cu n ^ lir los preceptos ¡de la ínstrac- 
Món de .26 de Ábrül de 1906, lo* mismo 
para 5a recaudación volu-nt^icia que 
para la ejecutiva, no haría fíiHa esta- 
blecer sanción aígiina para aquellos 
que les infringieran, como pítoanaé la 
entidad SiOiicitii.nte, porque en cada 
Ijaso podrían los coniribuyentes reola- 
tesar contra las iaflraocioBes coaneti- 
das, utilizando los recursos ordinarioís 
y extraordinarios que las disposicie- 
flaes vigentes autoirizan,

S. M. el Rey (q. D. gj), ¿-e conformf- 
dad con lo propuesto por la Dirección 
fiei Tesono' públice, se ha servido dis- 
poBer se manifieste a ese Mroisterio 
que, a juicio de este de nac-íenda, no 
existe inconveniente en que se dicte 

» dissoosieiórj intrpreiati’v  ̂ det es

p íritu  y alcance del artículo 152 la 
ley Municipal, en el sentido de que la 
i‘ecaudación de los impuestos y arbi
trios imunicipales debe ajustarse, eu 
cuanto sea posible., tanto en eí período 
voluntario como en e<l ejecutivo, a los 
pireceptos de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1960.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con ei preinsecío dicta- 
rn/en, se ha servido resjytv&f como en 
6i mismo se propone.

De Real onden lo digo a Y. E. para 
su oonocimionio y efectos icoiisiguien- 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 10 de Enero de 1922.

P, D.,
ALAS PÜMARIÑO

Señor (Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Eemitido a  informe del Ministerio -de 
Hacienda el expediente rclatiyo al re
curso de alzada mierpuesto ante este 
de la Goberivación por la Cámara Ofi
cial de la PrO'pieckd Urbana de esa ca- 
pitui contra providencia de Y. S., que 
declaro legal el arbitrio de alcantari
llado, consignafdo'en el presupuesto co
rriente de eso Ayuntamiento, dic4io ML 
nisterio de Hacienda ha oiííitkio el 
mismo el dictamen siguiente:

“Exemo. 6 r . : Yista la Real orden de 
ese Ministerio, fecha 7 del actual, re
mitiendo a este de mi cargo, para bu 
•informe^ un expediente relativo al re
curso de alzada intGjq)uesto por el Pre
sidente de la 'Cámara 0-ñcial de la Pro
piedad Urbatoia de Cádiz contra provi
dencia del Gobernador civil ide la pro
vincia, declarande legal un arbitrio so
bre ei alcantarillaido, que el Ayunta
miento de 'aquella capital b,a incluido 
en su xjresuípuesto qrdiíntarin para el 
actual ejercicio económico:

Resultando del meneionaido expe
diente que la indicada Cámara de la 
Propiedad recurrió del acuerdo de la 
JuííAa municipal aprobando ei presu
puesto ordinario, en solicitud de que bq 
derogara,, en -cuanto por él se estable
cía un arbitrio sobre alcantarillado que 
la Cámara estima ilegal, asignándole 
un praducio de 512,748,69 pesetas, que 
debía eliminarse; que e4 -Gíobernador 
civil de Cádiz, en atención a que el ar
bitrio era perfectameínte legal, por .ser 
uno de los determinados en la ley Mu
nicipal, desestimó el recurso; que él 
Pr-esidente de la Oámara Oñcial de la 
Pro-piodiad Urbana, en instancia d iri
gida a ese Ministerio, solieit¿í, se revo
que la providvcncia del Gobernador ci
vil, fundándose en «que el alcantarilla
do gaditano es -de uso común, y no del 
6xc1u*«2vo 4^ tos pnopiaíaidos, de ñncai

unbaneo; y, por último, que teniendo 
presente lo dispuesto en el artículo 15,!) 
de ía ley Municipal, remite V. E. lo ac
tuado, para su inf€? me, a este Minis
terio :

'Goffi îderaiido que el párixifo segnn- 
üo del artículo 1136 de la ley Munici-- 
pal, referente a los ingresos para cu
brir los .g'as-tos comprendidos en \on 
presupuestos municipales oidinarics, 
determina que aquello'S ingi^esos serán, 
entre otros, arbitrios municipales so
bre 'detormimiados servicios, para cuy^ 
eiiTnp-llmiento expresa el siguiente ar
tículo 137 de la propia ley las reglas 
que 'deberán observarse, refiriéiidoso 
la priiiuíM'a a que sólo será autorizado 
ei establecimiento 'de arbitrios sobre 
servicios costeados x>or fondos muni- - 
cipaies, cuyo aíí)rovecha?mi(?iito se efec
túe por personas o clases determina-'" 
das; y la segunda., a que puede auto
rizarse, entre otros, el m̂ b itrio sobre 
alcamítanllado:

Considerando que, por tanto, es 
indudable la legalidad del arbitrio tío 
qu o se trato, que se establezca con ob- 
jeb.) de -cubrir los gastos de consorvsu 
ción y limpieza de las alcaniarillas que 
costea el Ayuntamiento, y que puelde 
ser exigido de los propietarios de los 
ediñoios que -so sto/en de ellas direo- 
tamente, toda vez que se trata de xm 
servicio 'C|̂ ie presta aquella entidad a 
aquellos interesadcñ en beneñcio do 
sus fincas especialnionte, cayendo den
tro de los preceptos anteriorment/e (si
tados de/ la ley Municipal; y

iConsideraLildo que, al parecer, en M  
sentido ha venido utilizándose por di 
aptuai y otros Ayuntamientos el ar
bitrio de alcantarillado, por lo qü*® 6ste 
Ministerio no ve inconveniente algufOfe 
en que se autorice al presento, puestíj 
que, contraído al mencionado objeto, 
no pugna con las contribuciane.s direc
tas del Estado que afectan a ios iCr- 
muebles,

M. ei Rey (q. >D, g.) ha tímido á ' 
bien disponer que se informe a V. K, 
en el sentido ant;erior mente expre
sado.”

Y conformándose S. M. el Rey (qtte 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone y, en gu cons©- 
cutsncia, <lesesiimar el recurso d® qne 
se trata.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocrmieTito y efectos consigui'^>- 
tes. Dios guarde a Y. S. ^os,
Madrid, 10 de Enero úb 1922.

P. B.
A i ^  püM Aiamo  

Señm* Gobernador dwl de la
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.ÜHISTE8IS BS 8SACIA Y JOSTICÍÁ

)>{eS€-OI©M GEKEHaL eE  LOS KE- 
eiSTeOS Y DEL íiSOT&S?SaBO

Lista de f^olicitáníes admitidos a las 
oposiciones a ¿dolarías deterininadass 
vacantes en el territorio de la Aii- 
■diencia de Madrid, que se publica 

' en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 39 del Reglamento sobre 
organización y régimen del Nota
riado :
11. D. José Morón y Espejo.
2. D. Norbcrto SSors Portas.
3. D. Manuel Baraibar Arrarás.
4. D. Ambrosio Nogales de la 

‘ Cuesta.
5. D. Antonio Miguel Cubero de la 

'Rosa. ■■ d
6. D. Ignacio de la Fuente Fernán

dez.
7. D. José Rámun Perras ‘Soto.
8. D. Gabriel .Sánchez de Lamadrid 

y del Cubillo.
9. D. José Fernández López Sama- 

-II i ego.
10. D. Sergio José Gutiérrez y Fer- 

inández.
i I. D. Ramón Capdcvila Ezquerda,
12. D. Regino Pérez de la Torre.
13. íD. Sanios Fernández Ginspo y

I Riego.
14. D. Manuel PoOrnero Hermida.
T5. D. Nazario López Valle.
16. D. Emilio Viceao Guijarro..
.17. D. José González Diez.
48. D. Ricardo Fenec-h Laliuerta.

; ,19. D. Juan Vivancos Sánchez.
' 20. D. José Earber y Rizo,

21. D. Alvaro de. Montas Merás.
22. D. Jesús Esteban Pérez.

j 23. D. Francisco Cándido Bello 
LRatiá.

24. D. José María Alférez Maruri, 
l 25. D. Arturo Puiín .Sierra.

26. D. Manuel Gómez García.
27. D. Eduardo Canencia Gómez.
28. D. Emilio de Mata Aionso.
29. D. Alfonso Romero Gordillo.
30. D. íRafáei -Muñoz de Luque.
31. D. Jesús Martínez Corbalán,
32. D. Antonio López Gonzalo.
33. D. Magín Amigó Santíii.
34. >D. Francisco Berna! Seiguer,
35. D. Juan José Gerona Almeeh.
36. D. Zenón González Gil.
37. D. Pascual Aiva Brenes.

; 38. D. Nicolás Berdaguer Cortés.
I 39. D. Argustín Corral Castro.

40. D. Lorenzo Valverde Plaza.
41. D. Abdón Torres Abaijón.
42. D. iRafaei Martínez Bernabcu.
43. D. Julián Fernández de Santos 

v y ílodondo.
44. D. Benjamín Arnáez Navarro.
45. D. Arrlmnio Osete A.zp-liarte.
46. D. Francisco María del Río 

V Pérez.
47. D. Alberto JElías .Martínez Del

gado,
48. D. Juan Puig Lázaro.
49. D. Gonzalo Cea Fernándes^
)0. B. Jo^é J'iménez Euedín

51. D. Joaquín jMartín Simón,
52. D. IManuel Crespo Aivarez.
53. D. Juan Algarra Oña.
54. D. Julio Pertegaz Urso.
■'55. D. Francisco Aicón.
'56. D. Manuel Aicón.
57. D. José Segura Fernández.
58. D. Joaquín Segovia de la Mata.
59. D., Federico Cibrián Miegi- 

molle.
60. D. Miguel Mesianza Soriano. 
G!. O. bruMcisco Caslro Medins.
62. D. Primitivo Alarcón Rodrí

guez.
63. D. Ambrosio Cayón Puertas.
64. D. Tomás García y IGómez de 

EnteiTía.
65. D. Pedro Julio GaJlo Zubieta.
66. D. Angel Ortiz Sáez.
67. D. Carlos Funes •Sánchez.
68. D. Manuel Gramunt Puig.
69. D. Enrique Terrón Calvo.
70. D. Germán Pérez Olivares.
71. D. Luis iMártínez Sánchez.
72. D. José Gallo Galio.
73. D. Santiago ¿Navarro Verdim.
74. D. Demetrio Méndez Curiel.
75.- D. ¡Serafín Hermoso de Mendo

za Gurueharri.
76. D. Juan Corral Aceres.
77. D. José Delgado y de Barba.
78. D. Feliciano Luis Briones y 

Martín Maestro.
79. D. Pedro de Abecnuco y Añi- 

baiTo.
80. D. Francisco García y Espino

sa de los Monteros.
81. D. Marcelino Martino Ariza,
82. D. Francisco Chía Lleida.
83. D. José María Quílez y Sanz. 
'84. D. José Taberner iMedina.
85. D. Julián Fernández Lerena.
86. D. Emilio Gutiérrez.
87. D. José Ten Turón.
88. D. Juan Antonio Ejea Torres.
89. D. Cristóbal Lozano Gamacho.
90. D. Juan Bautista Ferraz No

guera.
91. D. Luis de la Peña López,
92. D. Diego López Moya.
93. D. Juan Salvador Rubio.
94. D. Pedro Alcalá Espinosa.
95. D. Publio López Fontanes.
96. D. Carlos Maestre Pérez.
97. D. -Salvador Monzó Valiente.
08. D, Eladio' Fermández Yela.
99. D. Miguel Maídos González Au- 

rioles.
100. D. Eduardo de Castro Aílonso.
101. D. Luis Cor de Fidalgo.
162. D. José Manuel Oro! Balseiro.
103. D. Urbicio López Gallego. 
dO‘4. D. Fernando Cafmpos y Fran

co.
iO'5. D. Antero Enciso Dnribáiir.
106. D. Santiago Pérez Fernández 

de Castro*.
107. D. Alfonso Ortiz Serrano.
168. D. José Luis Marlínez de Mata.
169, D. José María Alemany Go-ll.
110. D. Francisco Antonio* F er- 

ntindez Ochoa.
111. D. Luis Jeiié Pifarré.
112. D. Martín Sándiez Ferrero.
113. D. Godo.fredo Góimez Mingot.
114. D. Ladiisiao Gruchaga.
115. D. Angel Pardo de Vera.
116. D. Luis Cuéllar Lóipez.
ti7 . D. Mariano García M'artínes.
118. p ,  Lui^ Miguel Royira./

119. D. José María Marcilla MurJU 
Has. I

120. D. José María de la Ri\'a Creu* 
huet.

121. D. José Eizaguirre v Hiiart6.j 
1.22, D. Gtabriel Molina Ravello.
123. D. Urbano González Satn'to^^
124. D. Aurelio Baró Míut'í.
12-5. D. Juan Rincón Dazc;uio.
126. D. José López Martín.
'127. D. Alfred'O Soldevilla Guî -̂ í 

mán. ip
128. D. José Maiu'a Hortelano Va-« 

róín.
129. D. Andrés Piqueras FemáriH > 

dez.
130. D. José Luis Elósegui Aldiay,
131. D. José Ofi-oialdegui Ascunca»
13-2. D. José Viñas Mey.
133, D, Eduardo Alzóla Orte.
134. D. Basilio Flm'es Sárebez.
!i3'5. D. Rodolfo Rubira Aliarca. / /  
13'6. D. Emilio Antón Conde.
137. D. Federico Rodríguez - del 

Real. " '
1.38. D. Francisco Gómez de Meir-*- • 

cando yudo Miguel.
139. D. Miguel Alcalde de La Olivat
146. D. Felipe Fernández Vivero,
141. D. Vicente Enríquez de Salan 

manca y Sánchez.
142. D. Pascual García Jiménez.
143. D. José Cayetano Ramiíre^ 

y Gómez.
144. D. Agustín Viceinle Axambá-* 

rri. ' '
145. D. José María Ilundain Se-i 

tuain.
i  46. D. Carlos Miñarabres Miñam-* 

bres.
147. D. Antonio Adyerhe Meler.
148. D. Primitivo Gal lego Delgado,
149. D. Francisco Duró Domienech,
150. D. Prancd'sco Jirnéncz Gaste-i 

llanos. '
151 D. César Antonio Sánchez pa^ 

niagua.
15-2. T). Andrés Alpañes Valdivieso^
153. D. .Toa'quín .Rós AJférez.
154. D. Ellas Martínez Pérez.
155. D. Germán Adánez Horcá’̂ 

juelo.
i5'3. D. Antonio Motee.
157. D. Luís Giménez González.
15'3. D. Manuel María Gaitero Sañî ; 

tamaria,
159. D. Pedro Llueh Parfegás. -
160. D. Agustín García Fernánde?^^ 
1611. D. José Casas Builla Rodrí^

guez. , ;
162. D. José Ciar Balvá.
163. D. Manuel Parés Viriaibur. ■•
Í164'. D. Damián García Medierol
165. D. José Regüejo Volardo. T *
166. D. Joacfuín GutiériTz Segur'áíf
167. D. Anid-nlo Garría Trcvijánóí-
168. D. Ramón Nieto Pérez. ,
169. D. Lucas Lozano Azulas.
17''0», D. Lorenzo Félix do PraA^ |̂

Hernández de la R úa.. _ "
171. D. Gonzalo Calle LÓtpez. L
172. D. Miatías Romera Amorósí.
•173. D. Manuel Leonís Solíss,
174. D. Enrique Pavés Rodrígué:ft 
Madrid, 9 de Enero de 1922,—í&í 

Director ¡general, BenitO' M. Andrtóe^

Sucesores de Rivadeneyra (S* *
J^aseo de Ban ^iceate, 2Qm\


